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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Ciencias de la Información 28026973

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Periodismo Multimedia Profesional

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional por la Universidad Complutense de Madrid

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTOR BRIONES DIESTE Vicerrector de Estudios

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTOR BRIONES DIESTE Vicerrector de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE CLEMENTE MEDIAVILLA Decano de la Facultad de Ciencias de la Información

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Séneca, 2. Rectorado 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.estudios@ucm.es Madrid 913941879

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 25 de febrero de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Periodismo Multimedia
Profesional por la Universidad Complutense de
Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Periodismo Periodismo e información

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 24 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28026973 Facultad de Ciencias de la Información

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Información
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 0

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucm.es/permanencia-en-la-universidad

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Integrar el conocimiento adquirido, afrontar su complejidad y solucionar problemas dentro de contextos más amplios
relacionados con el tratamiento de los contenidos especializados y audiovisuales.

CG2 - Demostrar capacidad para la observación de fenómenos emergentes multimediáticos y desarrollar ideas que contribuyan al
enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su comunicación y difusión

CG3 - Propiciar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y multimediáticas en el ejercicio de la profesión
periodística que generen proyectos integrados que se articulen sobre la actual realidad social y comunicativa del Periodismo.

CG4 - Promover la capacidad de organización y planificación de proyectos informativos o comunicativos multimedia, en entornos
nuevos o emergentes.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CGT1 - Integrar el conocimiento adquirido, afrontar su complejidad y solucionar problemas dentro de contextos más amplios
relacionados con el tratamiento de los contenidos especializados y audiovisuales.

CGT2 - Demostrar capacidad para la observación de fenómenos emergentes multimediáticos y desarrollar ideas que contribuyan al
enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su comunicación y difusión

CGT3 - Propiciar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y multimediáticas en el ejercicio de la profesión
periodística que generen proyectos integrados que se articulen sobre la actual realidad social y comunicativa del Periodismo.

CGT4 - Promover la capacidad de organización y planificación de proyectos informativos o comunicativos multimedia, en entornos
nuevos o emergentes.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

C17 - Describir, gracias a un conocimiento experto y avanzado, las posibilidades que las innovaciones tecnológicas generan
en el mundo de la comunicación tanto desde el punto de vista de la generación de contenidos como desde la perspectiva de la
monetización de los mismos.

CE1 - Conocer y analizar los nuevos lenguajes y nuevas narrativas de la radio y la televisión en Internet, el videoperiodismo y las
redes sociales, así como las tendencias emergentes, como el periodismo de datos.

CE2 - Planificar y generar modelos digitales mediante el conocimiento y uso de programas y técnicas aplicadas a la radio y a la
televisión.

CE3 - Evaluar y analizar las funciones y estructura de la información audiovisual y multimedia.

CE4 - Capacidad para conocer las nuevas herramientas, la producción informativa o comunicativa, escrita o multimedia, basada
en las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones, los códigos audiovisuales e informáticos para el desarrollo de la
competencia mediática y digital.

CE5 - Divulgar en el lenguaje propio de cada uno de los medios de comunicación tradicionales (prensa, fotografía, radio, televisión)
y los medios emergentes. en sus modernas formas combinadas (multimedia) o nuevos soportes digitales (Internet), mediante la
hipertextualidad.
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CE6 - Favorecer la integración de las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas, en los distintos medios o sistemas
mediáticos combinados e interactivos (multimedia); así como la aplicación de los sistemas y recursos informáticos y sus
aplicaciones interactivas.

CE7 - Dominar los principios del periodismo especializado y diseñar las estructuras informativas en el ámbito del periodismo
profesional.

CE8 - Desarrollar los fundamentos y contenidos específicos de cada área de especialización.

CE9 - Analizar los distintos tipos de fuentes, tanto primarias como secundarias de los contenidos especializados.

CE10 - Aplicar los diversos modelos específicos que hacen referencia a las diferentes métodos y estructuras informativas.

CE11 - Conocer las innovaciones que se producen en el ámbito de los medios y las redes sociales.

CE12 - Capacidad para analizar fenómenos de distinta naturaleza, pero convergentes en el resultado comunicativo-informativo y
proponer medidas a su impacto en el periodismo contemporáneo.

CE13 - Favorecer e impulsar la capacidad de realizar prácticas profesionales en los distintos medios de comunicación: prensa,
radio, televisión y medos emergentes multimedia.

CE14 - Interpretar, elaborar y ejecutar proyectos de Periodismo Multimedia originales aplicando los principios de calidad,
eficiencia y rentabilidad en los medios impresos, radiofónicos o audiovisuales gracias a la experiencia adquirida de la organización
de las tareas de información y producción.

CE0 - Las competencias generales y específicas propuestas son conformes a los derechos fundamentales y de igualdad entre
hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y de accesibilidad universal de las personas con discapacidad y
con los valores propios de una cultura de la paz y de los valores democráticos.

CE15 - Mostrar conocimiento experto y avanzado sobre las nuevas tendencias investigadoras y aplicadas sobre innovación
tecnológica en la comunicación y como han influido en la configuración de la nueva ecología de medios y medios híbridos.

C16 - Mostrar conocimiento experto y avanzado sobre pensamiento computacional aplicado a la comunicación, en especial sobre el
uso de algoritmos, robótica e implicaciones éticas de la inteligencia artificial en las redacciones de los medios de comunicación.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1. Acceso

Este máster propuesto quiere acoger a un tipo de alumnado con las siguientes características:

· Estudiantes graduados o licenciados del periodismo y de la comunicación y afines a estos estudios de diferentes procedencias geográficas, que hayan o no ejerci-
do sus periodos de prácticas profesionales en diferentes medios y desean especializarse en el periodismo multimedia profesional.

· Profesionales del periodismo y de la comunicación con experiencia que desean profundizar en unos estudios especializados. Este perfil de estudiantes requiere
prácticas en empresas. Demanda una enseñanza encauzada al periodismo profesional y no sólo corresponde este perfil a estudiantes españoles sino también de
múltiples nacionalidades, como por experiencia hemos constatado.

· Profesionales del periodismo que desean profundizar en campos temáticos para su progreso, reciclaje o mejora laboral.

En este apartado se modifica el nivel de idiomas y el porcentaje de criterios de selección

Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

Primero. Prioridades para la adjudicación.

El plan de estudios de las enseñanzas de máster de la Universidad Complutense de Madrid podrá exigir satisfacer unos determinados requisitos pre-
vios de titulación y formación, y/o la superación de una prueba de acceso. Asimismo, la admisión a las enseñanzas de máster podrá prever la posible
existencia de unas vías prioritarias, establecidas en sus planes de estudios.

Segundo. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos.

Con carácter general, el criterio preferente para la ordenación de las solicitudes será el expediente de los estudiantes. Los másteres que así lo requie-
ran podrán realizar esta ordenación teniendo en cuenta la valoración del conjunto del currículo de los estudiantes, de acuerdo con lo previsto en su
plan de estudios. La valoración del currículo de los solicitantes, y su ulterior escalonamiento, podrá, en su caso, tener en cuenta otros criterios de eva-
luación, especificando el peso de cada uno de ellos en la valoración final. Dentro de estos criterios pueden comprenderse, entre otros, los siguientes:

· Valoración de formación previa específica.

· Experiencia profesional previa en el ámbito del conocimiento del máster.

· Acreditación por organismos oficiales del conocimiento de idiomas. Acceso idioma español C1 para los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranje-
ros, cuya lengua materna sea diferente del español.

Los criterios de selección del Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional están constituidos por los tres criterios generales anteriormen-
te descritos, y por otros complementarios. En todo caso se rigen por las reglas Erasmus Mundus. Estos criterios de selección son los siguientes:
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· Excelencia académica de los candidatos (Calificación media del expediente académico, con un máximo de 50 puntos sobre 100)

· Curriculum Vitae: excelencia y experiencia profesional, motivación y objetivos profesionales, becas obtenidas (con un máximo de 20 puntos sobre 100)

· Adecuación del perfil del candidato a los objetivos generales del programa (con un máximo de 20 puntos sobre 100)

· Conocimiento de idiomas con acreditación de organismos oficiales (con un máximo de 5 puntos sobre 100)

· Otros méritos valorables (otras titulaciones, cursos, premios, publicaciones, asistencia y/o participación en congresos, seminarios, jornadas, con un máximo de 5
puntos sobre 100)

Los estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión la documentación justificativa de sus méritos evaluables, conforme a lo dispuesto en el co-
rrespondiente plan de estudios.

El coordinador o la coordinadora del programa será responsable del proceso de evaluación.

1. Criterios de acceso y admisión.
a. Acceso

Según el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, para acceder a las enseñanzas oficiales del Máster Universitario en Periodis-
mo Multimedia Profesional los candidatos deberán poseer un título universitario oficial español (Licenciado o Grado preferentemente del área de las
Ciencias Sociales) u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que faculten en el país
expedidor del título para el acceso a las enseñanzas de máster (art. 16.1). Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos
ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin la necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de
que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que faculten en el país
expedidor para el acceso a las enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de
que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster (art. 16.2.)

Por consiguiente, podrán acceder al Máster universitario en Periodismo Multimedia Profesional aquellos solicitantes que posean la titulación supe-
rior descrita en los citados artículos. Las vías y requisitos genéricos de acceso a este programa se atienen a las normas de solicitud de ingreso en
las universidades públicas de Madrid. Dicha normativa de acceso está disponible en la página web de la UCM: http://www.ucm.es/cont/descar-
gas/documento28374.pdf

4.2.2. Adaptación

En cada Centro de la UCM se procederá al estudio de las posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos en el caso de estu-
diantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, y se incluirían los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

4.2.3. Preadmisión y control

El órgano de preadmisión y control corresponde a la Sección de Másteres Oficiales de la Universidad Complutense de Madrid, dependiente del Vi-
cerrectorado del EEES, que establece los periodos de preinscripción y matrícula así como el seguimiento básico de las preadmisiones que cumplan
con lo establecido por la normativa del RD 1393/2007 RD 822/2021.

- La selección definitiva de los candidatos preadmitidos corresponderá a la Comisión Académica nombrada en la Junta de la Facultad de Ciencias
de la Información de la UCM (Véase punto 4.4.2.).

4.2.4. Admisión

1. Convocatoria

Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de máster, donde se especifi-
cará el número de plazas ofertadas en cada uno de los estudios de máster, así como los plazos y procedimientos para la presentación de solicitu-
des, y la documentación que haya de acompañar a las mismas.

Es competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios de
máster en esta Universidad.

4.2.4.2. Preinscripción

Los estudiantes formalizarán la preinscripción en el modelo normalizado que al efecto establezca la Universidad Complutense de Madrid, donde,
por orden de preferencia, podrán solicitar su admisión a un máximo de seis enseñanzas de máster. Los estudiantes sólo podrán presentar una úni-
ca solicitud de preinscripción, la presentación de dos o más solicitudes conllevará la nulidad de todas ellas.

4.2.4.3. Prueba de acceso

1. Criterios de admisión

Los másteres podrán establecer en su plan de estudios una prueba de evaluación específica de las aptitudes personales o de los conocimientos de
quienes soliciten acceder al mismo. En su caso, la Universidad convocará estas pruebas anualmente, con la suficiente antelación y coordinación
con el proceso de admisión. Los aspirantes que realicen esta prueba podrán ser calificados como aptos o no aptos. La superación de la misma ten-
drá una validez de tres años.

El Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional basará su selección en la calificación obtenida por los estudiantes preinscritos en los
plazos correspondientes. Los alumnos/as obtendrán plaza por orden de la calificación obtenida hasta completar el número de plazas y quedarán
en lista de espera, también ordenada por orden de calificación, los demás estudiantes. Las calificaciones no serán coincidentes, es decir, cada es-
tudiante obtendrá una valoración numérica diferente. Los criterios de valoración, aprobados en la Junta de Facultad de Ciencias de la Información,
son los siguientes:

Criterios de valoración Máximo número de puntos

Expediente académico en la titulación de acceso 60

Curriculum Vitae 15

Adecuación del perfil del candidato/a a los objetivos generales del programa 10
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Conocimientos de idiomas acreditados por organismos oficiales 10

Otros méritos (pueden especificarse méritos concretos o valorarse de forma global) 5

La acreditación de idiomas exige la presentación de títulos que acrediten el nivel B2 de la lengua extranjera conforme a los parámetros del Marco
común europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza y evaluación (MCER).

4.2.4.4. Reserva de Plazas

La Universidad Complutense de Madrid reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con discapacidad, o
calificados como deportistas de alto nivel.

La plaza objeto de reserva para estos estudiantes que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la Universidad por el régimen gene-
ral, en cada una de las convocatorias. La ordenación y adjudicación de las plazas reservadas se realizará atendiendo a los criterios de valoración
descritos en el apartado 4.2.5.1.

4.2.4.5. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad

Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por
100, o padezcan menoscabo total del habla o pérdida total de audición, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales
permanentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado recursos extraordina-
rios.

4.2.4.6. Plazas reservadas a deportistas

Se reservará un 3 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo
Superior de Deportes califique y publique como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año en curso, o que cumplan las condiciones que
establezca el Consejo de Universidades.

4.2.4.7. Resolución de la convocatoria y de las reclamaciones

Por resolución del Rector o del Vicerrector/a en quien delegue, la Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para
sus estudios de máster en la forma prevista en la convocatoria. Los interesados podrán reclamar ante el Rector en los tres días siguientes a la pu-
blicación oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las reclamaciones serán presentadas ante el Vicerrectorado competente, el cual, tras la
comprobación de las alegaciones efectuadas por el interesado, procederá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

1. Criterios de valoración y adjudicación de plazas
a. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos.

Primero. Prioridades para la adjudicación.

El plan de estudios de las enseñanzas de máster de la Universidad Complutense de Madrid podrá exigir satisfacer unos determinados requisitos
previos de titulación y formación, y/o la superación de una prueba de acceso. Asimismo, la admisión a las enseñanzas de master podrá prever la
posible existencia de unas vías prioritarias, establecidas en sus planes de estudios.

Segundo. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos.

Con carácter general, el criterio preferente para la ordenación de las solicitudes será el expediente de los estudiantes. Los másteres que así lo re-
quieran podrán realizar esta ordenación teniendo en cuenta la valoración del conjunto del currículo de los estudiantes, de acuerdo con lo previsto
en su plan de estudios. La valoración del currículo de los solicitantes, y su ulterior escalonamiento, podrá, en su caso, tener en cuenta otros criterios
de evaluación, especificando el peso de cada uno de ellos en la valoración final. Dentro de estos criterios pueden comprenderse, entre otros, los si-
guientes:

· Valoración de formación previa específica.

· Experiencia profesional previa en el ámbito del conocimiento del máster.

· Acreditación por organismos oficiales del conocimiento de idiomas.

Los criterios de selección del Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional están constituidos por los tres generales anteriormente
descritos, y por otros complementarios. En todo caso se rigen por las reglas Erasmus Mundus. Estos criterios de selección son los siguientes:

· Excelencia académica de los candidatos (Calificación media del expediente académico, con un máximo de 60 puntos sobre 100)

· Curriculum Vitae: excelencia y experiencia profesional, motivación y objetivos profesionales, becas obtenidas (con un máximo de 15 puntos
sobre 100)

· Adecuación del perfil del candidato a los objetivos generales del programa (con un máximo de 10 puntos sobre 100)

· Conocimiento de idiomas con acreditación de organismos oficiales (con un máximo de 5 puntos sobre 100)

· Otros méritos valorables (otras titulaciones, cursos, premios, publicaciones, asistencia y/o participación en congresos, seminarios, jornadas,
con un máximo de 5 puntos sobre 100)

Los estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión la documentación justificativa de sus méritos evaluables, conforme a lo dispuesto en el co-
rrespondiente plan de estudios.

El coordinador o la coordinadora del programa será responsable del proceso de evaluación.

4.2.5.2. Adjudicación de plazas.

La resolución del proceso de admisión corresponderá al Rector, o Vicerrector/a en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resulte de
la aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos. Se realizará mediante un procedimiento conforme a criterios de mérito,
igualdad y capacidad.
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4.3. Modalidades de matrícula.

Primero. La Universidad Complutense de Madrid contempla la posibilidad de cursar estudios bajo dos modalidades de matrícula distintas.

1. Tiempo completo: los estudiantes podrán cursar sus estudios bajo la modalidad de tiempo completo, matriculando 60 o más créditos en un
curso académico, salvo que la titulación, por sus características específicas, requiera una cifra menor, que en ningún caso podrá ser inferior a
48 créditos. Los estudiantes de grado que inicien estudios deberán matricularse obligatoriamente a tiempo completo, salvo lo dispuesto para
los alumnos con discapacidad.

2. Tiempo parcial: los estudiantes podrán cursar sus estudios bajo la modalidad de tiempo parcial, matriculando en un curso académico menos
créditos de los establecidos en el apartado Primero.a anterior referido a tiempo completo. Los estudiantes de grado matriculados en esta mo-
dalidad deberán matricular en todo caso un mínimo de 30 créditos en el curso académico, salvo que les resten menos créditos para finalizar
sus estudios, o que la titulación, por sus características específicas, establezca, en su caso, una cifra menor.

Segundo. Los estudiantes con discapacidad no estarán sujetos a los límites mínimos de matrícula fijados por la Universidad.

Tercero. La determinación de los créditos la realizará el estudiante en el momento de la matrícula, y la Universidad, de conformidad a lo dispuesto
en el apartado primero, le asignará la condición de tiempo completo o parcial en función del número de créditos matriculados. Si se producen modi-
ficaciones en la matrícula, podrá cambiarse la dedicación del alumno.

II. Anulación de matrícula

Primero. El estudiante podrá solicitar la anulación total de su matrícula, mediante instancia dirigida al Sr/a Decano/a o Sr/a Director/a del Centro,
desde el momento de realización de la matrícula y hasta la finalización del primer trimestre del curso (hasta el 31 de diciembre). Sólo en el caso de
que la petición se realice antes del comienzo oficial del curso, corresponderá la devolución de los precios públicos abonados.

Segundo. Sólo existirá anulación parcial de matrícula cuando, por circunstancias excepcionales debidamente justificadas, se realicen cambios de
horarios de clase una vez comenzado el curso.

III. Cómputo de convocatorias

Primero. El número de convocatorias por cada asignatura tendrá un límite máximo de seis. En la quinta y sexta convocatoria, el alumno tendrá de-
recho a ser evaluado por un Tribunal constituido por tres profesores, y nombrado de acuerdo a las normas vigentes en el Centro.

Segundo. Se concederá una convocatoria extraordinaria a los estudiantes que, habiendo agotado las seis convocatorias de una asignatura, cum-
plan alguno de los siguientes requisitos:

1º. Les reste para finalizar sus estudios el 30% como máximo de los créditos del correspondiente plan de estudios.

2º. No hayan disfrutado previamente de una convocatoria extraordinaria para alguna asignatura de la misma titulación.

3º. La nota media del expediente académico tras la grabación de las actas de las asignaturas matriculadas sea igual o superior a la calificación me-
dia de la promoción titulada dos cursos anteriores en el correspondiente estudio.

Tercero. Excepcionalmente, y siempre que no concurra alguna de las circunstancias expresadas en el apartado anterior, se concederá una convo-
catoria extraordinaria a los estudiantes que hayan agotado el número máximo de convocatorias en una asignatura, siempre y cuando justifiquen do-
cumentalmente alguna situación de las que a continuación se señalan:

1. enfermedad grave y prolongada del estudiante.
2. enfermedad grave y prolongada o fallecimiento de cónyuge, hijo/a, padre, madre o hermano/a.
3. causas económico-laborales graves de especial relevancia para el caso.
4. situaciones lesivas graves que afecten a la vida académica del estudiante.
5. otras circunstancias análogas relevantes, de especial consideración.

Las solicitudes que se basen en alguna de estas situaciones excepcionales serán resueltas por el Rector, o persona en quien delegue, previo infor-
me de la Comisión de Estudios.

Cuarto. Para cada asignatura, la convocatoria extraordinaria será concedida por una sola vez, y únicamente para el curso académico en el que se
solicita, pudiendo presentarse el estudiante en la convocatoria de su elección. Se celebrará ante un Tribunal constituido por tres profesores, y nom-
brado al efecto de acuerdo con las normas vigentes en el Centro; en cualquier caso, uno de los tres componentes será un profesor de otro Departa-
mento afín al de la asignatura a evaluar. La prueba versará sobre los contenidos del programa oficial aprobado por el Departamento correspondien-
te, que deberá ser conocido por el estudiante.

Además de la prueba realizada, el Tribunal deberá valorar el historial académico y demás circunstancias del alumno.

Quinto. El estudiante deberá matricularse de la asignatura para la que tiene concedida la convocatoria extraordinaria, y podrá matricularse, ade-
más, de las asignaturas que considere oportunas, con las limitaciones que establezca el correspondiente plan de estudios. Si el estudiante no supe-
rase la asignatura en la convocatoria extraordinaria, no podrá continuar los mismos estudios en esta Universidad, teniendo validez, sin embargo, las
calificaciones que obtenga en las restantes asignaturas cursadas en el mismo curso académico.

IV. Mínimos a superar

Primero. Los estudiantes de primer curso que no hayan aprobado ninguna asignatura básica u obligatoria en las convocatorias del primer curso
académico, sin que concurra alguna de las causas descritas en el apartado III tercero anterior, no podrán continuar los mismos estudios. No obstan-
te, podrán iniciar por una sola vez otros estudios en la Universidad Complutense de Madrid.

Segundo. Las solicitudes de los estudiantes que justifiquen documentalmente alguna de estas causas serán resueltas por el Rector o persona en
quien delegue, a propuesta de la Comisión de Estudios, y de acuerdo con los criterios aprobados por ésta.

C
SV

: 8
46

67
09

62
01

25
30

41
73

55
11

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=846670962012530417355116


Identificador : 4312636 Fecha : 19/03/2025

9 / 37

V.- Normas relativas a la compensación

Primero. Los estudiantes que estén pendientes de la superación de una o, en su caso, dos asignaturas para la finalización de sus estudios en una
titulación, se les aplicará la normativa de la Universidad Complutense relativa a los Tribunales de Compensación, aprobada por el Consejo de Go-
bierno con fecha 21 de enero de 2008.

Segundo. Los planes de estudio contemplarán la compensación, en los términos que regule la normativa de la Universidad Complutense al respec-
to.

Disposiciones transitorias

Primera. Hasta que no se disponga de la nota media de la promoción de los estudios de grado o máster a que se hace referencia en el apartado III.
Segundo, por no existir promociones que hayan finalizado esos estudios, esta nota media se tomará de los estudios de Diplomatura, Licenciatura
o Máster que se extingan por la implantación de ese concreto Grado o Máster. Cuando no existan estos estudios, y siempre que sea posible, se to-
mará la nota media de promoción de estudios afines.

Segunda. Los estudiantes que cursen estudios por anteriores ordenaciones dispondrán de las convocatorias que se deriven de la aplicación de las
previsiones contenidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, RD 822/2021, de 28 de septiembre por el que se establece la ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Se organizará una Jornada de Presentación del Máster, cuyo objetivo es poner en contacto a los profesores y estudiantes, así como el resto del perso-
nal involucrado en las distintas de las actividades del máster.

El Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional posibilitará a cada estudiante el acceso a un sistema de tutorías que, al margen de po-
nerle en contacto con sus profesores, le permitirá contactar con un profesor-tutor que podrá ayudarle y asesorarle respecto a asignaturas y actividades
complementarias, así como orientarle en la resolución de posibles problemas que pudieran acontecerle. Se nombrará a un coordinador/a responsable
del máster cuyas funciones son:

· Selección de las preadmisiones y seguimiento de las matrículas

· Supervisar el desarrollo del programa incluyendo la evaluación de la calidad del programa.

· Seguimiento del progreso de los estudiantes en la consecución de los objetivos, competencias y su evaluación

· Informar a la Junta de Facultad sobre el desarrollo y cualquier cuestión que afecte al programa del máster

· Seguimiento sobre las becas y las ayudas concedidas para proyectos de cooperación.

· Coordinación sobre los convenios de prácticas profesionales suscritos con empresas de comunicación.

El Equipo de Dirección de la UCM considera que la Universidad, además de ser un centro de excelencia académica e investigadora, tiene el deber de
abrirse a las problemáticas sociales internas y de su entorno, de ahí que una de las líneas directrices de su Programa de Gobierno sea la necesidad
de impulsar permanentemente medidas concretas que favorezcan la integración y la igualdad real de oportunidades de las personas con discapacidad
en la UCM.

En coherencia con ello, el 3 de diciembre de 2003 se creó la Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad (OIPD) con el fin de conocer
la situación de este colectivo y realizar las acciones oportunas que permitan su acceso a la educación superior en igualdad de condiciones y su plena
integración dentro de nuestra comunidad universitaria.

La Facultad de Ciencias de la Información dispone de un sistema de Asesoría Académica para los alumnos del máster. El Asesor Académico es un
profesor que orienta al alumno para que aproveche del mejor modo posible todos los recursos que el Centro le ofrece, y para que desarrolle todas sus
potencialidades en grado máximo. Para lograr estos objetivos, el asesor mantiene contacto permanente con los alumnos por medio del Campus Virtual
y mediante entrevistas personales.

La Facultad de Ciencias de la Información presta una notable atención a los estudiantes con discapacidad atendiendo a sus necesidades concretas
y específicas, además de ofrecer los sistemas y medidas de apoyo establecidas por la Universidad Complutense de Madrid a través de su Oficina pa-
ra la Integración de Personas con Discapacidad (OIPD). Para todo ello, la Facultad ha realizado un gran esfuerzo de adecuación de los espacios co-
munes que faciliten su integración en las diversas actividades académicas y formativas. La Oficina de Prácticas y Empleo (OPE), es un servicio de
la UCM dirigido tanto a alumnos matriculados como a aquellos que ya hayan terminado sus estudios, con la finalidad de prepararlos en los aspectos
prácticos de la búsqueda de empleo entre los que destacan:

· Información y entrenamiento en los procesos de selección utilizados por las empresas.

· Formación en habilidades demandadas por las empresas.

· Información sobre perfiles y salidas profesionales.

· Construcción de itinerarios académico-profesionales

Además, ofrece información de interés para el universitario sobre ofertas de trabajo y formación en prácticas, oferta de empleo público, bancos de da-
tos y directorios de empresas españolas y extranjeras, bolsas de trabajo, empresas de trabajo temporal, convocatorias de becas, ayudas y premios,
titulaciones regladas y planes de estudio en España, programas europeos, convenios interestatales e interuniversitarios para estancias en países ex-
tranjeros.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
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Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

La organización de las enseñanzas de Máster tiene entre sus objetivos (RD 1393/2007, de 29 de octubre RD
822/2021, de 28 de septiembre) fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como con otras
partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de la misma univer-
sidad. Con este objetivo se plantea que cada universidad debe disponer de un sistema de transferencia y reconoci-
miento de créditos. Los créditos obtenidos por el estudiante al cursar las materias del máster son créditos ECTS (Eu-
ropean Credit Transfer System). Un crédito ECTS equivale a 25 horas de trabajo del estudiante en todas las activida-
des necesarias para su formación.

Reconocimiento

Aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la
misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. A los estu-
diantes se les reconocen los créditos obtenidos en otros másteres oficiales de formación similar cursados en el Es-
pacio Europeo de Educación Superior.

Transferencia

Implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante,
de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma y otra uni-
versidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Para cumplir con esta normativa, la Universidad Complutense de Madrid organiza su Sistema de Transferencia y Re-
conocimiento de Créditos con base en los siguientes elementos:

· En el Centro, la Comisión de Estudios (Transferencia y Reconocimiento de Créditos), compuesta por el Decano/a, Director/a
del Centro o persona en quien delegue y por profesores en un número que garantice la representación de todas las titulacio-
nes que se imparten en el Centro, más un representante de los estudiantes y un miembro del personal de administración y ser-
vicios (PAS), que actuará como secretario. Sus miembros se renuevan cada dos años, salvo el PAS que se renueva cada tres
años.

· Los criterios que emplee la Comisión Académica del Máster deben ser compatibles con la importancia que deben tener los
resultados de aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes. Con este fin, el perfil de los miembros de la Co-
misión será el de las personas que acrediten una formación adecuada en todo lo relativo al Espacio Europeo de Educación
Superior y, sobre todo, a la aplicación del crédito ECTS como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional
como dentro de España o entre centros de la misma Universidad Complutense.

· Asimismo, se garantizará la coordinación entre las distintas Comisiones de los centros de la Universidad Complutense de
Madrid con el fin de garantizar la aplicación de criterios uniformes de actuación. La UCM regulará la transferencia de crédi-
tos según lo estipulado en el RD 1393/2007, de 29 de octubre RD 822/2021, de 28 de septiembre y en el Protocolo elaborado
por la ANECA. Ello obliga a que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas del Máster segui-
das por cada estudiante figure la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la
misma u otra universidad, siempre que no hayan sido empleados para la obtención de un título oficial.

· La Universidad Complutense garantizará la coordinación entre las distintas comisiones de sus centros con el fin de avalar la
aplicación de criterios uniformes de actuación.

Documentación

Se incluirán en el expediente académico del estudiante los créditos correspondientes a materias superadas en otros
estudios universitarios oficiales no terminados. Los créditos obtenidos se reflejarán en el expediente académico y su-
plemento europeo al Título de cada estudiante. Al finalizar los estudios se expedirá el título de Máster Universitario
en Periodismo Multimedia Profesional.

Calificaciones

Con el objeto de facilitar la movilidad del estudiante, se arrastrará la calificación obtenida en los reconocimientos y
transferencias de créditos ECTS. En su caso, se realizará media ponderada cuando coexistan varias materias de ori-
gen y una sola de destino. En el supuesto de no existir calificación se hará constar APTO, y no baremará a efectos
de media de expediente. Por tanto, la similitud de contenido no debe ser el único criterio a tener en cuenta en el pro-
cedimiento de reconocimiento de créditos.

El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes en las enseñanzas oficiales del Máster se expresará median-
te calificaciones numéricas (sobre 10). Con el objeto de facilitar la movilidad del estudiante, se arrastrará la califica-
ción obtenida en los reconocimientos y transferencias de créditos ECTS.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lección Magistral

Presentaciones

Seminarios-Talleres

Prácticas de Laboratorio

Tutorías

Tutorías presenciales a cargo de profesionales y docentes

Formación en el ejercicio profesional

Evaluación de las prácticas académicas externas

Aprendizaje interactivo no presencial

Elaboración del TFM

Preparación y defensa oral pública del TFM

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de los fundamentos teóricos con herramientas visuales e informáticas

Presentación y discusión de casos prácticos. Debate y exposición oral de textos y análisis

Uso del Campus virtual con sus herramientas comunicativas (foros de debate, correo), lectura de textos y documentos, exposición
de trabajos, autoevaluación, recursos electrónicos para consultas y estudio, visionado de videos, lectura y estudio de las lecciones
explicadas y otros textos de referencia, bibliografía, enlaces a medios de comunicación, etc.

Estudio, lectura, búsqueda bibliográfica

Trabajos escritos, individuales y en equipo, en diferentes formatos y soportes, con utilización de recursos informáticos y
electrónicos, sobre contenidos específicos de cada asignatura

Reuniones individuales y/o en grupo con el profesor/a para la orientación y resolución de dudas

Pruebas orales o escritas sobre contenidos y modelos de análisis

Asistencia a conferencias, exposiciones, eventos culturales, visitas a centros culturales, sedes de representación periodística,
política, social, económica, etc.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia a clase

Ejercicios prácticos en aula, participación debates, etc.

Exámenes

Presentación de trabajos y proyectos

Trabajos obligatorios de la asignatura

Prácticas Académicas Externas. Calificación numérica del tutor/a profesional

Prácticas Académicas Externas. Calificación numérica del tutor/a académico.

Trabajo Fin de Máster. Calificación numérica del tutor/a del trabajo

Trabajo Fin de Máster. Calificación numérica del tribunal.

5.5 NIVEL 1: Información Audiovisual y Diseño Multimedia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Información Audiovisual y Diseño Multimedia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describir gracias a un conocimiento altamente especializado el papel que juegan las distintas Tecnologías emergentes de la Información y la Comunicación
(TIC), en las diferentes tareas profesionales de la actividad periodística.

· Enunciar las herramientas tecnológicas y mediáticas más avanzadas, a la vanguardia del sector, para alcanzar un mayor grado de conocimiento y utilización ex-
perta de los distintos soportes audiovisuales y tecnológicos

· Identificar, en un contexto de investigación tecnológica, los nuevos modelos y plataformas para el ejercicio profesional, mediante las técnicas y métodos más in-
novadores.

· Describir cuáles son las bases tecnológicas y científicas que están debajo de cada una de las innovaciones que afectan a la profesión periodística.

· Conocimiento especializado en el funcionamiento de los medios audiovisuales en el contexto de grupos multimedia, con el objetivo de poder aplicar de modo
profesional los modelos y técnicas vigentes que emplean en la actualidad los profesionales de estos medios.

· Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las diversas tecnologías de la información que faciliten la resolución de problemas en entornos nuevos relacionados
con la actividad periodística multimedia y especializada.

· Determinar cómo la innovación periodística está impactando en entornos profesionales y en la industria de los medios de comunicación.

· Desarrollar las habilidades de aprendizaje que les permitan seguir avanzando en el estudio autónomo de técnicas y modelos aplicados a los diversos medios au-
diovisuales y multimedia

· Determinar las bases de formalización gráfica, audiovisual y su convergencia en el entorno multimedia e interactivo.

· Crear informaciones audiovisuales multimedia complejas con dominio de los medios y técnicas audiovisuales. utilización experta y profesional de las tecnolo-
gías informativas y comunicativas.

· Gestionar el conocimiento adquirido para afrontar la complejidad de nuevos planteamientos estratégicos en contextos más amplios relacionados con el tratamien-
to de los contenidos audiovisuales y especializados.

· Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas o de fenómenos emergentes multimediáticos, mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodo-
logías de trabajo o ideas que contribuyan al enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su comunicación y difusión.

· Planificar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y multimediáticas en el ejercicio de la profesión periodística que generen proyectos integrados
que se articulen sobre la actual realidad social y comunicativa del Periodismo.

· Diseñar proyectos informativos o comunicativos multimedia, en entornos nuevos o emergentes.

· Generar modelos digitales mediante el conocimiento y uso de programas y técnicas aplicadas al ámbito audiovisual.

· Utilizar las nuevas herramientas, la producción informativa o comunicativa, escrita o multimedia, basada en las nuevas tecnologías de la información y las comu-
nicaciones, los códigos audiovisuales e informáticos para el desarrollo de la competencia mediática y digital.

· Evaluar las innovaciones periodísticas más actuales para promover su uso en el ámbito del periodismo multimedia profesional.

· Combinar los procesos derivados de la innovación periodística con el ejercicio profesional para la convergencia del periodismo multimedia en los nuevos medios
de comunicación.

· Integrar las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas, en los distintos medios o sistemas mediáticos combinados e interactivos (multimedia); así como
la aplicación de los sistemas y recursos informáticos y sus aplicaciones interactivas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Describir gracias a un conocimiento altamente especializado el papel que juegan las distintas Tecnologías emergentes de la Información y la Comunicación
(TIC), en las diferentes tareas profesionales de la actividad periodística.

· Enunciar las herramientas tecnológicas y mediáticas más avanzadas, a la vanguardia del sector, para alcanzar un mayor grado de conocimiento y utilización ex-
perta de los distintos soportes audiovisuales y tecnológicos

· Identificar, en un contexto de investigación tecnológica, los nuevos modelos y plataformas para el ejercicio profesional, mediante las técnicas y métodos más in-
novadores.

· Describir cuáles son las bases tecnológicas y científicas que están debajo de cada una de las innovaciones que afectan a la profesión periodística.

· Conocimiento especializado en el funcionamiento de los medios audiovisuales en el contexto de grupos multimedia, con el objetivo de poder aplicar de modo
profesional los modelos y técnicas vigentes que emplean en la actualidad los profesionales de estos medios.

· Entre los contenidos de la asignatura #Innovación periodística#, de nueva creación, se tratarán las siguientes cuestiones: Innovación en los Estudios de Ciencia y
Tecnología; Nueva ecología de medios y medios híbridos; Cultura de la creatividad y organizativa de los medios digitales; Pensamiento crítico, disrupción e im-
plicaciones sociales de las innovaciones; Pensamiento computacional: Algoritmización, robótica y ética de la inteligencia artificial en las redacciones; Creación
y análisis de audiencias: nuevos públicos, fidelización y personalización; Metaverso y otras tecnologías innovadoras inmersivas para el periodismo; La monetiza-
ción: estrategias, emprendimiento y sostenibilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Integrar el conocimiento adquirido, afrontar su complejidad y solucionar problemas dentro de contextos más amplios
relacionados con el tratamiento de los contenidos especializados y audiovisuales.

CG2 - Demostrar capacidad para la observación de fenómenos emergentes multimediáticos y desarrollar ideas que contribuyan al
enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su comunicación y difusión

CG3 - Propiciar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y multimediáticas en el ejercicio de la profesión
periodística que generen proyectos integrados que se articulen sobre la actual realidad social y comunicativa del Periodismo.

CG4 - Promover la capacidad de organización y planificación de proyectos informativos o comunicativos multimedia, en entornos
nuevos o emergentes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CGT1 - Integrar el conocimiento adquirido, afrontar su complejidad y solucionar problemas dentro de contextos más amplios
relacionados con el tratamiento de los contenidos especializados y audiovisuales.

CGT2 - Demostrar capacidad para la observación de fenómenos emergentes multimediáticos y desarrollar ideas que contribuyan al
enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su comunicación y difusión

CGT3 - Propiciar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y multimediáticas en el ejercicio de la profesión
periodística que generen proyectos integrados que se articulen sobre la actual realidad social y comunicativa del Periodismo.

CGT4 - Promover la capacidad de organización y planificación de proyectos informativos o comunicativos multimedia, en entornos
nuevos o emergentes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C17 - Describir, gracias a un conocimiento experto y avanzado, las posibilidades que las innovaciones tecnológicas generan
en el mundo de la comunicación tanto desde el punto de vista de la generación de contenidos como desde la perspectiva de la
monetización de los mismos.

CE1 - Conocer y analizar los nuevos lenguajes y nuevas narrativas de la radio y la televisión en Internet, el videoperiodismo y las
redes sociales, así como las tendencias emergentes, como el periodismo de datos.

CE2 - Planificar y generar modelos digitales mediante el conocimiento y uso de programas y técnicas aplicadas a la radio y a la
televisión.

CE3 - Evaluar y analizar las funciones y estructura de la información audiovisual y multimedia.

CE4 - Capacidad para conocer las nuevas herramientas, la producción informativa o comunicativa, escrita o multimedia, basada
en las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones, los códigos audiovisuales e informáticos para el desarrollo de la
competencia mediática y digital.

CE5 - Divulgar en el lenguaje propio de cada uno de los medios de comunicación tradicionales (prensa, fotografía, radio, televisión)
y los medios emergentes. en sus modernas formas combinadas (multimedia) o nuevos soportes digitales (Internet), mediante la
hipertextualidad.

CE6 - Favorecer la integración de las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas, en los distintos medios o sistemas
mediáticos combinados e interactivos (multimedia); así como la aplicación de los sistemas y recursos informáticos y sus
aplicaciones interactivas.

CE11 - Conocer las innovaciones que se producen en el ámbito de los medios y las redes sociales.

CE14 - Interpretar, elaborar y ejecutar proyectos de Periodismo Multimedia originales aplicando los principios de calidad,
eficiencia y rentabilidad en los medios impresos, radiofónicos o audiovisuales gracias a la experiencia adquirida de la organización
de las tareas de información y producción.
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CE0 - Las competencias generales y específicas propuestas son conformes a los derechos fundamentales y de igualdad entre
hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y de accesibilidad universal de las personas con discapacidad y
con los valores propios de una cultura de la paz y de los valores democráticos.

CE15 - Mostrar conocimiento experto y avanzado sobre las nuevas tendencias investigadoras y aplicadas sobre innovación
tecnológica en la comunicación y como han influido en la configuración de la nueva ecología de medios y medios híbridos.

C16 - Mostrar conocimiento experto y avanzado sobre pensamiento computacional aplicado a la comunicación, en especial sobre el
uso de algoritmos, robótica e implicaciones éticas de la inteligencia artificial en las redacciones de los medios de comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral 90 9

Presentaciones 60 6

Seminarios-Talleres 90 0

Prácticas de Laboratorio 180 10.5

Tutorías 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de los fundamentos teóricos con herramientas visuales e informáticas

Presentación y discusión de casos prácticos. Debate y exposición oral de textos y análisis

Uso del Campus virtual con sus herramientas comunicativas (foros de debate, correo), lectura de textos y documentos, exposición
de trabajos, autoevaluación, recursos electrónicos para consultas y estudio, visionado de videos, lectura y estudio de las lecciones
explicadas y otros textos de referencia, bibliografía, enlaces a medios de comunicación, etc.

Estudio, lectura, búsqueda bibliográfica

Trabajos escritos, individuales y en equipo, en diferentes formatos y soportes, con utilización de recursos informáticos y
electrónicos, sobre contenidos específicos de cada asignatura

Reuniones individuales y/o en grupo con el profesor/a para la orientación y resolución de dudas

Pruebas orales o escritas sobre contenidos y modelos de análisis

Asistencia a conferencias, exposiciones, eventos culturales, visitas a centros culturales, sedes de representación periodística,
política, social, económica, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a clase 5.0 10.0

Ejercicios prácticos en aula, participación
debates, etc.

50.0 20.0

Exámenes 30.0 40.0

Presentación de trabajos y proyectos 30.0 50.0

NIVEL 2: Medios Audiovisuales y Tecnologías de la Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describir el conjunto de procedimientos que implica la gestión periodística de la información digital a partir del análisis del proceso de evolución diacrónica de
dicha realidad.

· Mostrar conocimiento experto y avanzado de redes sociales e innovaciones tanto tecnológicas, como productivas y empresariales en el ámbito del Periodismo
Multimedia

· Describir la realidad evolutiva y de las nuevas transformaciones del periodismo de datos, para el ejercicio profesional.

· Construir mediante la combinación de los diferentes géneros y formatos audiovisuales las informaciones radiofónicas y televisivas, con carácter profesional en el
marco de una cualificación excelente.

· Diseñar boletines, informativos y magazines radiofónicos y televisivos, así como programas de entretenimiento para radio y televisivos, con el empleo de redes
sociales que exijan una gran destreza cognitiva y productiva.

· Crear modelos de diseño periodístico para acometer proyectos periodísticos profesionales de información digital a partir de la comprensión integrada de sus dis-
tintas formas expresivas, así como proyectos informativos impresos sustentados en las nuevas tecnologías de la información.

· Gestionar el conocimiento adquirido para afrontar la complejidad de nuevos planteamientos estratégicos en contextos más amplios relacionados con el tratamien-
to de los contenidos audiovisuales y especializados.

· Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas o de fenómenos emergentes multimediáticos, mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodo-
logías de trabajo o ideas que contribuyan al enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su comunicación y difusión.

· Planificar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y multimediáticas en el ejercicio de la profesión periodística que generen proyectos integrados
que se articulen sobre la actual realidad social y comunicativa del Periodismo.

· Diseñar proyectos informativos o comunicativos multimedia, en entornos nuevos o emergentes.

· Utilizar las nuevas herramientas, la producción informativa o comunicativa, escrita o multimedia, basada en las nuevas tecnologías de la información y las comu-
nicaciones, los códigos audiovisuales e informáticos para el desarrollo de la competencia mediática y digital.

· Integrar las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas, en los distintos medios o sistemas mediáticos combinados e interactivos (multimedia); así como
la aplicación de los sistemas y recursos informáticos y sus aplicaciones interactivas.

· Argumentar sobre la incidencia social de las TIC emergentes con otras tecnologías enmarcadas en el mismo contexto.

· Analizar los nuevos lenguajes y nuevas narrativas de la radio y la televisión en Internet, el videoperiodismo y las redes sociales, así como las tendencias emer-
gentes, en el entorno de aprendizaje reglado de los estudios (laboratorios, aulas, etc.,)

· Divulgar en el lenguaje propio de cada uno de los medios de comunicación tradicionales (prensa, fotografía, radio, televisión), en sus modernas formas combina-
das (multimedia) o nuevos soportes digitales (Internet), mediante la hipertextualidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Locución y presentación en radio y tv

· Videoperiodismo

· Medios audiovisuales en Internet

· Periodismo de Datos

· Ciberperiodismo

· Modelos emergentes de la información periodística

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Integrar el conocimiento adquirido, afrontar su complejidad y solucionar problemas dentro de contextos más amplios
relacionados con el tratamiento de los contenidos especializados y audiovisuales.

CG2 - Demostrar capacidad para la observación de fenómenos emergentes multimediáticos y desarrollar ideas que contribuyan al
enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su comunicación y difusión

CG3 - Propiciar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y multimediáticas en el ejercicio de la profesión
periodística que generen proyectos integrados que se articulen sobre la actual realidad social y comunicativa del Periodismo.

CG4 - Promover la capacidad de organización y planificación de proyectos informativos o comunicativos multimedia, en entornos
nuevos o emergentes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CGT1 - Integrar el conocimiento adquirido, afrontar su complejidad y solucionar problemas dentro de contextos más amplios
relacionados con el tratamiento de los contenidos especializados y audiovisuales.

CGT2 - Demostrar capacidad para la observación de fenómenos emergentes multimediáticos y desarrollar ideas que contribuyan al
enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su comunicación y difusión

CGT3 - Propiciar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y multimediáticas en el ejercicio de la profesión
periodística que generen proyectos integrados que se articulen sobre la actual realidad social y comunicativa del Periodismo.

CGT4 - Promover la capacidad de organización y planificación de proyectos informativos o comunicativos multimedia, en entornos
nuevos o emergentes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Dominar los principios del periodismo especializado y diseñar las estructuras informativas en el ámbito del periodismo
profesional.

CE8 - Desarrollar los fundamentos y contenidos específicos de cada área de especialización.

CE9 - Analizar los distintos tipos de fuentes, tanto primarias como secundarias de los contenidos especializados.

CE10 - Aplicar los diversos modelos específicos que hacen referencia a las diferentes métodos y estructuras informativas.

CE12 - Capacidad para analizar fenómenos de distinta naturaleza, pero convergentes en el resultado comunicativo-informativo y
proponer medidas a su impacto en el periodismo contemporáneo.

CE0 - Las competencias generales y específicas propuestas son conformes a los derechos fundamentales y de igualdad entre
hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y de accesibilidad universal de las personas con discapacidad y
con los valores propios de una cultura de la paz y de los valores democráticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral 60 6

Presentaciones 40 4

Seminarios-Talleres 60 0

Prácticas de Laboratorio 120 7

Tutorías 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de los fundamentos teóricos con herramientas visuales e informáticas

Presentación y discusión de casos prácticos. Debate y exposición oral de textos y análisis

Uso del Campus virtual con sus herramientas comunicativas (foros de debate, correo), lectura de textos y documentos, exposición
de trabajos, autoevaluación, recursos electrónicos para consultas y estudio, visionado de videos, lectura y estudio de las lecciones
explicadas y otros textos de referencia, bibliografía, enlaces a medios de comunicación, etc.

Estudio, lectura, búsqueda bibliográfica

Trabajos escritos, individuales y en equipo, en diferentes formatos y soportes, con utilización de recursos informáticos y
electrónicos, sobre contenidos específicos de cada asignatura

Reuniones individuales y/o en grupo con el profesor/a para la orientación y resolución de dudas

Pruebas orales o escritas sobre contenidos y modelos de análisis

Asistencia a conferencias, exposiciones, eventos culturales, visitas a centros culturales, sedes de representación periodística,
política, social, económica, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Asistencia a clase 5.0 10.0

Ejercicios prácticos en aula, participación
debates, etc.

50.0 20.0

Exámenes 30.0 40.0

Presentación de trabajos y proyectos 30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Información Periodística Especializada

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Información Periodística Especializada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Definir la producción de contenidos especializados, tanto impresos como digitales para canales temáticos específicos, en los nuevos medios de comunicación.

· Analizar diferentes contenidos periodísticos especializado para ser capaces de abordar y solucionar problemas de carácter tecnológico y científico, que sienten
las bases de un pensamiento e investigaciones originales.

· Recopilar conocimiento experto en el tratamiento informativo de los diferentes ámbitos de especialización periodísticas.

· Aplicar las técnicas más evolucionadas en el tratamiento periodístico de las áreas de especialización informativas emergentes, en el ámbito nacional e internacio-
nal.

· Planificar un proyecto de publicación, impresa y/o digital, sobre una determinada área de especialización de las ciencias sociales y humanas.

· Planificar un proyecto de publicación, impresa y/o digital, sobre una determinada área de especialización de las ciencias experimentales y sanitarias.

· Gestionar el conocimiento adquirido para afrontar la complejidad de nuevos planteamientos estratégicos en contextos más amplios relacionados con el tratamien-
to de los contenidos audiovisuales y especializados.

· Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas o de fenómenos emergentes multimediáticos, mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodo-
logías de trabajo o ideas que contribuyan al enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su comunicación y difusión.

· Planificar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y multimediáticas en el ejercicio de la profesión periodística que generen proyectos integrados
que se articulen sobre la actual realidad social y comunicativa del Periodismo.

· Diseñar proyectos informativos o comunicativos multimedia, en entornos nuevos o emergentes.

· Desarrollar los principios del periodismo especializado, así como los fundamentos y contenidos específicos de cada área de especialización.

· Diferenciar los distintos tipos de fuentes, tanto primarias como secundarias de los contenidos especializados.

· Ejecutar proyectos de Periodismo Multimedia originales aplicando los principios de calidad, eficiencia y rentabilidad en los medios impresos, radiofónicos o au-
diovisuales gracias a la experiencia adquirida de la organización de las tareas de información y producción.

· Analizar fenómenos de distinta naturaleza pero convergentes en el resultado comunicativo-informativo y proponer medidas a su impacto en el periodismo con-
temporáneo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sistémica de los contenidos especializados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Integrar el conocimiento adquirido, afrontar su complejidad y solucionar problemas dentro de contextos más amplios
relacionados con el tratamiento de los contenidos especializados y audiovisuales.

CG2 - Demostrar capacidad para la observación de fenómenos emergentes multimediáticos y desarrollar ideas que contribuyan al
enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su comunicación y difusión

CG3 - Propiciar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y multimediáticas en el ejercicio de la profesión
periodística que generen proyectos integrados que se articulen sobre la actual realidad social y comunicativa del Periodismo.

CG4 - Promover la capacidad de organización y planificación de proyectos informativos o comunicativos multimedia, en entornos
nuevos o emergentes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CGT1 - Integrar el conocimiento adquirido, afrontar su complejidad y solucionar problemas dentro de contextos más amplios
relacionados con el tratamiento de los contenidos especializados y audiovisuales.

CGT2 - Demostrar capacidad para la observación de fenómenos emergentes multimediáticos y desarrollar ideas que contribuyan al
enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su comunicación y difusión

CGT3 - Propiciar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y multimediáticas en el ejercicio de la profesión
periodística que generen proyectos integrados que se articulen sobre la actual realidad social y comunicativa del Periodismo.

CGT4 - Promover la capacidad de organización y planificación de proyectos informativos o comunicativos multimedia, en entornos
nuevos o emergentes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y analizar los nuevos lenguajes y nuevas narrativas de la radio y la televisión en Internet, el videoperiodismo y las
redes sociales, así como las tendencias emergentes, como el periodismo de datos.

CE2 - Planificar y generar modelos digitales mediante el conocimiento y uso de programas y técnicas aplicadas a la radio y a la
televisión.

CE3 - Evaluar y analizar las funciones y estructura de la información audiovisual y multimedia.

CE4 - Capacidad para conocer las nuevas herramientas, la producción informativa o comunicativa, escrita o multimedia, basada
en las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones, los códigos audiovisuales e informáticos para el desarrollo de la
competencia mediática y digital.

CE5 - Divulgar en el lenguaje propio de cada uno de los medios de comunicación tradicionales (prensa, fotografía, radio, televisión)
y los medios emergentes. en sus modernas formas combinadas (multimedia) o nuevos soportes digitales (Internet), mediante la
hipertextualidad.

CE6 - Favorecer la integración de las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas, en los distintos medios o sistemas
mediáticos combinados e interactivos (multimedia); así como la aplicación de los sistemas y recursos informáticos y sus
aplicaciones interactivas.

CE11 - Conocer las innovaciones que se producen en el ámbito de los medios y las redes sociales.

CE13 - Favorecer e impulsar la capacidad de realizar prácticas profesionales en los distintos medios de comunicación: prensa,
radio, televisión y medos emergentes multimedia.

CE14 - Interpretar, elaborar y ejecutar proyectos de Periodismo Multimedia originales aplicando los principios de calidad,
eficiencia y rentabilidad en los medios impresos, radiofónicos o audiovisuales gracias a la experiencia adquirida de la organización
de las tareas de información y producción.
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CE0 - Las competencias generales y específicas propuestas son conformes a los derechos fundamentales y de igualdad entre
hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y de accesibilidad universal de las personas con discapacidad y
con los valores propios de una cultura de la paz y de los valores democráticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral 50 4

Presentaciones 40 4

Seminarios-Talleres 50 0

Tutorías 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de los fundamentos teóricos con herramientas visuales e informáticas

Presentación y discusión de casos prácticos. Debate y exposición oral de textos y análisis

Uso del Campus virtual con sus herramientas comunicativas (foros de debate, correo), lectura de textos y documentos, exposición
de trabajos, autoevaluación, recursos electrónicos para consultas y estudio, visionado de videos, lectura y estudio de las lecciones
explicadas y otros textos de referencia, bibliografía, enlaces a medios de comunicación, etc.

Estudio, lectura, búsqueda bibliográfica

Trabajos escritos, individuales y en equipo, en diferentes formatos y soportes, con utilización de recursos informáticos y
electrónicos, sobre contenidos específicos de cada asignatura

Reuniones individuales y/o en grupo con el profesor/a para la orientación y resolución de dudas

Pruebas orales o escritas sobre contenidos y modelos de análisis

Asistencia a conferencias, exposiciones, eventos culturales, visitas a centros culturales, sedes de representación periodística,
política, social, económica, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a clase 5.0 10.0

Ejercicios prácticos en aula, participación
debates, etc.

50.0 20.0

Exámenes 30.0 40.0

Presentación de trabajos y proyectos 30.0 50.0

NIVEL 2: Areas de especialización periodística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Citar las técnicas más evolucionadas en el tratamiento periodístico de las áreas de especialización informativas emergentes.

· Identificar técnicas necesarias para el tratamiento de las fuentes informativas

· Desarrollar las técnicas y tendencias actuales del reporterismo.

· Diseñar contenidos en medios de especialización periodística, impresos y digitales.

· Crear reportajes escritos especializados aplicando las tendencias más novedosas y actuales, considerando el lenguaje especializado en cada área.

· Gestionar el conocimiento adquirido para afrontar la complejidad de nuevos planteamientos estratégicos en contextos más amplios relacionados con el tratamien-
to de los contenidos audiovisuales y especializados.

· Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas o de fenómenos emergentes multimediáticos, mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodo-
logías de trabajo o ideas que contribuyan al enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su comunicación y difusión.

· Planificar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y multimediáticas en el ejercicio de la profesión periodística que generen proyectos integrados
que se articulen sobre la actual realidad social y comunicativa del Periodismo.

· Diseñar proyectos informativos especializados o comunicativos multimedia, en entornos nuevos o emergentes.

· Divulgar en el lenguaje propio de cada uno de los medios de comunicación tradicionales (prensa, fotografía, radio, televisión), en sus modernas formas combina-
das (multimedia) o nuevos soportes digitales (Internet), mediante la hipertextualidad.

· Desarrollar los principios del periodismo especializado, así como los fundamentos y contenidos específicos de cada área de especialización.

· Diferenciar los distintos tipos de fuentes, tanto primarias como secundarias de los contenidos especializados.

· Realizar un proyecto de publicación, impresa y/o digital, sobre una determinada área de las ciencias sociales y humanas.

· Realizar un proyecto de publicación, impresa y/o digital, sobre una determinada área de las ciencias experimentales y sanitarias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Información y crítica de las Ciencias Sociales y de la Cultura; experimentales y sanitarias.

· Periodismo de Fuente.

· Tendencias actuales del Reporterismo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Integrar el conocimiento adquirido, afrontar su complejidad y solucionar problemas dentro de contextos más amplios
relacionados con el tratamiento de los contenidos especializados y audiovisuales.

CG2 - Demostrar capacidad para la observación de fenómenos emergentes multimediáticos y desarrollar ideas que contribuyan al
enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su comunicación y difusión

CG3 - Propiciar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y multimediáticas en el ejercicio de la profesión
periodística que generen proyectos integrados que se articulen sobre la actual realidad social y comunicativa del Periodismo.

CG4 - Promover la capacidad de organización y planificación de proyectos informativos o comunicativos multimedia, en entornos
nuevos o emergentes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CGT1 - Integrar el conocimiento adquirido, afrontar su complejidad y solucionar problemas dentro de contextos más amplios
relacionados con el tratamiento de los contenidos especializados y audiovisuales.

CGT2 - Demostrar capacidad para la observación de fenómenos emergentes multimediáticos y desarrollar ideas que contribuyan al
enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su comunicación y difusión
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CGT3 - Propiciar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y multimediáticas en el ejercicio de la profesión
periodística que generen proyectos integrados que se articulen sobre la actual realidad social y comunicativa del Periodismo.

CGT4 - Promover la capacidad de organización y planificación de proyectos informativos o comunicativos multimedia, en entornos
nuevos o emergentes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Evaluar y analizar las funciones y estructura de la información audiovisual y multimedia.

CE7 - Dominar los principios del periodismo especializado y diseñar las estructuras informativas en el ámbito del periodismo
profesional.

CE8 - Desarrollar los fundamentos y contenidos específicos de cada área de especialización.

CE9 - Analizar los distintos tipos de fuentes, tanto primarias como secundarias de los contenidos especializados.

CE10 - Aplicar los diversos modelos específicos que hacen referencia a las diferentes métodos y estructuras informativas.

CE12 - Capacidad para analizar fenómenos de distinta naturaleza, pero convergentes en el resultado comunicativo-informativo y
proponer medidas a su impacto en el periodismo contemporáneo.

CE13 - Favorecer e impulsar la capacidad de realizar prácticas profesionales en los distintos medios de comunicación: prensa,
radio, televisión y medos emergentes multimedia.

CE0 - Las competencias generales y específicas propuestas son conformes a los derechos fundamentales y de igualdad entre
hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y de accesibilidad universal de las personas con discapacidad y
con los valores propios de una cultura de la paz y de los valores democráticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral 50 4

Presentaciones 40 4

Seminarios-Talleres 50 0

Tutorías 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de los fundamentos teóricos con herramientas visuales e informáticas

Presentación y discusión de casos prácticos. Debate y exposición oral de textos y análisis

Uso del Campus virtual con sus herramientas comunicativas (foros de debate, correo), lectura de textos y documentos, exposición
de trabajos, autoevaluación, recursos electrónicos para consultas y estudio, visionado de videos, lectura y estudio de las lecciones
explicadas y otros textos de referencia, bibliografía, enlaces a medios de comunicación, etc.

Estudio, lectura, búsqueda bibliográfica

Trabajos escritos, individuales y en equipo, en diferentes formatos y soportes, con utilización de recursos informáticos y
electrónicos, sobre contenidos específicos de cada asignatura

Reuniones individuales y/o en grupo con el profesor/a para la orientación y resolución de dudas

Pruebas orales o escritas sobre contenidos y modelos de análisis

Asistencia a conferencias, exposiciones, eventos culturales, visitas a centros culturales, sedes de representación periodística,
política, social, económica, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a clase 5.0 10.0

Ejercicios prácticos en aula, participación
debates, etc.

50.0 20.0

Exámenes 30.0 40.0

Presentación de trabajos y proyectos 30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Académicas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Experimentar la actividad profesional en empresas informativas audiovisuales y medios de comunicación tradicionales y digitales gracias a la adquisición de há-
bitos profesionales propios de las empresas periodísticas

· Favorecer la capacidad de realizar prácticas profesionales en los distintos medios de comunicación: prensa, radio, televisión y multimedia

· Mostrar capacidad para desarrollar las habilidades profesionales en el desarrollo de la actividad periodística tanto en medios con contenidos generalistas y espe-
cializados, convencionales o digitales.

· Poner en práctica los conocimientos adquiridos durante el Máster, así como la posibilidad de desarrollar modos de hacer propios del ámbito profesional y acer-
carse al ejercicio profesional.

· Evaluar modelos y entornos multimedia y de innovación en las prácticas profesionales para la mejora de los procesos.

· Gestionar el conocimiento adquirido para afrontar la complejidad de nuevos planteamientos estratégicos en contextos más amplios relacionados con el tratamien-
to de los contenidos audiovisuales y especializados.

· Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas o de fenómenos emergentes multimediáticos, mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodo-
logías de trabajo o ideas que contribuyan al enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su comunicación y difusión.

· Planificar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y multimediáticas en el ejercicio de la profesión periodística que generen proyectos integrados
que se articulen sobre la actual realidad social y comunicativa del Periodismo.

· Diseñar proyectos informativos o comunicativos multimedia, en entornos nuevos o emergentes.

· Demostrar las habilidades y destrezas adquiridas en un entorno profesional mediante las prácticas académicas externas profesionales que establece esta titula-
ción, incluyendo la revisión del rendimiento estratégico de equipos.

· Asumir la responsabilidad en lo que respecta al desarrollo de prácticas profesionales en los distintos medios de comunicación y en el ejercicio de la profesión pe-
riodística.

· Analizar fenómenos de distinta naturaleza, pero convergentes en el resultado comunicativo-informativo y proponer medidas a su impacto en el periodismo con-
temporáneo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas académicas externas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Tutorías presenciales a cargo de
profesionales y docentes

10 6

Formación en el ejercicio profesional 290 0

Evaluación de las prácticas académicas
externas

0 2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas Académicas Externas.
Calificación numérica del tutor/a
profesional

65.0 100.0

Prácticas Académicas Externas.
Calificación numérica del tutor/a
académico.

5.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Mostrar capacidad para expresar juicios valorativos sobre las experiencias teóricas y prácticas adquiridas en el desarrollo del Máster

· Analizar fuentes, metodologías y recursos para la elaboración del TFM

· Presentar y defender el proyecto fin de Máster ante el Tribunal competente.

· Gestionar el conocimiento adquirido para afrontar la complejidad de nuevos planteamientos estratégicos en contextos más amplios relacionados con el tratamien-
to de los contenidos audiovisuales y especializados.

· Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas o de fenómenos emergentes multimediáticos, mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodo-
logías de trabajo o ideas que contribuyan al enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su comunicación y difusión.

· Planificar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y multimediáticas en el ejercicio de la profesión periodística que generen proyectos integrados
que se articulen sobre la actual realidad social y comunicativa del Periodismo.

· Diseñar proyectos informativos o comunicativos multimedia, en entornos nuevos o emergentes.

· Generar modelos digitales mediante el conocimiento y uso de programas y técnicas aplicadas al ámbito audiovisual.

· Utilizar las nuevas herramientas, la producción informativa o comunicativa, escrita o multimedia, basada en las nuevas tecnologías de la información y las comu-
nicaciones, los códigos audiovisuales e informáticos para el desarrollo de la competencia mediática y digital.

· Evaluar las innovaciones periodísticas más actuales para promover su uso en el ámbito del periodismo multimedia profesional.
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· Ejecutar proyectos de Periodismo Multimedia originales aplicando los principios de calidad, eficiencia y rentabilidad en los medios impresos, radiofónicos o au-
diovisuales gracias a la experiencia adquirida de la organización de las tareas de información y producción.

· Analizar fenómenos de distinta naturaleza pero convergentes en el resultado comunicativo-informativo y proponer medidas a su impacto en el periodismo con-
temporáneo.

· Participar en la aplicación avanzada de marcos y técnicas de investigación en el ámbito del Periodismo Multimedia

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo Fin de Máster

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios-Talleres 5 2

Tutorías 20 4

Aprendizaje interactivo no presencial 5 0

Elaboración del TFM 100 0

Preparación y defensa oral pública del
TFM

20 2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo Fin de Máster. Calificación
numérica del tutor/a del trabajo

40.0 40.0

Trabajo Fin de Máster. Calificación
numérica del tribunal.

60.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

13.3 100 14,4

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

13.3 100 15

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

26.7 100 36,6

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 6.7 100 5,5

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

40 100 28,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Abandono: Podemos decir que
la tasa de abandono es nula, dado que su

10

resultado es 0, si bien ha estado un punto
por encima de la reflejada en la Memoria
de 2010.

3 Tasa de Eficiencia: En los últimos años
ha mejorado la tasa de eficiencia del título

80

con respecto al año anterior, situándose en
95,24, más de dos puntos por encima del
año anterior

2 Tasa de Graduación 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Los resultados de aprendizaje están definidos y detallados en las competencias generales-transversales y en las competencias específicas de cada
módulo o materia. El progreso y resultado de aprendizaje se valorará analizando la siguiente información:
· Informes del seguimiento de los estudios de Máster

· Informes de inserción laboral

· Calificaciones del Trabajos Fin de Máster

· Indicadores de calidad

· Encuestas del grado de satisfacción

En cualquier caso, el seguimiento del progreso y de los resultados de aprendizaje de los estudiantes corresponde al Vicerrectorado de Calidad de la
Universidad Complutense de Madrid, a través de su Oficina para la Calidad como órgano de asesoramiento. Esta Oficina, desarrollará actividades de
evaluación de enseñanzas, de acuerdo con estándares internacionalmente aceptados dentro del contexto del Espacio Europeo de Educación Superior
(EEES).
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Para completar estos procedimientos de seguimiento de calidad y resultados de aprendizaje, el propio centro ha creado una Comisión de Calidad,
aprobada por la Junta de la Facultad de Ciencias de la Información que realizará un seguimiento del progreso de aprendizaje de los alumnos.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucm.es/periodismo-multimedia-profesional/sistema-de-calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Con la modificación del Título de Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional no se extingue el título vigente. Los estudiantes con matrí-
cula parcial podrán proseguir sus estudios en el nuevo plan del máster modificado. Los estudiantes que tuvieran pendientes alguna de las asignaturas
extintas podrán acudir a las convocatorias ordinaria y extraordinaria de dichas asignaturas durante los cursos 2023-2024 y 2024-2025.

Con la implantación del nuevo Titulo de Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional se extinguirá el actual Máster en Periodismo. Los
estudiantes con matrícula parcial podrán proseguir sus estudios en el nuevo máster. Los estudiantes que tuvieran pendientes asignaturas podrán acu-
dir a las convocatorias de junio y septiembre de dichas asignaturas durante los cursos 2010-11 y 2011-12.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Ciencias de la Información

JORGE CLEMENTE MEDIAVILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Complutense, 3 28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

decanato@ccinf.ucm.es 913942102

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios VICTOR BRIONES DIESTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Séneca, 2. Rectorado 28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

sec.estudios@ucm.es 913941879

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios VICTOR BRIONES DIESTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Séneca, 2. Rectorado 28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

eeesiem@ucm.es 913941980

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Memoria Modificación Máster Periodismo Multimedia Profesional.pdf

HASH SHA1 : 0C96FFB70B329B780D23BB1B4CA226B8C0C58B7C

Código CSV : 616231039596039770994649
Ver Fichero: Memoria Modificación Máster Periodismo Multimedia Profesional.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Sistema de información previo.pdf

HASH SHA1 : 28CE2BCB5B9E7C61A061356E1BE014B40A6B2489

Código CSV : 572151901483381235121215
Ver Fichero: Sistema de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Descripción del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : 66707C9888144EC5DCB07A3179D7795A2EFC43AB

Código CSV : 616233666883800081177482
Ver Fichero: Descripción del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Personal Académico.pdf

HASH SHA1 : CE5395A9012BC414134702E767E263C2F9A74EAE

Código CSV : 616241755759627038823838
Ver Fichero: Personal Académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : 220727C12B42999294B3D2990D828F78CA87347B

Código CSV : 572153065769346558625044
Ver Fichero: Otros recursos humanos.pdf
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


23 DECRETO Rectoral 28/2023, de 28 de junio, de establecimiento de los Vicerrecto-
rados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias
y de diversas cuestiones de índole organizativo.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo (BOLETÍN OFI-


CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 24 de marzo de 2017), los Vicerrec-
tores y las Vicerrectoras, que serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en
el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean dele-
gadas por este.


El Reglamento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2017 (BOUC número 25, de 21
de diciembre de 2017), establece, por su parte, en sus artículos 80, 82.2 y 84, que cada uno
de los Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las compe-
tencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral
que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el BOUC, en aplicación de los artículos 80 y 83 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especifica-
ción de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones
específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las
competencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el
artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los ar-
tículos 77 y 86 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad. Por ello, este Rectora-
do ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector:


a) Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
c) Vicerrectorado de Economía.
d) Vicerrectorado de Centros y Departamentos.
e) Vicerrectorado de Calidad.
f) Vicerrectorado de Estudiantes.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento.
i) Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.
j) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
k) Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
m) Vicerrectorado de Comunicación.


Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios
para el ejercicio de su actividad.
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Artículo 2


Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado será responsable de
las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica y Profesorado elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica del Consejo de Gobierno.
b) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad, in-


cluyendo la elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e In-
vestigador.


c) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, las exenciones de créditos, las situaciones administrativas, los cambios de
adscripción a departamento, área o centro y el régimen académico, retributivo y
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones
disciplinarias al profesorado.


d) La participación en las negociaciones con los órganos de representación del Perso-
nal Docente e Investigador.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, excluido el de los Centros
de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) Las decisiones organizativas que afecten a los Hospitales Universitarios y Asocia-
dos en cuanto fueren de competencia de la Universidad.


g) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
h) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
i) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias


propias de su competencia.
k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 3


Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


1. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia será responsable de las cues-
tiones relativas a la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad
y la sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación y Transferencia elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el
seguimiento de la ejecución de la política de investigación y transferencia.


3. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia desarrollará las siguientes ac-
tividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación del Consejo de Gobierno, en los
términos de lo previsto en los Estatutos de la UCM.


b) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


c) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
rado y personal becado en otros centros.


d) El seguimiento de las actividades de investigación y transferencia de los institutos
y centros de investigación.


e) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos se
contiene en el artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema
Universitario y en los Estatutos de la Universidad.


f) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial.
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g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de obras originales literarias,
artísticas o científicas, en el Registro de Propiedad Intelectual o ente de similares
funciones.


h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Transferencia de Conocimiento Universitario en cuyo capi-
tal social participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así
como de las escrituras de ampliación de capital y del resto de actos societarios que
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad; así como, la
intervención en otros actos relacionados con las Empresas de Transferencia de
Conocimiento Universitario, como la asistencia a las juntas generales o a los con-
sejos de administración, entre otros.


i) La adquisición, enajenación, gravamen o defensa de derechos de propiedad inte-
lectual o industrial.


j) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


k) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-
vos programas marco de la misma y demás actos necesarios para su consecución.


l) La firma de acuerdos de confidencialidad y acuerdos de transferencia de material.
m) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la


firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad resulte adjudicataria, de conformidad con la legis-
lación de contratos del sector público.


n) Las relaciones con la Fundación Parque Científico de Madrid.
o) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-


blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor inves-
tigadora de la Universidad, sin menoscabo de las competencias delegadas a otros
Vicerrectorados.


p) La supervisión de la política desarrollada por la FundaciónGeneral de la Universidad
Complutense de Madrid en materia de gestión de la investigación y transferencia.


q) La dirección de la política bibliotecaria y la mejora de los servicios bibliotecarios.
r) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las


materias propias de su competencia.
u) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


Artículo 4


Vicerrectorado de Economía


1. El Vicerrectorado de Economía será responsable de las cuestiones relativas a la
planificación, coordinación y gestión de las políticas económica y de mantenimiento de las
infraestructuras de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Economía desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica del Consejo de Gobierno.
b) La búsqueda de fuentes de financiación para la Universidad, lo que incluirá, entre


otras actividades y la organización de las estructuras necesarias para la captación
de fondos externos procedentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad, en coordinación con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) La dirección del diseño de la contabilidad de la Universidad en coordinación con
la Gerencia.
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f) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compro-
miso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto en concurrencia con la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en coordinación
con la Gerencia.


j) La gestión de las residencias de profesorado y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


k) La gestión económica de la política de acción social, en coordinación con la
Gerencia.


l) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en coordinación con el Vicerrectorado de Cen-
tros y Departamentos y con la Gerencia.


m) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


n) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


o) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


p) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado, salvo que correspondan a la Gerencia.


Artículo 5


Vicerrectorado de Centros y Departamentos


1. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos será responsable de las materias
relacionadas con los Centros y Departamentos, salvo en lo que se refiere a aquellas expre-
samente atribuidas a otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado
de Centros y Departamentos elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión para el Estudio de la Estructura de Centros.
b) La presidencia del Consejo Rector del Centro de Donación de Cuerpos y Salas de


Disección.
c) La propuesta de creación, modificación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación y supresión de Departamentos Universita-


rios y Secciones Departamentales.
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-


tutos de investigación.
f) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, a excepción


de los Decanos.
g) El nombramiento y cese de los Directores y las Directoras y demás cargos acadé-


micos de los Departamentos y Secciones Departamentales.
h) La propuesta de creación, modificación y supresión de Institutos Universitarios de


Investigación.
i) El nombramiento y cese de los Directores y las Directoras y demás cargos acadé-


micos de Institutos Universitarios de Investigación.
j) La propuesta de adscripción y desadscripción de Centros de enseñanza universitaria.
k) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos.
l) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento de delegados en Centros


Adscritos.
m) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los centros de enseñan-


za universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.
n) El apoyo a las Facultades, Departamentos y Centros para la aprobación de sus re-


glamentos de régimen interno.
o) El seguimiento del Registro de Centros y Estructuras.
p) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento y cese de los Directores


y las Directoras y demás cargos académicos de las Escuelas de Especialización
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Profesional, el Hospital Clínico Veterinario, el Centro de Donación de Cuerpos
y Salas de Disección y las Clínicas Universitarias.


q) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


t) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 6


Vicerrectorado de Calidad


1. El Vicerrectorado de Calidad será responsable de todas las cuestiones relativas a
los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de las labores do-
cente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, el Vicerrectorado de
Calidad elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el mode-
lo de calidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Calidad desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por
delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de las comisiones vinculadas al área de calidad.
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones,


de los Centros y de las actividades de investigación y gestión.
c) La dirección de la política universitaria en materia de innovación educativa y de


evaluación de la calidad de la docencia, investigación y de la gestión.
d) La gestión y resolución de la convocatoria de los Proyectos de Innovación Docente


y de Gestión de la Calidad.
e) El diseño, la coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación de la calidad


de titulaciones y de la acreditación institucional de los centros de la UCM, llevados
a cabo por la Fundación para el Conocimiento Madri+d, la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación y las agencias de acreditación de la
Unión Europea.


f) El diseño de estrategias de posicionamiento en rankings, así como la obtención y
suministro de los datos requeridos por los mismos.


g) El diseño de los indicadores y de los procesos de encuestas relativos al área de
calidad de la Universidad, y la realización de estas.


h) La realización y difusión de estudios relacionados con el área de calidad de la
Universidad.


i) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


l) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 7


Vicerrectorado de Estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
estudiantes de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección de los programas de orientación preuniversitaria, acogida, mentoría y
acompañamiento del estudiantado.
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b) La coordinación y dirección de las Pruebas de Acceso a la Universidad. El ejercicio
de la Presidencia del Tribunal Único de la UCM y de la Comisión Organizadora de
la EvAU de la Comunidad de Madrid.


c) La coordinación y dirección de los procesos de admisión a estudios oficiales de
grado y de máster de la UCM, así como de la coordinación y gestión del proceso
de preinscripción a grado del Distrito Único Universitario de la Comunidad de
Madrid.


d) Las cuestiones relativas a la matrícula y régimen académico de los estudiantes de
estudios oficiales de grado y máster.


e) La coordinación del programa de Estudiantes Visitantes, y del Sistema de Inter-
cambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE) en la UCM.


f) La planificación y resolución de las convocatorias de becas o ayudas socioeconó-
micas para estudios oficiales, y demás becas y premios dirigidos a estudiantes y a
asociaciones universitarias.


g) El diseño, coordinación y gestión del programa de becas de formación práctica.
h) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el


acceso a estudios oficiales de grado y máster.
i) El estudio y la resolución de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de


créditos en los planes de estudio.
j) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disci-


plinario del estudiantado, con excepción expresa de la facultad de imposición de
sanciones disciplinarias.


k) El fomento de la convivencia y la participación estudiantil en todos los ámbitos de
la vida universitaria y su traslación a los órganos de gobierno y representación de
la Universidad.


l) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes,
el fomento del asociacionismo y la atención y apoyo a las asociaciones y colecti-
vos de estudiantes.


m) La promoción y gestión de las acciones de fomento de las vocaciones universita-
rias y el desarrollo del aprendizaje colaborativo y con orientación al servicio de la
comunidad y la ciencia ciudadana.


n) La promoción de los programas de atención, apoyo y acompañamiento dirigidos a
cubrir las necesidades psicosociales del estudiantado.


o) El fomento y coordinación de los estudios, informes y publicaciones de interés so-
bre el estudiantado con especial atención a la diversidad estudiantil y la inclusión.


p) La promoción de las actividades de voluntariado en las que participen los estu-
diantes, sin perjuicio de la competencia del Vicerrectorado de Planificación,
Coordinación y Relaciones Institucionales en la materia.


q) El diseño de la política de Colegios Mayores de titularidad de la Universidad para
la modernización del modelo de convivencia colegial y el fomento de la vida cul-
tural, deportiva y científica.


r) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento de los Directores y las
Directoras de los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad.


s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las
materias propias de su competencia.


v) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito
funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. El Vicerrectorado de Estudios será responsable de todas las cuestiones relativas a
los estudios oficiales de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad Complutense de
Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Estudios desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios del Consejo de Gobierno.
b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La coordinación de los planes de estudio de Grado, Máster y Doctorado.
d) El apoyo a los Centros y Departamentos para el desarrollo de los planes de estudio


de Grado, Máster y programas de Doctorado, así como la planificación docente de
dichos estudios.


e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de Grado, Máster y Docto-
rado de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras.


f) Las cuestiones relativas a la expedición de los títulos académicos oficiales de Grado,
Máster y Doctorado.


g) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


h) Las relaciones con la Escuela de Doctorado.
i) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias


propias de su competencia.
k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento


1. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
asumirá las competencias delegadas y en asuntos relacionados con los estudios de forma-
ción permanente y otros títulos propios de la Universidad, la gestión de las prácticas exter-
nas, la promoción del empleo para estudiantes y egresados y el desarrollo del emprendi-
miento y la innovación universitarios.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Formación Permanente del Comité de dirección
del Centro de Formación Permanente y del Comité de Dirección de la Escuela de
Gobierno.


b) La planificación, dirección e implantación de la política de Formación Permanente.
c) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o


instituciones y la creación de un catálogo de microcredenciales.
d) La dirección de la política de mejora de la empleabilidad y las oportunidades de


inserción profesional de estudiantes y egresados.
e) El seguimiento y la evaluación de los programas de actividad de la Oficina de


Prácticas y Empleo.
f) El impulso de las relaciones con entidades colaboradoras dirigidas a la mejora de


la empleabilidad de estudiantes y egresados.
g) El desarrollo de la normativa interna para la gestión de las prácticas académicas


externas.
h) El diseño y desarrollo del Plan UCM de Formación para el Empleo, así como la


promoción y la dirección de las Actividades UCM para el Empleo.
i) La articulación de la política de emprendimiento científico y no científico de la


Universidad en sus fases de ideación, incubación, validación y aceleración.
j) El diseño de los planes de formación en el ámbito del emprendimiento para el con-


junto de la comunidad universitaria.
k) El impulso del ecosistema de innovación y emprendimiento de la Universidad Com-


plutense de Madrid, fomentando la creación y coordinación de las pre-incubadoras
de los centros.


l) El desarrollo de programas, acciones y eventos de impulso del espíritu emprende-
dor entre la comunidad universitaria.
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m) El desarrollo de estrategias y acciones de conexión con el ecosistema de empren-
dimiento e innovación local, regional y nacional.


n) La firma de las solicitudes de subvención a las que, en nombre de la Universidad
Complutense, pueda concurrir la Oficina Complutense de Emprendimiento.


o) La coordinación de la captación de recursos externos para el desarrollo de in-
fraestructuras y programas de emprendimiento e innovación.


p) La presidencia de los órganos de coordinación de los instrumentos universitarios
para el emprendimiento y la innovación.


q) La firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de formación perma-
nente, de convenios para la realización de prácticas académicas externas y Traba-
jos Fin de Grado y Máster y convenios en el ámbito de actuación del emprendi-
miento y la innovación.


r) La elaboración de estudios e informes en las materias objeto de su delegación.
s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
v) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad


1. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad será responsable de todas las
cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las
labores de docencia, investigación y gestión, la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como las cuestiones relacionadas con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad desarrollará las siguientes acti-
vidades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) El mantenimiento y gestión de sistemas de comunicación telemáticos institucio-


nales de la Universidad.
c) La dirección de la política informática y de los servicios informáticos y de comu-


nicaciones de la Universidad.
d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual, la definición, desarrollo y


gestión de sistemas de información o tecnologías para apoyo o desarrollo de la do-
cencia y la digitalización del sistema educativo.


e) La definición y gestión de la digitalización de la Universidad.
f) La coordinación de estrategias contra el cambio climático y de planes de eficien-


cia energética, optimización de las infraestructuras y suministros, transición a
energías renovables, y de movilidad y para la descarbonización de la Universidad
en coordinación con el Vicerrectorado de Economía y con la Gerencia.


g) La gestión de residuos en los campus en coordinación con la Gerencia.
h) La protección y fomento de la biodiversidad en los campus y la conectividad de


servicios ecosistémicos.
i) El diseño y puesta en práctica de políticas que se adecuen a la Agenda 2030 y a los


Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como, la sensibilización de la comunidad
universitaria en esta materia, sin perjuicio de las competencias que se atribuyen al
Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su específico ámbito de actuación.


j) Las acciones para la promoción del desarrollo económico y social equitativo, in-
clusivo y sostenible y aquellos trabajos que ayuden a la promoción y mejora del
bienestar.


k) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.
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m) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las
materias propias de su competencia.


n) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 11


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación será responsable
de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, así como del desarrollo de la acción internacional de la Uni-
versidad y de las políticas y acciones de cooperación para el desarrollo.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios de su ámbito funcional, salvo en el supuesto de que tales competencias estén
atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia.


b) La coordinación con las Embajadas de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.
c) La supervisión de las Escuelas Complutenses Latinoamericana y Africana.
d) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


e) Las relaciones académicas con las alianzas universitarias internacionales y, en
particular, con la Alianza Una Europa y la Unión Iberoamericana de Universida-
des, en coordinación con el Vicerrectorado de Economía, así como la participa-
ción en representación de la Universidad en sus órganos de dirección o gestión.


f) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios de naturaleza acadé-
mica en materia de relaciones internacionales.


g) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros, en coordi-
nación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


h) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a profesorado visitante y es-
tudiantado, en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y
de Estudiantes.


i) Las relaciones con el Real Colegio Complutense de Harvard, con otros Centros de
la Universidad Complutense en el extranjero y con el Centro Complutense para la
Enseñanza Especial.


j) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


m) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 12


Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria es el órgano di-
rectivo responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las activi-
dades culturales, deportivas y de extensión universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid y de atender las necesidades prestacionales de los distintos colectivos que integran
la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La elaboración de las líneas estratégicas y el desarrollo de política cultural, depor-
tiva y de extensión universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.
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b) La gestión, conservación y puesta en valor del Patrimonio Histórico-artístico,
Científico-técnico material e inmaterial de la Universidad Complutense de
Madrid, de sus Museos y Colecciones.


c) La dirección y gestión del Servicio de Publicaciones de la Universidad y de sus
servicios editoriales.


d) La formalización, en nombre de la Universidad de los contratos y convenios en
materia editorial en los que Ediciones Complutense sea parte.


e) La supervisión y gestión de las Orquestas y Grupos de Danza y Teatro compluten-
ses adscritos al Vicerrectorado.


f) La planificación. coordinación, dirección y gestión de actividades culturales, así
como la dirección de las relaciones de cooperación y colaboración con institucio-
nes públicas y privadas en su ámbito de actuación.


g) La dirección, coordinación y gestión de actividades deportivas en la Universidad
Complutense de Madrid.


h) La organización y promoción de las actividades deportivas tanto en ligas internas
de la Universidad como en competiciones interuniversitarias.


i) La planificación. coordinación, y gestión de actividades culturales y deportivas en
los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad Complutense de Madrid.


j) La gestión de la Universidad paraMayores y, en general, la colaboración con distin-
tas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadémicas,
dirigidas a este colectivo.


k) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


m) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


n) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional
correspondiente a este Vicerrectorado.


Artículo 13
Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales


1. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones de la Universidad con administraciones,
corporaciones e instituciones públicas y privadas de ámbito nacional e internacional.


2. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales
elaborará las propuestas de líneas estratégicas vinculadas al ámbito funcional descrito en el
apartado anterior.


3. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales de-
sarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específi-
cas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno.
b) Las relaciones de la Universidad, con la Casa de SuMajestad el Rey, con los órga-


nos constitucionales del Estado, las Comunidades Autónomas y administraciones
locales y con las entidades pertenecientes al sector privado.


c) La planificación en coordinación con el Gabinete del Rector de las estrategias y
planes sectoriales acordadas por el Consejo de Dirección.


d) La coordinación de las políticas transversales de la Universidad que afecten al ám-
bito de competencia de varios Vicerrectorados.


e) La interlocución del Consejo de Dirección con los órganos y comisiones de la Uni-
versidad con competencias normativas, en coordinación con la Secretaría General.


f) La promoción, impulso y coordinación de la acción normativa del Consejo de
Dirección.


g) La asistencia, en coordinación con el Gabinete del Rector y la Secretaría General,
en el dictado de Decretos e Instrucciones rectorales.


h) La revisión técnica de protocolos de actuación o instrumentos análogos aprobados
o propuestos por el Consejo de Dirección o por los Vicerrectorados a la comuni-
dad universitaria o a otros órganos de la Universidad.


i) Las relaciones institucionales entre el Consejo de Dirección y los diferentes cen-
tros de la Universidad.
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j) Las relaciones institucionales con el consorcio urbanístico de Ciudad Universita-
ria, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos, así como las re-
laciones institucionales relativas a la firma de convenios en materia urbanística.


k) La custodia de los símbolos corporativos propios de la Universidad.
l) La ordenación de la política de la Universidad en materia de premios, honores y


distinciones, en coordinación con la Secretaría General y el Gabinete del Rector.
m) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-


to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


n) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Economía.


o) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


p) La gestión y seguimiento de los convenios con los ColegiosMayores adscritos a la
Universidad Complutense, así como la relación con las personas jurídicas titula-
res de los mismos.


q) La organización, promoción, coordinación y seguimiento de la política en materia
de voluntariado, sin perjuicio del impulso del Vicerrectorado de Estudiantes den-
tro de su ámbito de actuación.


r) La coordinación de las actividades del programa Alumni UCM.
s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
v) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-


dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 14


Vicerrectorado de Comunicación


1. El Vicerrectorado de Comunicación será responsable de gestionar la imagen ins-
titucional y la comunicación interna y externa.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La gestión de canales de comunicación interna.
b) La coordinación de eventos de comunicación interna.
c) El fomento de la colaboración y participación activa de todos los miembros de la


comunidad universitaria.
d) La gestión de la comunicación en las situaciones de crisis o emergencia.
e) La promoción de la cultura organizacional.
f) La gestión y mantenimiento del archivo fotográfico y documental de actos acadé-


micos celebrados en la Universidad.
g) Las relaciones corporativas de la Universidad con los medios de comunicación, en


coordinación con el Gabinete del Rector.
h) La gestión de las redes sociales propias de la Universidad.
i) La definición de los aspectos de comunicación de los sistemas de comunicación


telemáticos institucionales de la Universidad, en cooperación con el Vicerrectora-
do de Tecnología y Sostenibilidad.


j) La gestión de las relaciones públicas de la Universidad, en coordinación con el
Gabinete del Rector.


k) El desarrollo de materiales de comunicación.
l) La participación en actividades de marketing.
m) La supervisión de la política desarrollada por la Fundación General de la Universi-


dad Complutense de Madrid en materia de comunicación.
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n) La gestión de la política de difusión y comunicación de resultados de la actividad
científica.


o) La gestión de la comunicación institucional en coordinación con el Gabinete del
Rector.


p) La dirección de la política de responsabilidad social corporativa.
q) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.


Artículo 15


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que
actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contratos
procedan ante cualquier administración o entidad pública o privada o ante cuales-
quiera personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de representación específica
reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
c) La instrucción de los procedimientos administrativos que no estén expresamente


atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, especialmente, los de
revisión de oficio, declaración de lesividad y reclamación de responsabilidad
patrimonial.


d) La presidencia de la Comisión de Reglamentos del Consejo de Gobierno.
e) La dirección del Archivo Histórico de la Universidad.
f) La dirección de la política de protección de datos personales.
g) La dirección de la política de transparencia, el cumplimiento de la obligación de


publicidad activa, el mantenimiento del Portal de Transparencia y la garantía del
derecho de acceso a la información pública en el ámbito de la UCM. Para ello,
contará con la colaboración y cooperación del resto del Consejo de Dirección, así
como de los Decanos y responsables de los Centros.


h) El impulso y coordinación de las normas y procedimientos en materia de digitali-
zación en la Universidad Complutense de Madrid, en coordinación con el Vice-
rrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.


i) La representación de la Universidad ante la jurisdicción en todo tipo de procesos,
así como el ejercicio de las acciones que procedan en este ámbito.


j) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral
corresponda a la Junta Electoral Central de la Universidad Complutense de
Madrid.


k) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que
considere pertinente.


Artículo 16


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de
Trabajo del Consejo de Gobierno.


b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación
administrativa, sin más límites que los establecidos en la normativa aplicable a
la materia.


c) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente
compromiso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el
Vicerrectorado de Economía.


d) El fomento de nuevas fuentes de financiación de la Universidad, en coordinación
con el Vicerrectorado de Economía.
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e) La dirección de la gestión contable de la Universidad, en cooperación con Vice-
rrectorado de Economía.


f) La dirección, gestión y ejecución de acuerdos en materia de contratación y opera-
tiva administrativa, financiera y bancaria, apertura y cierre de cuentas corrientes y
depósitos, contratación de productos financieros y avales.


g) La colaboración con el Vicerrectorado de Economía en la política de acción
social.


h) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


i) La elaboración o propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


j) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal Técnico de Gestión,
Administración y Servicios.


k) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal Técni-
co de Gestión, Administración y Servicios, con excepción expresa de la facultad de
imposición de sanciones disciplinarias.


l) La gestión de los programas de movilidad del Personal Técnico de Gestión, Admi-
nistración y Servicios.


m) La gestión administrativa de los ColegiosMayores de titularidad de la Universidad,
en coordinación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


n) La coordinación de la seguridad pública en los campus e infraestructuras en el
marco de las competencias de la Universidad.


o) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su
competencia.


p) La planificación, dirección e implantación de la política de Formación Permanente
del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


q) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspondan
con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 17


Consejo de Dirección


De conformidad con los artículos 64.2 de los Estatutos y 52 del Reglamento de Go-
bierno de la Universidad, el Consejo de Dirección será presidido por el Rector e integrado
por este y por los titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.


Artículo 18


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional las personas titulares de los Vicerrectorados, Geren-
cia, Secretaría General y Gerencia desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los ór-
ganos colegiados o entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de fun-
cionamiento de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohiban la delegación de
la presencia del Rector.


Artículo 19


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o re-
cusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 2.


Artículo 20


Ausencia de Vicerrectores/as


En el caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recusación de los Vicerrec-
tores/as, se sustituirán del siguiente modo:


— Vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado, por el Vicerrector/a de
Investigación y Transferencia.


— Vicerrector/a de Investigación y Transferencia, por el Vicerrector/a de Economía.
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— Vicerrector/a de Economía, por el Vicerrector/a de Centros y Departamentos.
— Vicerrector/a de Centros y Departamentos, por el Vicerrector/a de Calidad.
— Vicerrector/a de Calidad, por el Vicerrector/a de Estudiantes.
— Vicerrector/a de Estudiantes, por el Vicerrector/a de Estudios.
— Vicerrector/a de Estudios, por el Vicerrector/a de Formación Permanente, Emplea-


bilidad y Emprendimiento.
— Vicerrector/a de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento, por el


Vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad.
— Vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad, por el Vicerrector/a de Relaciones


Internacionales y Cooperación.
— Vicerrector/a de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrector/a


de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria.
— Vicerrector/a de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria, por el Vicerrector/a


de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
— Vicerrector/a de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales, por el


Vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado.
— Vicerrector/a de Comunicación, por el Vicerrectora/a de Planificación, Coordinación


y Relaciones Institucionales.


En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndose
constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 21


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores y las Vicerrectoras, en el ejercicio de sus competencias delega-
das, podrán dictar los siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando
desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de
competencias.


Artículo 22


Avocación


Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cual-
quier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 10
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Asimismo, las personas titulares de los Vicerrectorados, Secretaría General y Gerencia,
en el ámbito de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al
Rector los asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 23


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delegación
contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el
Decreto Rectoral 1/2021, de 11 de enero, de establecimiento de los Vicerrectorados de la
Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cues-
tiones de índole organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 11, de 14 de enero de 2021), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo
que contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente disposición.
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DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFI-


CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial
de la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 28 de junio de 2023.—El Rector, Joaquín Goyache Goñi.


(03/11.524/23)
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Las modificaciones se han incorporado en el punto 5 de la Sede Electrónica 


Las enseñanzas del Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional quedan estructuradas en 
cuatro materias, entre las que se distribuyen los 60 créditos ECTS del Máster, del siguiente modo:  


• Materia 1: Información Audiovisual y Diseño Multimedia que engloba 3 asignaturas obligatorias (18 
créditos en total) 


o Submateria 1.1: Medios audiovisuales y tecnologías de la información que engloba 6 
asignaturas optativas, de las que el alumno tendrá que cursar 2 (12 ECTS en total) 


• Materia 2: Información Periodística Especializada, engloba una asignatura obligatoria (6 ECTS)  


o Submateria 2.1: Áreas de especialización Periodística, engloba 3 asignaturas optativas de las 
que el alumno tendrá que cursar 1 (6 ECTS)  


• Materia 3: Prácticas Académicas Externas, es una materia de 12 ECTS 


• Materia 4: Trabajo fin de Máster (TFM) es una materia de 6 ECTS 


 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 ECTS:  30 


Materia 1: Información Audiovisual y Diseño 
Multimedia (OB) 


Asignaturas:  


• Información Audiovisual y Multimedia  


• Diseño y creación en Periodismo 
Multimedia  


• Innovación periodística 


Submateria 1.1: Medios audiovisuales y 
tecnologías de la información (OP) 


El alumno tendrá que cursar 2 asignaturas 
optativas de 6 ECTS  


• Locución y presentación en radio y tv  


• Videoperiodismo  


• Medios audiovisuales en Internet  


• Periodismo de Datos  


• Ciberperiodismo  


• Modelos emergentes de la información 
periodística 


ECTS: 30  


Materia 2: Información Periodística 
Especializada (OB) 


Asignatura: 


• Sistémica de los contenidos 
especializados 


Submateria 2.1:  Áreas de especialización 
Periodística (OP) 


El alumno tendrá que cursar 1 asignatura 
optativa de 6 ECTS 


• Información y crítica de las ciencias 
sociales y de la cultura  


• Periodismo de fuente  


• Tendencias actuales del Reporterismo 


Materia 3: Prácticas Académicas Externas 


Materia 4: Trabajo fin de Máster  


Distribución del Plan de Estudios en Créditos    


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS ECTS 


OBLIGATORIAS 24 


OPTATIVAS 18 


PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 12 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 
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4.1.a) Resumen del plan de estudios 


TABLA 4a. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


 Semestre 1  Semestre 2 


MUPMP  ECTS:  30 
Asignaturas:  


MUPMP ECTS: 30 
Asignaturas:  


0B (6 ECTS) Información Audiovisual y 
Multimedia  


0B (6 ECTS)  Sistémica de los contenidos 
especializados 


0B (6 ECTS) Diseño y creación en Periodismo 
Multimedia  


Prácticas 
Académicas 
Externas (12 
ECTS) 


Prácticas Académicas Externas 


0B (6 ECTS) Innovación periodística Trabajo Fin de 
Máster (6 ECTS) 


Trabajo Fin de Máster  


 El alumno tendrá que cursar 2 
asignaturas optativas de 6 ECTS  


 El alumno tendrá que cursar 1 
asignatura optativa de 6 ECTS 


OP (6 ECTS)  • Locución y presentación en 
radio y tv  


• Videoperiodismo  


• Medios audiovisuales en 
Internet  


0P (6 ECTS) • Información y crítica de las 
ciencias sociales y de la 
cultura  


• Periodismo de fuente  


• Tendencias actuales del 
Reporterismo OP (6 ECTS)  • Periodismo de Datos  


• Ciberperiodismo  


• Modelos emergentes de la 
información periodística  


 


4.1.b) Plan de estudios detallado 


MATERIA 1 


Denominación Información Audiovisual y Diseño Multimedia  


Número total de 
créditos ECTS 


18 ECTS 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1  


Asignaturas (en 
su caso) 


• Información Audiovisual y Multimedia  


• Diseño y creación en Periodismo Multimedia  


• Innovación periodística  


Idioma Español  


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenido 


Describir gracias a un conocimiento altamente especializado el papel 
que juegan las distintas Tecnologías emergentes de la Información y la 
Comunicación (TIC), en las diferentes tareas profesionales de la 
actividad periodística. 


Enunciar las herramientas tecnológicas y mediáticas más avanzadas, a la 
vanguardia del sector, para alcanzar un mayor grado de conocimiento y 
utilización experta de los distintos soportes audiovisuales y tecnológicos 


Identificar, en un contexto de investigación tecnológica, los nuevos 
modelos y plataformas para el ejercicio profesional, mediante las 
técnicas y métodos más innovadores. 


Describir cuáles son las bases tecnológicas y científicas que están 
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debajo de cada una de las innovaciones que afectan a la profesión 
periodística.  


Conocimiento especializado en el funcionamiento de los medios 
audiovisuales en el contexto de grupos multimedia, con el objetivo de 
poder aplicar de modo profesional los modelos y técnicas vigentes que 
emplean en la actualidad los profesionales de estos medios. 


Conocimiento experto y avanzado sobre las nuevas tendencias 
investigadoras y aplicadas sobre innovación tecnológica en la 
comunicación y como han influido en la configuración de la nueva 
ecología de medios y medios híbridos. 


Conocimiento experto y avanzado sobre pensamiento computacional 
aplicado a la comunicación, en especial sobre el uso de algoritmos, 
robótica e implicaciones éticas de la inteligencia artificial en las 
redacciones de los medios de comunicación. 


Describir, gracias a un conocimiento experto y avanzado, las 
posibilidades que las innovaciones tecnológicas generan en el mundo 
de la comunicación tanto desde el punto de vista de la generación de 
contenidos como desde la perspectiva de la monetización de los 
mismos. 


Entre los contenidos de la asignatura “Innovación periodística”, de 
nueva creación, se tratarán las siguientes cuestiones: Innovación en los 
Estudios de Ciencia y Tecnología; Nueva ecología de medios y medios 
híbridos; Cultura de la creatividad y organizativa de los medios digitales; 
Pensamiento crítico, disrupción e implicaciones sociales de las 
innovaciones; Pensamiento computacional: Algoritmización, robótica y 
ética de la inteligencia artificial en las redacciones; Creación y análisis 
de audiencias: nuevos públicos, fidelización y personalización; 
Metaverso y otras tecnologías innovadoras inmersivas para el 
periodismo; La monetización: estrategias, emprendimiento y 
sostenibilidad. 


Habilidades y 
destrezas 


Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las diversas tecnologías de la 
información que faciliten la resolución de problemas en entornos 
nuevos relacionados con la actividad periodística multimedia y 
especializada. 


Determinar cómo la innovación periodística está impactando en 
entornos profesionales y en la industria de los medios de comunicación.  


Desarrollar las habilidades de aprendizaje que les permitan seguir 
avanzando en el estudio autónomo de técnicas y modelos aplicados a 
los diversos medios audiovisuales y multimedia 


Determinar las bases de formalización gráfica, audiovisual y su 
convergencia en el entorno multimedia e interactivo. 


Crear informaciones audiovisuales multimedia complejas con dominio 
de los medios y técnicas audiovisuales. utilización experta y profesional 
de las tecnologías informativas y comunicativas. 


Competencias 


Gestionar el conocimiento adquirido para afrontar la complejidad de 
nuevos planteamientos estratégicos en contextos más amplios 
relacionados con el tratamiento de los contenidos audiovisuales y 
especializados.  


Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas o de 
fenómenos emergentes multimediáticos, mediante el desarrollo de 
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo o ideas que contribuyan 
al enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su 
comunicación y difusión.  
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Planificar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y 
multimediáticas en el ejercicio de la profesión periodística que generen 
proyectos integrados que se articulen sobre la actual realidad social y 
comunicativa del Periodismo. 


Diseñar proyectos informativos o comunicativos multimedia, en 
entornos nuevos o emergentes. 


Generar modelos digitales mediante el conocimiento y uso de 
programas y técnicas aplicadas al ámbito audiovisual.  


Utilizar las nuevas herramientas, la producción informativa o 
comunicativa, escrita o multimedia, basada en las nuevas tecnologías de 
la información y las comunicaciones, los códigos audiovisuales e 
informáticos para el desarrollo de la competencia mediática y digital. 


Evaluar las innovaciones periodísticas más actuales para promover su 
uso en el ámbito del periodismo multimedia profesional.   


Combinar los procesos derivados de la innovación periodística con el 
ejercicio profesional para la convergencia del periodismo multimedia en 
los nuevos medios de comunicación. 


Integrar las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas, en los 
distintos medios o sistemas mediáticos combinados e interactivos 
(multimedia); así como la aplicación de los sistemas y recursos 
informáticos y sus aplicaciones interactivas. 


Materia/ 
Asignatura, con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales (8-12) 


Lección Magistral   90 9 


Presentaciones 60 6 


Seminarios-Talleres  90  


Prácticas de Laboratorio 180 10,5 


Tutorías 30  


Total 450 25,5 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Exámenes  30% 40% 


Presentación de Trabajos y proyectos  30% 50% 


Ejercicios prácticos en aula, participación 
debates, etc.  


50% 20% 


Asistencia a clase  5% 10% 


Total 70% 120% 


Materia/ 
Asignatura, con 
carácter virtual 


Actividades formativas ¿Es síncrona? Horas totales 
Horas de interactividad 


síncrona 


    


    


    


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


   


   


Total 0,0 0,0 
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SUBMATERIA 1.1 


Denominación Medios audiovisuales y tecnologías de la información 


Número total de 
créditos ECTS 


12 ECTS 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


Semestre 1 


Asignaturas (en 
su caso) 


• Locución y presentación en radio y tv  


• Videoperiodismo  


• Medios audiovisuales en Internet  


• Periodismo de Datos  


• Ciberperiodismo  


• Modelos emergentes de la información periodística 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenido 


Describir el conjunto de procedimientos que implica la gestión 
periodística de la información digital a partir del análisis del proceso de 
evolución diacrónica de dicha realidad. 


Mostrar conocimiento experto y avanzado de redes sociales e 
innovaciones tanto tecnológicas, como productivas y empresariales en 
el ámbito del Periodismo Multimedia  


Describir la realidad evolutiva y de las nuevas transformaciones del 
periodismo de datos, para el ejercicio profesional.   


Habilidades y 
destrezas 


Construir mediante la combinación de los diferentes géneros y formatos 
audiovisuales las informaciones radiofónicas y televisivas, con carácter 
profesional en el marco de una cualificación excelente.  


Diseñar boletines, informativos y magazines radiofónicos y televisivos, 
así como programas de entretenimiento para radio y televisivos, con el 
empleo de redes sociales que exijan una gran destreza cognitiva y 
productiva. 


Crear modelos de diseño periodístico para acometer proyectos 
periodísticos profesionales de información digital a partir de la 
comprensión integrada de sus distintas formas expresivas, así como 
proyectos informativos impresos sustentados en las nuevas tecnologías 
de la información. 


Competencias 


Gestionar el conocimiento adquirido para afrontar la complejidad de 
nuevos planteamientos estratégicos en contextos más amplios 
relacionados con el tratamiento de los contenidos audiovisuales y 
especializados.  


Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas o de 
fenómenos emergentes multimediáticos, mediante el desarrollo de 
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo o ideas que contribuyan 
al enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su 
comunicación y difusión.  


Planificar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y 
multimediáticas en el ejercicio de la profesión periodística que generen 
proyectos integrados que se articulen sobre la actual realidad social y 
comunicativa del Periodismo. 


Diseñar proyectos informativos o comunicativos multimedia, en 
entornos nuevos o emergentes. 


Utilizar las nuevas herramientas, la producción informativa o 
comunicativa, escrita o multimedia, basada en las nuevas tecnologías de 
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la información y las comunicaciones, los códigos audiovisuales e 
informáticos para el desarrollo de la competencia mediática y digital. 


Integrar las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas, en los 
distintos medios o sistemas mediáticos combinados e interactivos 
(multimedia); así como la aplicación de los sistemas y recursos 
informáticos y sus aplicaciones interactivas. 


Argumentar sobre la incidencia social de las TIC emergentes con otras 
tecnologías enmarcadas en el mismo contexto. 


Analizar los nuevos lenguajes y nuevas narrativas de la radio y la 
televisión en Internet, el videoperiodismo y las redes sociales, así como 
las tendencias emergentes, en el entorno de aprendizaje reglado de los 
estudios (laboratorios, aulas, etc.,) 


Divulgar en el lenguaje propio de cada uno de los medios de 
comunicación tradicionales (prensa, fotografía, radio, televisión), en sus 
modernas formas combinadas (multimedia) o nuevos soportes digitales 
(Internet), mediante la hipertextualidad. 


Materia/ 
Asignatura, con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales (8-12) 


Lección Magistral   60 6 


Presentaciones 40 4 


Seminarios-Talleres  60  


Prácticas de Laboratorio 120 7 


Tutorías 20  


Total 300 17 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Exámenes  30% 40% 


Presentación de Trabajos y proyectos  30% 50% 


Ejercicios prácticos en aula, participación 
debates, etc.  


50% 20% 


Asistencia a clase  5% 10% 


Total 70% 120% 


Materia/ 
Asignatura, con 
carácter virtual 


Actividades formativas ¿Es síncrona? Horas totales 
Horas de interactividad 


síncrona 


    


    


    


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


   


   


Total 0,0 0,0 
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MATERIA 2 


Denominación Información Periodística Especializada 


Número total de 
créditos ECTS 


6 ECTS 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 2  


Asignaturas (en 
su caso) 


• Sistémica de los contenidos especializados  


Idioma Español  


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenido 


Definir la producción de contenidos especializados, tanto impresos 
como digitales para canales temáticos específicos, en los nuevos medios 
de comunicación.  
Analizar diferentes contenidos periodísticos especializado para ser 
capaces de abordar y solucionar problemas de carácter tecnológico y 
científico, que sienten las bases de un pensamiento e investigaciones 
originales. 
Recopilar conocimiento experto en el tratamiento informativo de los 
diferentes ámbitos de especialización periodísticas. 
Aplicar las técnicas más evolucionadas en el tratamiento periodístico de 
las áreas de especialización informativas emergentes, en el ámbito 
nacional e internacional.  
Planificar un proyecto de publicación, impresa y/o digital, sobre una 
determinada área de especialización de las ciencias sociales y humanas. 
Planificar un proyecto de publicación, impresa y/o digital, sobre una 
determinada área de especialización de las ciencias experimentales y 
sanitarias. 
Gestionar el conocimiento adquirido para afrontar la complejidad de 
nuevos planteamientos estratégicos en contextos más amplios 
relacionados con el tratamiento de los contenidos audiovisuales y 
especializados.  
Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas o de 
fenómenos emergentes multimediáticos, mediante el desarrollo de 
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo o ideas que contribuyan 
al enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su 
comunicación y difusión.  
Planificar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y 
multimediáticas en el ejercicio de la profesión periodística que generen 
proyectos integrados que se articulen sobre la actual realidad social y 
comunicativa del Periodismo. 
Diseñar proyectos informativos o comunicativos multimedia, en 
entornos nuevos o emergentes. 
Desarrollar los principios del periodismo especializado, así como los 
fundamentos y contenidos específicos de cada área de especialización. 
Diferenciar los distintos tipos de fuentes, tanto primarias como 
secundarias de los contenidos especializados. 
Ejecutar proyectos de Periodismo Multimedia originales aplicando los 
principios de calidad, eficiencia y rentabilidad en los medios impresos, 
radiofónicos o audiovisuales gracias a la experiencia adquirida de la 
organización de las tareas de información y producción. 
Analizar fenómenos de distinta naturaleza pero convergentes en el 
resultado comunicativo-informativo y proponer medidas a su impacto 
en el periodismo contemporáneo. 
 


Habilidades y 
destrezas 


Competencias 
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Materia/ 
Asignatura, con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales (8-12) 


Lección Magistral   50 4 


Presentaciones 40 4 


Seminarios-Talleres  50  


Tutorías 10  


Total 150 8 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Exámenes  30% 40% 


Presentación de Trabajos y proyectos  30% 50% 


Ejercicios prácticos en aula, participación 
debates, etc.  


50% 20% 


Asistencia a clase  5% 10% 


Total 70% 120% 


Materia/ 
Asignatura, con 
carácter virtual 


Actividades formativas ¿Es síncrona? Horas totales 
Horas de interactividad 


síncrona 


    


    


    


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


   


   


Total 0,0 0,0 
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SUBMATERIA 2.1 


Denominación Áreas de Especialización Periodística 


Número total de 
créditos ECTS 


6 ECTS 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


Semestre 1 


Asignaturas (en 
su caso) 


• Información y crítica de las Ciencias Sociales y de la Cultura; experimentales y 
sanitarias. 


• Periodismo de Fuente. 


• Tendencias actuales del Reporterismo 


Idioma Español  


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenido 


Citar las técnicas más evolucionadas en el tratamiento periodístico de 
las áreas de especialización informativas emergentes.  


Identificar técnicas necesarias para el tratamiento de las fuentes 
informativas 


Desarrollar las técnicas y tendencias actuales del reporterismo. 


Habilidades y 
destrezas 


Diseñar contenidos en medios de especialización periodística, impresos 
y digitales. 


Crear reportajes escritos especializados aplicando las tendencias más 
novedosas y actuales, considerando el lenguaje especializado en cada 
área. 


Competencias 


Gestionar el conocimiento adquirido para afrontar la complejidad de 
nuevos planteamientos estratégicos en contextos más amplios 
relacionados con el tratamiento de los contenidos audiovisuales y 
especializados.  


Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas o de 
fenómenos emergentes multimediáticos, mediante el desarrollo de 
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo o ideas que contribuyan 
al enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su 
comunicación y difusión.  


Planificar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y 
multimediáticas en el ejercicio de la profesión periodística que generen 
proyectos integrados que se articulen sobre la actual realidad social y 
comunicativa del Periodismo. 


Diseñar proyectos informativos especializados o comunicativos 
multimedia, en entornos nuevos o emergentes. 


Divulgar en el lenguaje propio de cada uno de los medios de 
comunicación tradicionales (prensa, fotografía, radio, televisión), en sus 
modernas formas combinadas (multimedia) o nuevos soportes digitales 
(Internet), mediante la hipertextualidad. 


Desarrollar los principios del periodismo especializado, así como los 
fundamentos y contenidos específicos de cada área de especialización. 


Diferenciar los distintos tipos de fuentes, tanto primarias como 
secundarias de los contenidos especializados. 


Realizar un proyecto de publicación, impresa y/o digital, sobre una 
determinada área de las ciencias sociales y humanas. 


Realizar un proyecto de publicación, impresa y/o digital, sobre una 
determinada área de las ciencias experimentales y sanitarias. 
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Materia/ 
Asignatura, con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales (8-12) 


Lección Magistral   50 4 


Presentaciones 40 4 


Seminarios-Talleres  50  


Tutorías 10  


Total 150 8 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Exámenes  30% 40% 


Presentación de Trabajos y proyectos  30% 50% 


Ejercicios prácticos en aula, participación 
debates, etc.  


50% 20% 


Asistencia a clase  5% 10% 


Total 70% 120% 


Materia/ 
Asignatura, con 
carácter virtual 


Actividades formativas ¿Es síncrona? Horas totales 
Horas de interactividad 


síncrona 


    


    


    


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


   


   


Total 0,0 0,0 
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MATERIA 3 


Denominación Prácticas Académicas Externas 


Número total de 
créditos ECTS 


12 ECTS 


Tipología Prácticas Académicas Externas 


Organización 
temporal 


Semestre 1 y 2 


Asignaturas (en 
su caso) 


• Prácticas Académicas Externas 


Idioma Español  


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenido 


Experimentar la actividad profesional en empresas informativas 
audiovisuales y medios de comunicación tradicionales y digitales gracias 
a la adquisición de hábitos profesionales propios de las empresas 
periodísticas 


Favorecer la capacidad de realizar prácticas profesionales en los 
distintos medios de comunicación: prensa, radio, televisión y 
multimedia 


Habilidades y 
destrezas 


Mostrar capacidad para desarrollar las habilidades profesionales en el 
desarrollo de la actividad periodística tanto en medios con contenidos 
generalistas y especializados, convencionales o digitales.  


Poner en práctica los conocimientos adquiridos durante el Máster, así 
como la posibilidad de desarrollar modos de hacer propios del ámbito 
profesional y acercarse al ejercicio profesional. 


Evaluar modelos y entornos multimedia y de innovación en las prácticas 
profesionales para la mejora de los procesos. 


Competencias 


Gestionar el conocimiento adquirido para afrontar la complejidad de 
nuevos planteamientos estratégicos en contextos más amplios 
relacionados con el tratamiento de los contenidos audiovisuales y 
especializados.  


Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas o de 
fenómenos emergentes multimediáticos, mediante el desarrollo de 
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo o ideas que contribuyan 
al enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su 
comunicación y difusión.  


Planificar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y 
multimediáticas en el ejercicio de la profesión periodística que generen 
proyectos integrados que se articulen sobre la actual realidad social y 
comunicativa del Periodismo. 


Diseñar proyectos informativos o comunicativos multimedia, en 
entornos nuevos o emergentes. 


Demostrar las habilidades y destrezas adquiridas en un entorno 
profesional mediante las prácticas académicas externas profesionales 
que establece esta titulación, incluyendo la revisión del rendimiento 
estratégico de equipos.  


Asumir la responsabilidad en lo que respecta al desarrollo de prácticas 
profesionales en los distintos medios de comunicación y en el ejercicio 
de la profesión periodística.  


Analizar fenómenos de distinta naturaleza pero convergentes en el 
resultado comunicativo-informativo y proponer medidas a su impacto 
en el periodismo contemporáneo.   


Materia/ Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales (8-12) 
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Asignatura, con 
carácter 
presencial 


Tutorías presenciales a cargo de profesionales 
y docentes 


10 6 


Formación en el ejercicio profesional 290  


Evaluación de las prácticas académicas 
externas 


 2 


Total 300 8 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Calificación del tutor/a profesional 65% 100% 


Calificación del tutor/a académico 5% 20% 


Total 70% 120% 


Materia/ 
Asignatura, con 
carácter virtual 


Actividades formativas ¿Es síncrona? Horas totales 
Horas de interactividad 


síncrona 


    


    


    


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


   


   


Total 0,0 0,0 
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MATERIA 4 


Denominación Trabajo Fin de Máster 


Número total de 
créditos ECTS 


6 ECTS 


Tipología Trabajo Fin de Máster (TFM)  


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Asignaturas (en 
su caso) 


• Trabajo Fin de Máster (TFM) 


Idioma Español  


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenido 


Mostrar capacidad para expresar juicios valorativos sobre las 
experiencias teóricas y prácticas adquiridas en el desarrollo del Máster 
Analizar fuentes, metodologías y recursos para la elaboración del TFM  
Presentar y defender el proyecto fin de Máster ante el Tribunal 
competente. 
Gestionar el conocimiento adquirido para afrontar la complejidad de 
nuevos planteamientos estratégicos en contextos más amplios 
relacionados con el tratamiento de los contenidos audiovisuales y 
especializados.  
Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas o de 
fenómenos emergentes multimediáticos, mediante el desarrollo de 
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo o ideas que contribuyan 
al enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su 
comunicación y difusión.  
Planificar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y 
multimediáticas en el ejercicio de la profesión periodística que generen 
proyectos integrados que se articulen sobre la actual realidad social y 
comunicativa del Periodismo. 
Diseñar proyectos informativos o comunicativos multimedia, en 
entornos nuevos o emergentes. 
Generar modelos digitales mediante el conocimiento y uso de 
programas y técnicas aplicadas al ámbito audiovisual.  
Utilizar las nuevas herramientas, la producción informativa o 
comunicativa, escrita o multimedia, basada en las nuevas tecnologías de 
la información y las comunicaciones, los códigos audiovisuales e 
informáticos para el desarrollo de la competencia mediática y digital. 
Evaluar las innovaciones periodísticas más actuales para promover su 
uso en el ámbito del periodismo multimedia profesional.   
Ejecutar proyectos de Periodismo Multimedia originales aplicando los 
principios de calidad, eficiencia y rentabilidad en los medios impresos, 
radiofónicos o audiovisuales gracias a la experiencia adquirida de la 
organización de las tareas de información y producción. 
Analizar fenómenos de distinta naturaleza pero convergentes en el 
resultado comunicativo-informativo y proponer medidas a su impacto 
en el periodismo contemporáneo. 
Participar en la aplicación avanzada de marcos y técnicas de 
investigación en el ámbito del Periodismo Multimedia 


Habilidades y 
destrezas 


Competencias 


Materia/ 
Asignatura, con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales (8-12) 


Seminarios 5 2 (opcional) 


Aprendizaje interactivo no presencial 5  


Elaboración del TFM 100  


Tutorías 20 4 


Preparación y defensa oral pública del TFM 20 2 
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Total 150 8 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Calificación numérica del tutor 40% 40% 


Calificación numérica del Tribunal 60% 60% 


Total 100% 100% 


Materia/ 
Asignatura, con 
carácter virtual 


Actividades formativas ¿Es síncrona? Horas totales 
Horas de interactividad 


síncrona 


    


    


    


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


   


   


Total 0,0 0,0 


 


4.2. Actividades y metodologías docentes 


4.2.a) Materias básicas, obligatorias y optativas 


4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias) 


Actividades formativas  Metodología  ECTS* 


Tutorías presenciales a 
cargo de profesionales 
y docentes  


Seguimiento de las prácticas académicas externas realizadas.  
Revisión de los objetivos previsto en los Convenios suscritos con las 
empresas  
Reuniones individuales y/o en grupo con el/la tutor docente o 
profesionales para la orientación de las prácticas académicas externas.  


4 


Formación en el 
ejercicio profesional  


Realización de las tareas profesionales competentes a su especialidad.  
Desarrollo de una planificación de trabajo de acuerdo con los convenios 
establecidos.  


6 


Evaluación de las 
prácticas académicas 
externas 


Elaboración de un informe final a cargo del tutor profesional 
responsable de las prácticas académicas externas.  


2 
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4.2.c) Trabajo de fin de Máster 


4.3. Sistemas de evaluación 


4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas 


4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias)  


4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Máster 


4.4. Estructuras curriculares específicas 


No procede  
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5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 
planificación del plan de estudios. 


 


 
 


 
El plan de estudios del Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional de 


carácter profesional se estructura en 60 créditos ECTS. Proporcionará al estudiante la 


formación necesaria para adquirir las competencias necesarias para informar en el 


ámbito audiovisual utilizando los códigos y medios técnicos específicos para ello; 


proporcionará a los alumnos los conocimientos y aplicaciones de las tecnologías y de 


los sistemas utilizados para procesar, elaborar y transmitir información, así como para 


expresar y difundir creaciones o ficciones y en particular el diseño gráfico y la 


infografía; Asimismo posibilitará a los estudiantes la capacitación profesional 


necesaria para  el  tratamiento  periodístico  de  los  contenidos  especializados, 


MATERIA 2.2 


 


Estructura Informativa 


12 ECTS (6 obligatorios y 


6 optativos) 


MATERIA 1.2 


 


Tecnologías de la Información 


12 ECTS (6 obligatorios y 


6 optativos) 


MATERIA 2.1 


 


Especialización Periodística 


12 ECTS (6 obligatorios y 


6 optativos) 


MATERIA 1.1 


 


Información Audiovisual 


12 ECTS (6 obligatorios y 


6 optativos) 


MÓDULO 3 


Prácticas externas 


 


6 ECTS 


Obligatorio 2º 


MÓDULO 2 


Especialización periodística y 
Estructura Informativa 


 


24 ECTS Mixto: 


12 obligatorios 


MÓDULO 1 


Medios audiovisuales y 


Tecnologías de la Información 


24 ECTS Mixto: 


12 obligatorios 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN PERIODISMO MULTIMEDIA PROFESIONAL 


 


Semestre 1: 


30 ECTS 


(18 ECTS 


obligatorios y 12 optativos) 


 


 


Semestre 2: 


30 ECTS 


MÓDULO 4 


Trabajo Fin de Master 


 


6 ECTS 


Obligatorio 2º 
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especialmente los referentes a las ciencias sociales, humanas, experimentales y 


sanitarias Por otra parte, ofrecerá a estos alumnos la posibilidad y las técnicas 


necesarias para el análisis estructural de los diferentes sistemas de medios de 


comunicación. 


Para ello se combinará el rigor teórico con las aplicaciones prácticas, incluyendo las 


de carácter informático y de diseño. 


Las materias y sus contenidos se agrupan en los siguientes módulos: 


▪ Módulo 1: Medios audiovisuales y tecnologías de la información 


(Carácter mixto: 12 Obligatorios y 12 optativos, 24 ECTS) 


o Objetivos: Este módulo lo componen dos materias con carácter 


mixto y de 12 ECTS cada una. 


➢ Información audiovisual (Carácter mixto, 12 ECTS correspondiente 


a 6 obligatorios y 6 optativos, primer semestre). 


Proporcionará al alumno las competencias necesarias para informar en radio y 


televisión usando los organizar, diseñar y planificar programas informativos 


especializados mediante el empleo eficiente de los códigos y medios técnicos 


audiovisuales específicos en el ámbito profesional. Capacitará para editar información 


periodística audiovisual y para crear y dirigir nuevos programas y diseñar formatos 


periodísticos en radio y televisión. 


➢ Tecnología de la información (Carácter mixto, 6 obligatorios y 6 


optativos, 12 ECTS, primer semestre) 


Esta materia proporciona al alumno una habilidad especializada para comentar 


analizar y editar diseñar correctamente textos u otras producciones mediáticas 


relacionadas con la información y comunicación en el ámbito profesional, así como 


para la utilización experta y profesional de las tecnologías informativas y 


comunicativas. Además facilitará el conocimiento del le permitirá establecer 


argumentos o juicios sobre el impacto social de las tecnologías informativas y de la 


comunicación contemporánea. 


 
➢ Módulo 2: Especialización Periodística y estructura informativa 


(Carácter mixto: 12 obligatorios y 12 optativos, 24 ECTS): 


 
o Objetivos: Este módulo lo componen dos materias con carácter 


mixto, de 12 ECTS cada una. 


➢ Especialización periodística (Carácter mixto: 6 obligatorios y 6 


optativos, 12 ECTS, primer y segundo semestre). 
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Esta materia ofrecerá los fundamentos epistemológicos y experimentales necesarios 


para un mejor tratamiento profesional de los diversos contenidos periodísticos 


especializados las claves específicas de las distintas áreas de especialización 


periodística para aplicar al ejercicio profesional periodístico. De forma especial, se 


profundizará en el conocimiento y las técnicas necesarias para el tratamiento 


informativo de los contenidos especializados en ciencias sociales, humanas, 


experimentales y sanitarias. 


➢ Estructura informativa (Carácter mixto: 6 obligatorios y 6 


optativos, 12 ECTS, segundo semestre): 


Mediante esta materia se posibilitará se ofrecerá a los alumnos un conocimiento 


específico y actualizado de las técnicas metodológicas adecuadas para el análisis 


estructural de los diferentes grupos multimediáticos. Asimismo, se ofrecerá a los 


alumnos la posibilidad de realizar diferentes trabajos de investigación en torno a la 


estructura informativa nacional e internacional de los medios de comunicación. 


También se mostrarán nuevas vías de gestión de bases de datos documentales 


especializadas mediante el uso de los sistemas y técnicas más innovadoras. 


➢ Módulo 3. Prácticas externas (obligatorio, 6 ECTS, segundo 


semestre). Este módulo consiste en la realización de prácticas 


externas en las empresas periodísticas con las que la Universidad 


tiene suscrito Convenio. (Ver documento Anexo). Al tratarse de un 


Máster con orientación profesional este módulo cumple con el objetivo 


de que el alumno pueda poner en práctica los conocimientos 


adquiridos durante el Máster, así como la posibilidad de desarrollar 


modos de hacer propios del ámbito profesional y acercarse al ejercicio 


profesional. Las prácticas externas están dotadas de una estructura 


de gestión y de recursos formativos compuestos por profesionales y 


académicos que ejercen labores de tutoría y una planificación de 


actividades que garantizan el logro de las competencias que conducen 


a una formación profesionalizante. 


➢ Módulo 4: Trabajo Fin de Máster (obligatorio, 6 ECTS, segundo 


semestre): El Trabajo Fin de Máster (TFM) es un trabajo original y 


tiene como finalidad la acreditación de que el estudiante ha adquirido 


los conocimientos y las competencias asociados al título. Será un 


trabajo realizado por el estudiante de forma individual y será dirigido 


por uno o varios profesores. Está concebido y diseñado para que el 


tiempo total de dedicación del estudiante sea de 150 horas (6 créditos 


ECTS). De acuerdo con el RD 1393/2007, el TFM tiene carácter 


obligatorio para los estudiantes y con su pública 
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defensa se concluirán las enseñanzas del máster. Las directrices que regulan este 


TFM establecen sus modalidades, órganos de gestión, su matriculación, su aprobación 


primera como oferta, su elaboración y su defensa pública. Todos los docentes del 


máster pueden tutelar y dirigir los TFM. 


 
Comisión de Coordinación: El Máster Universitario en Periodismo Multimedia 


Profesional será supervisado por un coordinador asesorado por una Comisión de 


coordinación del Máster que será responsable del correcto funcionamiento y 


coordinación del conjunto de las actividades formativas, en particular en el caso del 


Trabajo Fin de Máster, así como de las evaluaciones y otras cuestiones organizativas. 


La Comisión será responsable de la coordinación de las enseñanzas que constituyen 


los módulos y los semestres, garantizando la coherencia formativa y organizativa. 


Esta Comisión estará constituida por el coordinador/a del máster (designado por el 


centro tras su aprobación por la Junta de Facultad), por los tutores de los módulos y 


contará con la presencia estatutaria de personal de administración y servicios y 


alumnos. 


 
La función del coordinador es asegurar la gestión científica, académica y de 


organización del Máster. 


 


Criterios de Optatividad: El plan de estudios del Máster en Periodismo Multimedia 


Profesional consta de 60 créditos ECTS de los cuales el estudiante deberá cursar 24 


créditos ECTS en materias optativas Parte de esos créditos podrán ser reconocidos 


por la participación del estudiante en actividades al amparo de lo previsto en el 


artículo 46.2.i de la L.O.U. La función y la organización de la optatividad de este 


máster es un procedimiento para asegurar al estudiante la profundización de los 


conocimientos que se adquieren en cada módulo. Por tanto, lo que ofrece es una 


especificidad en los contenidos de las materias y la opción para el estudiante de poder 


elegir contenido muy especializado que más puedan interesarle. 


 


El objetivo de esta optatividad es profundizar en el conocimiento de los créditos 


obligatorios. 
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5.1.2. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


para el título del Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional 


 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS ECTS 


Obligatorias 24 


Optativas 24 


Prácticas externas 6 


Trabajo fin de Máster 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


 


5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida 


La Universidad Complutense cuenta con programas propios de colaboración para la 


movilidad de profesores y estudiantes con universidades de todo el mundo, en los 


que se incluyen los estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Información y, por 


tanto, en los que se integrarán los estudiantes del Máster Universitario en Periodismo 


Multimedia Profesional ya sea para la realización de cursos, actividades académicas o 


de investigación. La relación de programas internacionales y nacionales disponibles 


incluye: 


1. Programa Nacional Séneca-Sicue, para la movilidad de estudiantes entre 


Centros Universitarios españoles. Este sistema de intercambio permite a los 


estudiantes de las universidades españolas realizar una parte de sus 


estudios en otra universidad distinta a la suya. Esto hace posible que el 


estudiante experimente sistemas docentes distintos, así como que conozca 


los diferentes aspectos sociales y culturales de otras autonomías. 


2. Programas Internacionales: LLLP-Erasmus para la movilidad de estudiantes 


entre los distintos países europeos con vistas a la cooperación académica 


interuniversitaria y al reconocimiento oficial en la Universidad de origen de 


los estudios cursados en la Universidad extranjera de destino. 


Los criterios que se establecen para seleccionar al alumnado se basan en la valoración 


de las solicitudes según lo señalado en el punto 4.2.5. El Máster fomentará la ayuda 


a la movilidad a través de los distintos programas que a 
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tal efecto se convoquen desde las distintas instancias de la Universidad o del 


Ministerio correspondiente. Asimismo, el alumnado del Máster se podrá beneficiar del 


Programa Erasmus y Sócrates, así como de otros programas internacionales. De 


acuerdo con la relación de másteres oficiales europeos reseñados en el punto 2.2.1, 


está asegurada la posibilidad de movilidad de los estudiantes españoles y europeos. 


En el actual Máster en Periodismo ha habido alumnos procedentes de universidades 


de Alemania, Austria, Francia, Italia, Grecia. Y estudiantes españoles del máster han 


cursado materias, cuyos créditos se han reconocido, en Universidades de Holanda, 


Gran Bretaña y Francia. 


Tanto en los servicios centrales de la Universidad Complutense como en cada uno de 


sus centros existen Oficinas de Relaciones Internacionales y Movilidad. Las oficinas 


centrales, ubicadas en el Rectorado, son responsables de la gestión y coordinación de 


los programas de movilidad. Además, cada centro se responsabiliza de la gestión de 


los programas propios de su ámbito. (Ver web de la Universidad Complutense: 


http://www.ucm.es/. 


Los estudiantes admitidos en el programa del máster son recibidos en la jornada de 


bienvenida por el coordinador/a y profesores del máster. Dicha jornada, que simboliza 


la inauguración del curso, se abre con una conferencia a cargo de un periodista o 


profesor, ambos de prestigio, sobre un tema relacionado con el discurso periodístico. 


Después, el coordinador/a les informa sobre las cuestiones relativas a organización, 


contenidos y necesidades de las materias que deben cursar, así como los sistemas de 


información continua y permanente de los que dispondrá cada estudiante. En este 


sentido es importante destacar la existencia de los siguientes sistemas de 


comunicación continua sobre los que el estudiante recibirá oportuna información y 


guía: 


▪  Página web del máster, dirigida por el coordinador/a, con información 


completa sobre becas de movilidad, becas de estudios nacionales e 


internacionales, estructura del máster, programación, currícula de los 


profesores, programas de cada asignatura, propuestas de trabajos fin de 


máster y tutorización, información sobre los trabajos fin de máster 


defendidos y aprobados por los alumnos en cada curso, enlaces con otras 


universidades, enlace con la Oficina del Estudiante extracomunitario de la 


UCM, asociaciones de estudiantes. 


▪  Blog del máster para la relación de noticias, avisos, actividades extra- 


académicas, sugerencias, informes, publicación de vídeos, reseñas de 


libros, anuncio y reseñas de conferencias, etc. En este blog participan 


alumnos, profesores y público interesado. En él se informa puntualmente 


sobre las convocatorias de becas de movilidad y destinos. Constituye un 


poderoso instrumento de comunicación por su enorme y comprobado poder 


de extensión. 
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▪  Trabajo fin de Máster como materia en el Campus virtual, con acceso 


compartido por todos los profesores del máster, con información sobre su 


concepto, matrícula, guía elaboración y normas de presentación, 


bibliografía del ámbito del periodismo, relación de los profesores tutores y 


sus alumnos tutorizados, documentos, trabajos y recursos electrónicos, 


foro de debate, calendario para citas, tutorías y seminarios, consejos para 


alumnos, correo, charla (chat) en tiempo real entre alumnos y profesores 


e información sobre las convocatorias de junio y septiembre (fecha y lugar 


de la entrega de los trabajos, fecha y lugar de la defensa pública, 


procedimiento, orden de intervenciones y miembros de los tribunales 


(titulares y suplentes). Esta organización del CV estará dirigida por el 


coordinador/a del máster y constituye una comunicación continua entre 


profesores y alumnos. 


▪  Campus Virtual para cada materia del máster. Un profesor del programa 


les informará sobre su funcionamiento y gestión. 


Las competencias de los programas de movilidad están asignadas al Vicedecanato de 


Estudiantes y Relaciones Internacionales y, en el caso del máster, el coordinador/a 


del máster estará siempre en conexión con este vicedecanato para el seguimiento y 


gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. La Oficina de Acción 


Solidaria y Cooperación presta apoyo a los miembros de la comunidad universitaria 


con discapacidad. 
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5.3. Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza- 


aprendizaje de que consta el plan de estudios 


MÓDULO1: Medios audiovisuales y tecnologías de la información 
 


MÓDULO 1: Medios audiovisuales y tecnologías de la 


información 
Créditos ECTS: 24 


 
Unidad temporal: Semestral. Semestre 1 


Carácter: Mixto. 


12 Obligatorios Y 


12 Optativos 


COMPETENCIAS 


▪ Competencias generales-transversales: CGT1, CGT2, CGT3 


▪ Competencias específicas del módulo: CE1, CE2, CE3, CE4, CE5 y CE6 


Resultados de aprendizaje: 


➢ Conocimiento de la teoría de la información radiofónica y televisiva 


➢ Análisis de informaciones y programas radiofónicos y televisivos 


➢ Conocimiento y uso elemental de los medios técnicos empleados en la radio y la 


televisión informativa 


➢ Elaboración de informaciones audiovisuales en los géneros de noticia, informe, 


reportaje y entrevista. 


➢ Saber analizar y crear informaciones radiofónicas y televisivas complejas con 


dominio de los medios y técnicas audiovisuales. 


➢ Saber crear, organizar y producir programas y parrillas de programación 


radiofónicas y televisivas con un grado de complejidad significativo. 


➢ Emplear el conocimiento avanzado en la aplicación específica de los medios 


técnicos empleados en la radio y la televisión informativa 


➢ Realizar e ilustrar mediante la combinación de los diferentes géneros 


audiovisuales las informaciones radiofónicas y televisivas. 


➢ Elaboración de la pauta Diseño, elaboración y montaje de boletines, diarios 


hablados y magazines radiofónicos y de telediarios y programas de 


entretenimiento televisivos, que exijan una gran destreza cognitiva y productiva. 


➢ Presentación y locución de informaciones y programas audiovisuales. 


➢ Ideación de formatos informativos audiovisuales. Capacidad para acometer 


proyectos periodísticos de información audiovisual a partir de la comprensión 


integrada de sus distintas formas expresivas, sustentados en la aplicación de las 


avances tecnológicos audiovisuales 


➢ Realización del diseño periodístico no sólo como forma sino como un elemento 


propio y característico de los medios de comunicación impresos y digitales. 


➢ Dominio de las bases de formalización gráfica, audiovisual y su convergencia en 


el entorno multimedia e interactivo. 


➢ Ofrece al estudiante Saber analizar las claves teóricas actuales para para que 


comprenda cómo las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones 
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están contribuyendo a la modificación del mercado de la información periodística la 


comprensión del conjunto integrado de procesos que tienen como objetivo final la 


formalización del producto periodístico escrito y saber cómo las nuevas tecnologías de la 


información y las comunicaciones están contribuyendo a la modificación del mercado de 


la información periodística. 


➢ Dominio del conjunto de procedimientos que implica la gestión periodística de la 


información digital a partir del análisis del proceso de evolución diacrónica de 


dicha realidad. 


➢ Posibilita al alumno Introduce al alumno en la realidad evolutiva y de las 


nuevas transformaciones tecnológicas del libro y la escritura. 


➢ Permite al alumno conocer argumentar sobre la incidencia social de las TIC 


emergentes con otras tecnologías enmarcadas en el mismo contexto. 


➢ Dominio de la incidencia que el conjunto de innovaciones procedentes de las 


tecnologías de la información y de las comunicaciones tienen sobre los ámbitos 


social, económico, político, medioambiental y cultural. 


➢ Conocimiento para definir y crear modelos de diseño periodístico y para acometer 


proyectos periodísticos de información digital a partir de la comprensión integrada 


de sus distintas formas expresivas, así como proyectos informativos impresos 


sustentados en las nuevas tecnologías de la información. 


Requisitos previos: ninguno 


Actividades formativas y su relación con las competencias 


Actividades 
formativas 


Metodología ECTS* 
Relación con las 
competencias 


Clases 
magistrales 


Explicación de los fundamentos 
teóricos con herramientas visuales e 
informáticas 


3,2 – 2,4 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE1, CE2, CE3, CE4, 


CE5, CE6 


Seminarios Presentación y discusión de casos 
prácticos. Debate y exposición oral de 
textos y análisis 


3,2 – 2,4 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, 


CE6 


Aprendizaje Campus virtual con sus herramientas 1,2 – 2,0 Competencias 
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interactivo no 
presencial 


comunicativas (foros de debate, 
correo), lectura de textos y 
documentos, exposición de trabajos, 
autoevaluación, recursos electrónicos 


para consultas y estudio, visionado 
de videos, lectura y estudio de las 
lecciones explicadas y otros textos de 
referencia, bibliografía, enlaces a 
medios de 
comunicación, etc. 


 Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE1, CE2, CE3; CE4, 


CE5, CE6 


Trabajo personal Estudio, lectura, búsqueda 
bibliográfica 


4,8 – 5,4 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE1, CE2, CE3; CE4, 


CE5, CE6 


Elaboración de 
trabajos 


Trabajos escritos, individuales y en 
equipo, en diferentes formatos y 
soportes, con utilización de recursos 


informáticos y electrónicos, sobre 
contenidos específicos de cada 
asignatura 


8,4 –9,6 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE1, CE2, CE3; CE4, 


CE5, CE6 


Tutorías 
presenciales 


Reuniones individuales y/o en grupo 
con el profesor/a para la orientación y 
resolución de dudas 


0,8 – 1,2 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE1, CE2, CE3; CE4, 


CE5, CE6 


Exámenes o 
ejercicios de 
autoevaluación 


Pruebas orales o escritas sobre 
contenidos y modelos de análisis 


1,6 - 0,6 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE1, CE2, CE3; CE4, 


CE5, CE6 


Actividades 
extralectivas 


complementarias 


Asistencia a conferencias, 
exposiciones, eventos culturales, 


visitas a centros culturales, sedes de 
representación periodística, política, 
social, económica, etc. 


0,8 - 0,4 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE3, CE6 


* Valor aproximado para el conjunto de los 24 ECTS totales 
del módulo 1 aplicado a sus 4 asignaturas (2 obligatorias y 
2 optativas). La estimación en horquilla representa que, 


según la materia/asignatura, toda la actividad presencial del 
estudiante se establece entre el 40% - 30% del tiempo total 
de los créditos asignados a este módulo; y el trabajo y 


actividad no presencial se sitúa entre el 60 - 70%. 


24 – 24  
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Las competencias descritas de este módulo se relacionan con los objetivos de aprendizaje 


que el estudiante debe alcanzar tanto desde aspectos instrumentales, metodológicos y 


comunicativos, como de conocimiento específico de cada una de las áreas. Se persigue 


una formación profesional integral avanzada para el ejercicio de la actividad periodística 


en los distintos medios de comunicación tanto escritos, como audiovisuales y multimedia. 


El alumno contará con toda la información que le permitirá saber cuál va a ser su proceso 


de aprendizaje. Cada disciplina tendrá el grado de flexibilidad que exijan sus contenidos, 


siempre manteniendo su especificidad. El alumno/a dispondrá en el Campus Virtual de 


todos los materiales formativos que requiera la asignatura y deberá utilizar estas 


herramientas tecnológicas a lo largo del semestre. Las actividades formativas descritas 


son comunes en todos los módulos y materias de este máster. El alumno debe participar 


con iniciativa, responsabilidad y autonomía en su aprendizaje. Contará con la tutela y 


ayuda del coordinador/a del máster y de los profesores de cada materia. 


Se otorga mucha importancia al trabajo en grupo para asegurar la comunicación 


interpersonal, la integración, la cooperación y la participación activa para compartir 


experiencias y conocimientos. 


Sistemas de evaluación y calificación 


La evaluación será continua a lo largo del semestre en el que se imparte la docencia. La 


participación activa y fundamentada del estudiante, en el aula y seminarios, en los foros 


virtuales, en la realización de los trabajos, prácticas, ejercicios y actividades que indique 


el profesor para cada uno de los temas de las materias, así como el seguimiento en 


tutorías (presenciales y virtuales) y las pruebas o exámenes determinarán la nota global 


de sus resultados. En todo caso, el sistema de evaluación se basa en el seguimiento del 


trabajo continuado del estudiante, por lo que la calificación no dependerá del resultado de 


un examen. 


Las siguientes ponderaciones describen como estimación muy aproximada y consensuada 


los criterios de evaluación: 


▪ Asistencia y participación activa en las clases, seminarios y tutorías presenciales y 


virtuales: ‹10-20› 


▪ Trabajos prácticos (obligatorios y optativos) de aula y su exposición, pruebas y 


exámenes: ‹15-20› 
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▪ Asistencia a conferencias, seminarios, jornadas, visitas programadas (Actividades 


extralectivas complementarias): ‹2-5› 


▪ Participación activa en el Campus Virtual, en los foros de debate, en los trabajos en 


equipo: ‹5-15› 


▪ Trabajos obligatorios de la asignatura: ‹30-40› 


Según el art. 5 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, el nivel de aprendizaje conseguido 


por los estudiantes en las enseñanzas oficiales del Máster se expresará mediante 


calificaciones numéricas (sobre 10), de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del real 


decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. Con el objeto de facilitar la movilidad del 


estudiante, se arrastrará la calificación obtenida en los reconocimientos y transferencias 


de créditos ECTS. 


Breve descripción de los contenidos del módulo 


 
El módulo está orientado al conocimiento de las potencialidades y limitaciones 
informativas de la radio y la televisión, de la organización del trabajo informativo 


audiovisual y a la elaboración de programas y programaciones en radio y 
televisión. Aprendizaje al estudio en profundidad de las potencialidades y 


limitaciones informativas de la radio y la televisión, de la organización del trabajo 
informativo audiovisual y al diseño de programas y parrillas de programación 
generalistas y especializadas de un elevado grado de complejidad, tanto para 


radio y televisión. Permite también optimizar el empleo eficiente del lenguaje 
audiovisual y de los estilos y géneros informativos en radio y televisión. Además, 


habilitará en el manejo profesional asegura el uso eficiente y profesional de las 
tecnologías informativas y comunicativas en el ámbito profesional y posibilita dar 
a conocer tras un exhaustivo análisis las consecuencias del impacto social de las 


tecnologías informativas y de la comunicación contemporánea. Agrupa disciplinas 
que permiten argumentar, comentar y editar textos u otras producciones 


mediáticas relacionadas con la información y comunicación. 


Las dos materias del módulo se basan en los siguientes contenidos: 


Proporcionará al alumno/a las bases necesarias para demostrar capacidad en: 


o Sintetizar La síntesis de la información en titulares radiofónicos y 


televisivos y la locución y habilidad para comunicar en el lenguaje 


audiovisual presentación de programas audiovisuales mediante la 


adecuada aplicación del lenguaje audiovisual. 


o Utilizar los La especialización en el empleo de programas informáticos y 


de los medios técnicos más avanzados directamente ligados a la 


producción de la información periodística en radio y televisión. 


o Desempeñar las principales tareas periodísticas en la radio y la televisión 


El conocimiento específico de tareas periodísticas en radio y televisión que exigen un 


análisis en profundidad de las mismas y una aplicación 
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práctica intensa para su desempeño. 


o Experimentar e innovar La experimentación y la innovación mediante el 


conocimiento y uso de métodos y técnicas de las últimas tendencias en el 


diseño y gestión de productos audiovisuales. 


o Idear, planificar y ejecutar La creación, planificación y ejecución de 


múltiples y complejos proyectos informativos o comunicativos 


audiovisuales. 


o Dominar las bases El conocimiento en profundidad de las bases de 


formalización gráfica, audiovisual y su convergencia en el entorno 


multimedia e interactivo. Para ello, aborda las últimas tendencias del 


diseño periodístico no sólo como forma sino como un elemento propio y 


característico de los medios de comunicación impresos y digitales. 


o Conocer El conocimiento y análisis de las claves teóricas y las últimas 


tendencias para entender cómo las nuevas tecnologías de la información 


y las comunicaciones están contribuyendo a la transformación del 


mercado de la información periodística. 


o Entender Evaluación de la realidad evolutiva y de transformación 


tecnológica del libro y la escritura, así como prepararse para poder 


realizar la adquisición de una probada experiencia en las distintas tareas 


de las fases de creación del libro en la actualidad, tanto en sus aspectos 


clásicos como digitales. 


o Sentar El establecimiento de las bases teóricas para que el alumno conozca  


pueda analizar el comportamiento e incidencia social de las TIC 


emergentes con otras tecnologías enmarcadas en el mismo contexto. En 


el plano práctico, ofrecer al estudiante los elementos y metodología 


suficientes para que acometan el desarrollo y ejecución de proyectos 


encaminados al estudio social a través de estas tecnologías. 
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Materias del Módulo 1: Medios audiovisuales y tecnologías de la 


información 
 


Denominación de la Materia 1.1. 


Información audiovisual 


Créditos ECTS 12 Carácter Mixto (6 ECTS obligatorios y 6 ECTS optativos) 


 


 


 


Denominación de la Materia 1.2. 


Tecnologías de la Información 


Créditos ECTS 12 Carácter Mixto (6 ECTS obligatorios y 6 ECTS optativos) 
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MATERIAS DEL MÓDULO 1 


MATERIA 1.1: Información audiovisual 


 


MATERIA 1.1: Información Audiovisual 
Créditos ECTS: 12 


 
Unidad temporal: Semestral. Semestre 1 


Carácter: Mixto. 


6 Obligatorios Y 


6 Optativos. 


COMPETENCIAS 


▪ Competencias generales-transversales: CGT1, CGT2, CGT3 


▪ Competencias específicas de la materia: CE1, CE2, CE3 


Resultados de aprendizaje: 


➢ Conocimiento de la teoría de la información radiofónica y televisiva 


➢ Análisis de informaciones y programas radiofónicos y televisivos 


➢ Conocimiento y uso elemental de los medios técnicos empleados en la radio y la 


televisión informativa 


➢ Elaboración de informaciones audiovisuales en los géneros de noticia, informe, 


reportaje y entrevista. 


➢ Saber analizar y crear informaciones radiofónicas y televisivas complejas con 


dominio de los medios y técnicas audiovisuales. 


➢ Saber crear, organizar y producir programas y parrillas de programación 


radiofónicas y televisivas con un grado de complejidad significativo. 


➢ Emplear el conocimiento avanzado en la aplicación específica de los medios 


técnicos empleados en la radio y la televisión informativa 


➢ Realizar e ilustrar mediante la combinación de los diferentes géneros 


audiovisuales las informaciones radiofónicas y televisivas. 


➢ Elaboración de la pauta Diseño, elaboración y montaje de boletines, diarios 


hablados y magazines radiofónicos y de telediarios y programas de 


entretenimiento televisivos, que exijan una gran destreza cognitiva y productiva. 


➢ Presentación y locución de informaciones y programas audiovisuales. 


➢ Ideación de formatos informativos audiovisuales. Capacidad para acometer 


proyectos periodísticos de información audiovisual a partir de la comprensión 


integrada de sus distintas formas expresivas, sustentados en la aplicación de las 


avances tecnológicos audiovisuales 


Requisitos previos: ninguno 


Actividades formativas y su relación con las competencias 


Actividades 
formativas 


Metodología ECTS* 
Relación con las 
competencias 


Clases Explicación de los fundamentos 1,6 – 1,2 Competencias 
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magistrales teóricos con herramientas visuales e 
informáticas 


 Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 
materia: CE1, CE2, CE3 


Seminarios Presentación y discusión de casos 
prácticos. Debate y exposición oral de 
textos y análisis 


1,6 – 1,2 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 


materia: CE1, CE2, CE3 


Aprendizaje 
interactivo no 
presencial 


Campus virtual con sus herramientas 
comunicativas (foros de debate, 
correo), lectura de textos y 
documentos, exposición de trabajos, 
autoevaluación, recursos electrónicos 
para consultas y estudio, visionado 


de videos, lectura y estudio de las 
lecciones explicadas y otros textos de 
referencia, bibliografía, enlaces a 
medios de comunicación, etc. 


0,6 – 1,0 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 
materia: CE1, CE2, CE3 


Trabajo personal Estudio, lectura, búsqueda 


bibliográfica 


2,4 – 2,7 Competencias 


Generales-transversales: 
   CGT1, CGT2, CGT3 
   Específicas de la 


materia: CE1, CE2, CE3 


Elaboración de 
trabajos 


Trabajos escritos, individuales y en 
equipo, en diferentes formatos y 
soportes, con utilización de recursos 
informáticos y electrónicos, sobre 
contenidos específicos de cada 


asignatura 


4,2 –4,8 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 
materia: CE1, CE2, CE3 


Tutorías 
presenciales 


Reuniones individuales y/o en grupo 
con el profesor/a para la orientación y 
resolución de dudas 


0,4 – 0,6 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT3 
   Específicas de la 


materia: CE1, CE2, CE3 


Exámenes o 
ejercicios de 
autoevaluación 


Pruebas orales o escritas sobre 
contenidos y modelos de análisis 


0,8 - 0,3 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 
   Específicas de la 


materia: CE1, CE2, CE3 


Actividades 
extralectivas 


complementarias 


Asistencia a conferencias, 
exposiciones, eventos culturales, 


visitas a centros culturales, sedes de 
representación periodística, política, 
social, económica, etc. 


0,4 - 0,2 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT3 


Específicas de la materia: 
CE3 


* Valor aproximado para el conjunto de los 12 ECTS 12 – 12  
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totales de la materia 1.1 aplicado a sus 2 asignaturas (1 
obligatoria y 1 optativa). La estimación en horquilla 


representa que, según la materia/asignatura, toda la 
actividad presencial del estudiante se establece entre el 
40% - 30% del tiempo total de los créditos asignados a este 
módulo; y el trabajo y actividad no presencial se sitúa entre 
el 60 - 70%. 


  


 


 
 


Sistemas de evaluación y calificación 


La evaluación será continua a lo largo del semestre en el que se imparte la docencia. La 


participación activa y fundamentada del estudiante, en el aula y seminarios, en los foros 


virtuales, en la realización de los trabajos, prácticas, ejercicios y actividades que indique 


el profesor para cada uno de los temas de las materias, así como el seguimiento en 


tutorías (presenciales y virtuales) y las pruebas o exámenes determinarán la nota global 


de sus resultados. En todo caso, el sistema de evaluación se basa en el seguimiento del 


trabajo continuado del estudiante, por lo que la calificación no dependerá del resultado de 


un examen. 


Las siguientes ponderaciones describen como estimación muy aproximada y consensuada 


los criterios de evaluación: 


▪ Asistencia y participación activa en las clases, seminarios y tutorías presenciales y 


virtuales: ‹10-20› 


▪ Trabajos prácticos (obligatorios y optativos) de aula y su exposición, pruebas y 


exámenes: ‹15-20› 


▪ Asistencia a conferencias, seminarios, jornadas, visitas programadas (Actividades 


extralectivas complementarias): ‹2-5› 


▪ Participación activa en el Campus Virtual, en los foros de debate, en los trabajos en 


equipo: ‹5-15› 


▪ Trabajos obligatorios de la asignatura: ‹30-40› 


Según el art. 5 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, el nivel de aprendizaje conseguido 


por los estudiantes en las enseñanzas oficiales del Máster se expresará mediante 


calificaciones numéricas (sobre 10), de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del real 


decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. Con el objeto de facilitar la movilidad del 


estudiante, se arrastrará la calificación obtenida en los reconocimientos y 


transferencias de créditos ECTS 


Breve descripción de los contenidos de la materia 


La materia está orientada al estudio en profundidad de conocimiento de las 


potencialidades y limitaciones informativas de la radio y la televisión, de la organización 


del trabajo informativo audiovisual y a la elaboración al diseño de programas y parrillas 


de programaciones generalistas y especializadas de un elevado grado de complejidad 


en radio y televisión. Aprendizaje Permite también optimizar el empleo eficiente del 
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lenguaje audiovisual y de los estilos y géneros informativos en radio y televisión. . 


Proporcionará al alumno/a las bases necesarias para demostrar capacidad en: 


o Sintetizar La síntesis de la información en titulares radiofónicos y 


televisivos y la locución y habilidad para comunicar en el lenguaje audiovisual 


presentación de programas audiovisuales mediante la adecuada aplicación del 


lenguaje audiovisual. 


o Utilizar los La especialización en el empleo de programas informáticos y 


de los medios técnicos más avanzados directamente ligados a la 


producción de la información periodística en radio y televisión. 


o Desempeñar las principales tareas periodísticas en la radio y la televisión 


El conocimiento específico de tareas periodísticas en radio y televisión 


que exigen un análisis en profundidad de las mismas y una aplicación 


práctica intensa para su desempeño. 


o Experimentar e innovar La experimentación y la innovación mediante el 


conocimiento y uso de métodos y técnicas de las últimas tendencias en el 


diseño y gestión de productos audiovisuales. 


o Idear, planificar y ejecutar La creación, planificación y ejecución de 


múltiples y complejos proyectos informativos o comunicativos 


audiovisuales. 
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MATERIAS DEL MÓDULO 1 


MATERIA 1.2: Tecnologías de la Información 
 
 


MATERIA 1.2: Tecnologías de la Información 
Créditos ECTS: 12 


 
Unidad temporal: Semestral. Semestre 1 


Carácter: Mixto. 


6 Obligatorios Y 


6 Optativos 


COMPETENCIAS 


▪ Competencias generales-transversales: CGT1, CGT2, CGT3 


▪ Competencias específicas de la materia: CE4, CE5, CE6 


Resultados de aprendizaje: 


 
➢ .Dominio de las bases de formalización gráfica, audiovisual y su convergencia en 


el entorno multimedia e interactivo. 


➢ Ofrece al estudiante Saber analizar las claves teóricas actuales para para que 


comprenda cómo las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones 


están contribuyendo a la modificación del mercado de la información periodística 


la comprensión del conjunto integrado de procesos que tienen como objetivo 


final la formalización del producto periodístico escrito y saber cómo las nuevas 


tecnologías de la información y las comunicaciones están contribuyendo a la 


modificación del mercado de la información periodística. 


➢ Dominio del conjunto de procedimientos que implica la gestión periodística de la 


información digital a partir del análisis del proceso de evolución diacrónica de 


dicha realidad. 


➢ Posibilita al alumno Introduce al alumno en la realidad evolutiva y de las 


nuevas transformaciones tecnológicas del libro y la escritura. 


➢ Permite al alumno conocer argumentar sobre la incidencia social de las TIC 


emergentes con otras tecnologías enmarcadas en el mismo contexto. 


➢ Dominio de la incidencia que el conjunto de innovaciones procedentes de las 


tecnologías de la información y de las comunicaciones tienen sobre los ámbitos 


social, económico, político, medioambiental y cultural. 


➢ Conocimiento para definir y crear modelos de diseño periodístico y para acometer 


proyectos periodísticos de información digital a partir de la comprensión integrada 


de sus distintas formas expresivas, así como proyectos informativos impresos 


sustentados en las nuevas tecnologías de la información 


Requisitos previos: ninguno 


Actividades formativas y su relación con las competencias 


Actividades 
formativas 


Metodología ECTS* 
Relación con las 
competencias 


Clases Explicación de los fundamentos 1,6 – 1,2 Competencias 
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magistrales teóricos con herramientas visuales e 
informáticas 


 Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 
materia: CE4, CE5, CE6 


Seminarios Presentación y discusión de casos 
prácticos. Debate y exposición oral de 
textos y análisis 


1,6 – 1,2 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 


materia: CE4, CE5, CE6 


Aprendizaje 
interactivo no 
presencial 


Campus virtual con sus herramientas 
comunicativas (foros de debate, 
correo), lectura de textos y 
documentos, exposición de trabajos, 
autoevaluación, recursos electrónicos 
para consultas y estudio, visionado 


de videos, lectura y estudio de las 
lecciones explicadas y otros textos de 


referencia, bibliografía, enlaces a 
medios de comunicación, etc. 


0,6 – 1,0 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 
materia: CE4, CE5, CE6 


Trabajo personal Estudio, lectura, búsqueda 
bibliográfica 


2,4 – 2,7 Competencias 


Generales-transversales: 
   CGT1, CGT2, CGT3 
   Específicas de la 


materia: CE4, CE5, CE6 


Elaboración de 
trabajos 


Trabajos escritos, individuales y en 
equipo, en diferentes formatos y 


soportes, con utilización de recursos 


informáticos y electrónicos, sobre 
contenidos específicos de cada 
asignatura 


4,2 –4,8 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 
materia: CE4, CE5, CE6 


Tutorías 
presenciales 


Reuniones individuales y/o en grupo 
con el profesor/a para la orientación y 
resolución de dudas 


0,4 – 0,6 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT3 
   Específicas de la 


materia: CE4, CE5, CE6 


Exámenes o 
ejercicios de 
autoevaluación 


Pruebas orales o escritas sobre 
contenidos y modelos de análisis 


0,8 - 0,3 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


   Específicas de la 
materia: CE4, CE5, CE6 


Actividades Asistencia a conferencias, 0,4 - 0,2 Competencias 
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extralectivas 
complementarias 


exposiciones, eventos culturales, 
visitas a centros culturales, sedes de 
representación periodística, política, 
social, económica, etc. 


 Generales-transversales: 


CGT1, CGT3 


Específicas de la 
materia: CE4, CE5, CE6 


* Valor aproximado para el conjunto de los 12 ECTS totales 
de la materia 1.2. aplicado a sus 2 asignaturas (1 obligatoria 
y 1 optativa). La estimación en horquilla representa que, 
según la materia/asignatura, toda la actividad presencial del 
estudiante se establece entre el 40% - 30% del tiempo total 


de los créditos asignados a este módulo; y el trabajo y 


actividad no presencial se sitúa entre el 60 - 70%. 


12 – 12  


Sistemas de evaluación y calificación 


La evaluación será continua a lo largo del semestre en el que se imparte la docencia. La 


participación activa y fundamentada del estudiante, en el aula y seminarios, en los foros 


virtuales, en la realización de los trabajos, prácticas, ejercicios y actividades que indique 


el profesor para cada uno de los temas de las materias, así como el seguimiento en 


tutorías (presenciales y virtuales) y las pruebas o exámenes determinarán la nota global 


de sus resultados. En todo caso, el sistema de evaluación se basa en el seguimiento del 


trabajo continuado del estudiante, por lo que la calificación no dependerá del resultado de 


un examen. 


Las siguientes ponderaciones describen como estimación muy aproximada y consensuada 


los criterios de evaluación: 


▪ Asistencia y participación activa en las clases, seminarios y tutorías presenciales y 


virtuales: ‹10-20› 


▪ Trabajos prácticos (obligatorios y optativos) de aula y su exposición, pruebas y 


exámenes: ‹15-20› 


▪ Asistencia a conferencias, seminarios, jornadas, visitas programadas (Actividades 


extralectivas complementarias): ‹2-5› 


▪ Participación activa en el Campus Virtual, en los foros de debate, en los trabajos en 


equipo: ‹5-15› 


▪ Trabajos obligatorios de la asignatura: ‹30-40› 


Según el art. 5 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, el nivel de aprendizaje conseguido 


por los estudiantes en las enseñanzas oficiales del Máster se expresará mediante 


calificaciones numéricas (sobre 10), de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del real 


decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. Con el objeto de facilitar la movilidad del 


estudiante, se arrastrará la calificación obtenida en los reconocimientos y transferencias 


de créditos ECTS. 
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Breve descripción de los contenidos de la materia 


La materia está orientada al conocimiento avanzado y específico y aplicación de las 


tecnologías emergentes y de los sistemas más evolucionados utilizados para procesar, 


elaborar y transmitir información, así como para expresar y difundir creaciones o ficciones 


y en particular el diseño gráfico y la infografía. Además proporcionará habilidad para 


analizar, argumentar y editar eficientemente textos u otras producciones mediáticas 


relacionadas con la información y comunicación; y una especial habilidad para el manejo 


académico de las tecnologías informativas y comunicativas. 


Proporcionará al alumno/a las bases para demostrar capacidad en: 


o Dominar las bases El conocimiento en profundidad de las bases de 


formalización gráfica, audiovisual y su convergencia en el entorno 


multimedia e interactivo. Para ello, aborda las últimas tendencias del 


diseño periodístico no sólo como forma sino como un elemento propio y 


característico de los medios de comunicación impresos y digitales. 


o Conocer El conocimiento y análisis de las claves teóricas y las últimas 


tendencias para entender cómo las nuevas tecnologías de la información 


y las comunicaciones están contribuyendo a la transformación del 


mercado de la información periodística. 


o Entender El análisis de la realidad evolutiva y de transformación 


tecnológica del libro y la escritura, así como prepararse para poder 


realizar la adquisición de una probada experiencia en las distintas tareas 


de las fases de creación del libro en la actualidad, tanto en sus aspectos 


clásicos como digitales. 


o Sentar El establecimiento de las bases teóricas para que el alumno 


conozca  pueda analizar el comportamiento e incidencia social de las TIC 


emergentes con otras tecnologías enmarcadas en el mismo contexto. En 


el plano práctico, ofrecer al estudiante los elementos y metodología 


suficientes para que acometan el desarrollo y ejecución de proyectos 


encaminados al estudio social a través de estas tecnologías. 
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MÓDULO 2: Especialización periodística y estructura informativa 
 


MÓDULO 2: Especialización periodística y estructura 


informativa 


Créditos ECTS: 


24 


 
Unidad temporal: Semestral. Semestres 1 y 2 


Carácter: Mixto 


12 Obligatorios 


y 12 Optativos 


COMPETENCIAS 


▪ Competencias generales-transversales: CGT1, CGT2, CGT3 


▪ Competencias específicas del módulo: CE7, CE8, CE9, CE10, CE11, CE12 


Resultados de aprendizaje: 


➢ Posibilidad de elaboración de una información especializada para trasmitirla a 


través de un medio especializado, tanto en formato impreso como digital 


➢ Producción de contenidos especializados, tanto impresos como digitales para 


canales temáticos específicos, en los medios de comunicación tradicionales y 


emergentes. 


➢ Elaboración Planificación y realización de un proyecto de publicación, impresa 


y/o digital, sobre una determinada área de las ciencias sociales y humanas. 


➢ Elaboración Planificación y realización de un proyecto de publicación, impresa 


y/o digital, sobre una determinada área de las ciencias experimentales y 


sanitarias. 


➢ Adquisición de las técnicas más evolucionadas en el tratamiento periodístico de 


las áreas de especialización informativas emergentes. 


➢ Posibilita el conocimiento de los sistemas avanzados y estructuras de los 


nuevos medios de comunicación en el ámbito nacional e internacional. 


➢ Conocimiento específico y detallado de los instrumentos necesarios para poder 


realizar un análisis metodológico de la estructura mediática y sus implicaciones 


en las empresas informativas. 


➢ Realización de Favorece el análisis e interpretación de los diferentes sistemas 


multimediáticos en sus estructuras empresariales e informativas 


➢ Organización de las bases documentales especializadas mediante el uso de las 


técnicas más avanzadas en los procesos digitales y la gestión documental. 
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Requisitos previos: ninguno 


 
 


 


 
Actividades formativas y su relación con las competencias 


Actividades 
formativas 


Metodología ECTS* 
Relación con las 
competencias 


Clases 
magistrales 


Explicación de los fundamentos 
teóricos con herramientas visuales e 
informáticas 


3,2 – 2,4 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


   Específicas del módulo: 


   CE7, CE8, 
CE11, CE12 


CE9, CE10, 


Seminarios Presentación y discusión de casos 
prácticos. Debate y exposición oral de 
textos y análisis 


3,2 – 2,4 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


   Específicas del módulo: 


   CE7, CE8, 
CE11, CE12 


CE9, CE10, 


Aprendizaje 
interactivo no 
presencial 


Campus virtual con sus herramientas 
comunicativas (foros de debate, 
correo), lectura de textos y 
documentos, exposición de trabajos, 
autoevaluación, recursos electrónicos 
para consultas y estudio, visionado 


de videos, lectura y estudio de las 
lecciones explicadas y otros textos de 
referencia, bibliografía, enlaces a 
medios de comunicación, etc. 


1,2 – 2,0 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE7, CE8, CE9, CE10, 


CE11, CE12 


Trabajo personal Estudio, lectura, búsqueda 
bibliográfica 


4,8 – 5,4 Competencias 


Generales-transversales: 


   CGT1, CGT2, CGT3 


   Específicas del módulo: 


   CE7, CE8, 


CE11, CE12 


CE9, CE10, 


Elaboración de 
trabajos 


Trabajos escritos, individuales y en 
equipo, en diferentes formatos y 
soportes, con utilización de recursos 
informáticos y electrónicos, sobre 
contenidos específicos de cada 


asignatura 


8,4 –9,6 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE7, CE8, CE9, CE10, 


CE11, CE12 


Tutorías Reuniones individuales y/o en grupo 0,8 – 1,2 Competencias 
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presenciales con el profesor/a para la orientación y 
resolución de dudas 


 Generales-transversales: 


CGT1, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE7, CE8, CE9, CE10, 
CE11, CE12 


Exámenes o 
ejercicios de 
autoevaluación 


Pruebas orales o escritas sobre 
contenidos y modelos de análisis 


1,6 - 0,6 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE7, CE8, CE9, CE10, 


CE11, CE12 


Actividades 
extralectivas 


complementarias 


Asistencia a conferencias, 
exposiciones, eventos culturales, 


visitas a centros culturales, sedes de 
representación periodística, política, 
social, económica, etc. 


0,8 - 0,4 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE7, CE8, CE9, CE10, 


CE11, CE12 


* Valor aproximado para el conjunto de los 24 ECTS totales 
del módulo 2 aplicado a sus 4 asignaturas (2 obligatorias y 


2 optativas). La estimación en horquilla representa que, 


según la materia/asignatura, toda la actividad presencial del 
estudiante se establece entre el 40% - 30% del tiempo total 
de los créditos asignados a este módulo; y el trabajo y 
actividad no presencial se sitúa entre el 60 - 70%. 


24 – 24  


Las competencias descritas de este módulo se relacionan con los objetivos de aprendizaje 


que el estudiante debe alcanzar tanto desde aspectos instrumentales, metodológicos y 


comunicativos, como de conocimiento específico de cada una de las áreas. Se persigue 


una formación profesional integral para el ejercicio de la actividad periodística en los 


distintos medios de comunicación tanto escritos, como audiovisuales y multimedia. 


Desde el primer día, el alumno contará con toda la información que le permitirá saber cuál 


va a ser su proceso de aprendizaje. Cada disciplina tendrá el grado de flexibilidad que 


exijan sus contenidos, siempre manteniendo su especificidad. El alumno/a dispondrá en 


el Campus Virtual de todos los materiales formativos que requiera la asignatura y deberá 


utilizar estas herramientas tecnológicas a lo largo del semestre. Las actividades 


formativas descritas son comunes en todos los módulos y materias de este máster. El 


alumno debe participar con iniciativa, responsabilidad y autonomía en su aprendizaje. 


Contará con la tutela y ayuda del coordinador/a del máster y de los profesores de cada 


materia. 


Se otorga mucha importancia al trabajo en grupo para asegurar la comunicación 


interpersonal, la integración, la cooperación y la participación activa para compartir 


experiencias y conocimientos. 
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Sistemas de evaluación y calificación 


La evaluación será continua a lo largo del semestre en el que se imparte la docencia. La 


participación activa y fundamentada del estudiante, en el aula y seminarios, en los foros 


virtuales, en la realización de los trabajos, prácticas, ejercicios y actividades que indique 


el profesor para cada uno de los temas de las materias, así como el seguimiento en 


tutorías (presenciales y virtuales) y las pruebas o exámenes determinarán la nota global 


de sus resultados. En todo caso, el sistema de evaluación se basa en el seguimiento del 


trabajo continuado del estudiante, por lo que la calificación no dependerá del resultado de 


un examen. 


Las siguientes ponderaciones describen como estimación muy aproximada y consensuada 


los criterios de evaluación: 


▪ Asistencia y participación activa en las clases, seminarios y tutorías presenciales y 


virtuales: ‹10-20› 


▪ Trabajos prácticos (obligatorios y optativos) de aula y su exposición, pruebas y 


exámenes: ‹15-20› 


▪ Asistencia a conferencias, seminarios, jornadas, visitas programadas (Actividades 


extralectivas complementarias): ‹2-5› 


▪ Participación activa en el Campus Virtual, en los foros de debate, en los trabajos en 


equipo: ‹5-15› 


▪ Trabajos obligatorios de la asignatura: ‹30-40› 


Según el art. 5 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, el nivel de aprendizaje conseguido 


por los estudiantes en las enseñanzas oficiales del Máster se expresará mediante 


calificaciones numéricas (sobre 10), de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del real 


decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. Con el objeto de facilitar la movilidad del 


estudiante, se arrastrará la calificación obtenida en los reconocimientos y transferencias 


de créditos ECTS 


Breve descripción de los contenidos del módulo 


El módulo está orientado a al conocimiento teórico y práctico tanto de los diversos 


contenidos periodísticos especializados como de las estructuras de los sistemas de medios 


de comunicación, a nivel nacional e internacional la capacitación profesional del ejercicio 


periodístico en las diferentes áreas de especialización informativa, tanto desde el punto 


de vista teórico como práctico. Asimismo este módulo ofrece a los alumnos un 


conocimiento específico y actualizado de las diferentes estructuras mediáticas en el 


complejo sistema multimediático de la información y de la comunicación. El módulo hace 


especial énfasis en el conocimiento de las fuentes específicas de cada una de las áreas 


especializadas y de las relaciones estructurales entre los medios de comunicación y los 


poderse políticos y económicos. 
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Proporcionará al alumno/a las bases para demostrar capacidad en: 


▪  Los conocimientos fundamentales en la base epistemológica de la especialización 


periodística, tanto desde el aspecto conceptual como histórico y funcional 


▪  El desarrollo del tratamiento informativo de los diversos contenidos especializados, 


así como en la utilización de los medios periodísticos más adecuados para su difusión. 


▪  La producción de contenidos de especialización periodística, tanto impresos como 


digitales para los canales temáticos específicos. 


▪  La realización y planificación de proyectos de publicación impresa y/o digital de una 


de las áreas de especialización de las ciencias sociales o humanas, experimentales o 


sanitarias. 


▪  La adecuación óptima del lenguaje divulgativo en relación con los contenidos 


periodísticos especializados, adaptando los términos específicos a códigos lingüísticos 


del periodismo generalista. 


▪  El análisis comprensivo de los diversos contenidos especializados para la correcta 


interpretación de los mismos. 


▪  El análisis de sistemas y estructuras multimediáticas que permiten interrelacionar y 


contextualizar los fenómenos de comunicación de masas y de la Sociedad de la 


Información para emitir un diagnóstico que determine los sistemas y estructuras más 


adecuados. 


▪  La deducción y previsión de tendencias del mercado informativo a medio y largo 


plazo en el ámbito de la comunicación social desde el punto de vista estratégico- 


empresarial. 


▪  La comprensión del contexto actual relativa a la oferta de contenidos en los 


diferentes medios de comunicación que permitan la emisión de juicios críticos 


valorativos para plantear diversas estrategias de actuación. 


▪  El diseño sistémico y estructural de nuevos proyectos multimediáticos adaptándose 


a las demandas de la sociedad actual, de acuerdo con las reglas del conocimiento 


científico en el ámbito de la comunicación. 
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Materias del Módulo 2 
 


Denominación de la Materia 2.1. 


Especialización periodística 


Créditos ECTS 12 Carácter Mixto (6 ECTS obligatorios y 6 ECTS optativos) 


 


 


Denominación de la Materia 2.2. 


Estructura Informativa 


Créditos ECTS 12 Carácter Mixto (6 ECTS obligatorios y 6 ECTS optativos) 
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MATERIAS DEL MÓDULO 2 


MATERIA 2.1: ESPECIALIZACIÓN PERIODÍSTICA 
 


MATERIA 2.1: Especialización Periodística 
Créditos ECTS: 12 


 
Unidad temporal: Semestral. Semestre 2 


Carácter: Mixto 6 


0bligatorios y 


6 optativos 


COMPETENCIAS 


▪ Competencias generales-transversales: CGT1, CGT2, CGT3 


▪ Competencias específicas de la materia: CE7, CE8, CE9 


Resultados de aprendizaje: 


 
➢ Posibilidad de elaboración de una información especializada para trasmitirla a 


través de un medio especializado, tanto en formato impreso como digital 


➢ Producción de contenidos especializados, tanto impresos como digitales para 


canales temáticos específicos, en los nuevos medios de comunicación. 


➢ Elaboración Planificación y realización de un proyecto de publicación, impresa 


y/o digital, sobre una determinada área de las ciencias sociales y humanas. 


➢ Elaboración Planificación y realización de un proyecto de publicación, impresa 


y/o digital, sobre una determinada área de las ciencias experimentales y 


sanitarias. 


➢ Adquisición de las técnicas más evolucionadas en el tratamiento periodístico de 


las áreas de especialización informativas emergentes. 


Requisitos previos: ninguno 


Actividades formativas y su relación con las competencias 


Actividades 
formativas 


Metodología ECTS* 
Relación con las 
competencias 


Clases 
magistrales 


Explicación de los fundamentos 
teóricos con herramientas visuales e 
informáticas 


1,6 – 1,2 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 
materia: 


CE7, CE8, CE9 


Seminarios Presentación y discusión de casos 
prácticos. Debate y exposición oral de 


textos y análisis 


1,6 – 1,2 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 
materia: 


CE7, CE8, CE9 
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Aprendizaje 
interactivo no 
presencial 


Campus virtual con sus herramientas 
comunicativas (foros de debate, 
correo), lectura de textos y 
documentos, exposición de trabajos, 


autoevaluación, recursos electrónicos 
para consultas y estudio, visionado 
de videos, lectura y estudio de las 
lecciones explicadas y otros textos de 
referencia, bibliografía, enlaces a 


medios de comunicación, etc. 


0,6 – 1,0 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 
materia: 


CE7, CE8, CE9 


Trabajo personal Estudio, lectura, búsqueda 
bibliográfica 


2,4 – 2,7 Competencias 


Generales-transversales: 
   CGT1, CGT2, CGT3 
   Específicas 


materia: 
de la 


   CE7, CE8, CE9 


Elaboración de 
trabajos 


Trabajos escritos, individuales y en 
equipo, en diferentes formatos y 
soportes, con utilización de recursos 


informáticos y electrónicos, sobre 
contenidos específicos de cada 


asignatura 


4,2 –4,8 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 


materia: 


CE7, CE8, CE9 


Tutorías 
presenciales 


Reuniones individuales y/o en grupo 
con el profesor/a para la orientación y 
resolución de dudas 


0,4 – 0,6 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT3 
   Específicas 


materia: 
de la 


   CE7, CE8, CE9 


Exámenes o 
ejercicios de 
autoevaluación 


Pruebas orales o escritas sobre 
contenidos y modelos de análisis 


0,8 - 0,3 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


   Específicas 
materia: 


de la 


   CE7, CE8, CE9 


Actividades 
extralectivas 
complementarias 


Asistencia a conferencias, 
exposiciones, eventos culturales, 
visitas a centros culturales, sedes de 
representación periodística, política, 
social, económica, etc. 


0,4 - 0,2 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT3 


Específicas de la 
materia: 


   CE7, CE8, CE9 


* Valor aproximado para el conjunto de los 12 ECTS totales 
de la materia 2.1. aplicado a sus 2 asignaturas (1 obligatoria 
y 1 optativa). La estimación en horquilla representa que, 


según la materia/asignatura, toda la actividad presencial del 
estudiante se establece entre el 40% - 30% del tiempo total 
de los créditos asignados a este módulo; y el trabajo y 
actividad no presencial se sitúa entre el 60 - 70%. 


12 – 12  
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Sistemas de evaluación y calificación 


La evaluación será continua a lo largo del semestre en el que se imparte la docencia. La 


participación activa y fundamentada del estudiante, en el aula y seminarios, en los foros 


virtuales, en la realización de los trabajos, prácticas, ejercicios y actividades que indique 


el profesor para cada uno de los temas de las materias, así como el seguimiento en 


tutorías (presenciales y virtuales) y las pruebas o exámenes determinarán la nota global 


de sus resultados. En todo caso, el sistema de evaluación se basa en el seguimiento del 


trabajo continuado del estudiante, por lo que la calificación no dependerá del resultado de 


un examen. 


Las siguientes ponderaciones describen como estimación muy aproximada y consensuada 


los criterios de evaluación: 


▪ Asistencia y participación activa en las clases, seminarios y tutorías presenciales y 


virtuales: ‹10-20› 


▪ Trabajos prácticos (obligatorios y optativos) de aula y su exposición, pruebas y 


exámenes: ‹15-20› 


▪ Asistencia a conferencias, seminarios, jornadas, visitas programadas (Actividades 


extralectivas complementarias): ‹2-5› 


▪ Participación activa en el Campus Virtual, en los foros de debate, en los trabajos en 


equipo: ‹5-15› 


▪ Trabajos obligatorios de la asignatura: ‹30-40› 


Según el art. 5 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, el nivel de aprendizaje conseguido 


por los estudiantes en las enseñanzas oficiales del Máster se expresará mediante 


calificaciones numéricas (sobre 10), de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del real 


decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. Con el objeto de facilitar la movilidad del 


estudiante, se arrastrará la calificación obtenida en los reconocimientos y transferencias 


de créditos ECTS 


Breve descripción de los contenidos de la materia 


La materia está orientada al estudio en profundidad y análisis de los contenidos de las 


distintas áreas de especialización informativa que presentan las claves para el dominio de 


la materia y capacitan para el ejercicio profesional. Se presta especial atención al estudio 


detallado de las fuentes periodísticas específicas y las aptitudes del periodista 


especializado. 


Proporcionará al alumno/a las bases para demostrar capacidad en: 


▪  Los conocimientos fundamentales en la base epistemológica de la especialización 


periodística, tanto desde el aspecto conceptual como histórico y funcional 


▪  El desarrollo del tratamiento informativo de los diversos contenidos especializados, 


así como en la utilización de los medios periodísticos más adecuados para su difusión. 


▪ La producción de contenidos de especialización periodística, tanto impresos como 
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digitales para los canales temáticos específicos. 


▪  La realización y planificación de proyectos de publicación impresa y/o digital de una 


de las áreas de especialización de las ciencias sociales o humanas, experimentales o 


sanitarias. 


▪  La adecuación óptima del lenguaje divulgativo en relación con los contenidos 


periodísticos especializados, adaptando los términos específicos a códigos lingüísticos 


del periodismo generalista. 


▪  El análisis comprensivo de los diversos contenidos especializados para la correcta 


interpretación de los mismos. 
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MATERIAS DEL MÓDULO 2 


MATERIA 2.2: Estructura Informativa 
 


MATERIA 2.2: Estructura Informativa 
Créditos ECTS: 12 


 
Unidad temporal: Semestral. Semestres 1 y 2 


Carácter: Mixto 


6 obligatorios y 


6 optativos 


COMPETENCIAS 


▪ Competencias generales-transversales: CGT1, CGT2, CGT3 


▪ Competencias específicas de la materia: CE10, CE11, CE12 


Resultados de aprendizaje: 


 
➢ Posibilita el conocimiento de los sistemas avanzados y estructuras de los 


nuevos medios de comunicación en el ámbito nacional e internacional. 


➢ Conocimiento específico y detallado de los instrumentos necesarios para poder 


realizar un análisis metodológico de la estructura mediática y sus implicaciones 


en las empresas informativas. 


➢ Realización de Favorece el análisis e interpretación de los diferentes sistemas 


multimediáticos en sus estructuras empresariales e informativas 


➢ Organización de las bases documentales especializadas mediante el uso de las 


técnicas más avanzadas en los procesos digitales y la gestión documental 


Requisitos previos: ninguno 


Actividades y su relación con las competencias 


Actividades 
formativas 


Metodología ECTS* 
Relación con las 
competencias 


Clases 
magistrales 


Explicación de los fundamentos 
teóricos con herramientas visuales e 
informáticas 


1,6 – 1,2 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


   Específicas de la 
materia: 


   CE10, CE11, CE12 


Seminarios Presentación y discusión de casos 1,6 – 1,2 Competencias 
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 prácticos. Debate y exposición oral de 


textos y análisis 


 Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


 Específicas 
materia: 


de la 


 CE10, CE11, CE12 


Aprendizaje 
interactivo no 
presencial 


Campus virtual con sus herramientas 
comunicativas (foros de debate, correo), 
lectura de textos y documentos, 
exposición de trabajos, autoevaluación, 
recursos electrónicos para consultas y 
estudio, visionado de videos, lectura y 
estudio de las lecciones explicadas y 
otros textos de referencia, bibliografía, 
enlaces a medios de comunicación, etc. 


0,6 – 1,0 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 
materia: 


CE10, CE11, CE12 


Trabajo personal Estudio, lectura, búsqueda 
bibliográfica 


2,4 – 2,7 Competencias 


Generales-transversales: 
   CGT1, CGT2, CGT3 
   Específicas 


materia: 
de la 


   CE10, CE11, CE12 


Elaboración de 
trabajos 


Trabajos escritos, individuales y en 
equipo, en diferentes formatos y 
soportes, con utilización de recursos 


informáticos y electrónicos, sobre 
contenidos específicos de cada 
asignatura 


4,2 –4,8 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 
materia: 


CE10, CE11, CE12 


Tutorías 
presenciales 


Reuniones individuales y/o en grupo 
con el profesor/a para la orientación y 
resolución de dudas 


0,4 – 0,6 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT3 
   Específicas 


materia: 
de la 


   CE10, CE11, CE12 


Exámenes o 
ejercicios de 


autoevaluación 


Pruebas orales o escritas sobre 
contenidos y modelos de análisis 


0,8 - 0,3 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 
   Específicas 


materia: 
de la 


   CE10, CE11, CE12 


Actividades 
extralectivas 
complementarias 


Asistencia a conferencias, 
exposiciones, eventos culturales, 
visitas a centros culturales, sedes de 
representación periodística, política, 
social, económica, etc. 


0,4 - 0,2 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT3 


Específicas de la 
materia: 


   CE10, CE11, CE12 


* Valor aproximado para el conjunto de los 12 ECTS 
totales de la materia 2.2. aplicado a sus 2 asignaturas (1 
obligatoria y 1 optativa). La estimación en horquilla 
representa que, según la materia/asignatura, toda la 


12 – 12  
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actividad presencial del estudiante se establece entre el 
40% - 30% del tiempo total de los créditos asignados a este 


módulo; y el trabajo y actividad no presencial se sitúa entre 
el 60 - 70%. 


  


Sistemas de evaluación y calificación 


La evaluación será continua a lo largo del semestre en el que se imparte la docencia. La 


participación activa y fundamentada del estudiante, en el aula y seminarios, en los foros 


virtuales, en la realización de los trabajos, prácticas, ejercicios y actividades que indique 


el profesor para cada uno de los temas de las materias, así como el seguimiento en 


tutorías (presenciales y virtuales) y las pruebas o exámenes determinarán la nota global 


de sus resultados. En todo caso, el sistema de evaluación se basa en el seguimiento del 


trabajo continuado del estudiante, por lo que la calificación no dependerá del resultado de 


un examen. 


Las siguientes ponderaciones describen como estimación muy aproximada y consensuada 


los criterios de evaluación: 


▪ Asistencia y participación activa en las clases, seminarios y tutorías presenciales y 


virtuales: 20% 


▪ Trabajos prácticos (obligatorios y optativos) de aula y su exposición, pruebas y 


exámenes: 20% 


▪ Asistencia a conferencias, seminarios, jornadas, visitas programadas (Actividades 


extralectivas complementarias): 5% 


▪ Participación activa en el Campus Virtual, en los foros de debate, en los trabajos en 


equipo: 15% 


▪ Trabajos obligatorios de la asignatura: 40% 


Según el art. 5 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, el nivel de aprendizaje conseguido 


por los estudiantes en las enseñanzas oficiales del Máster se expresará mediante 


calificaciones numéricas (sobre 10), de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del real 


decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. Con el objeto de facilitar la movilidad del 


estudiante, se arrastrará la calificación obtenida en los reconocimientos y transferencias 


de créditos ECTS 


Breve descripción de contenidos de la materia 


La materia está orientada al análisis de sistemas de las diferentes estructuras mediáticas, 


a nivel nacional e internacional, haciendo especial énfasis en la descripción de las 


relaciones entre los medios de comunicación y los poderse políticos y económicos. 


Proporcionará al alumno/a las bases para demostrar capacidad en: 


▪ El análisis de sistemas y estructuras multimediáticas que permiten interrelacionar 
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y contextualizar los fenómenos de comunicación de masas y de la Sociedad de la 


Información para emitir un diagnóstico que determine los sistemas y estructuras más 


adecuados. 


▪  La deducción y previsión de tendencias del mercado informativo a medio y largo 


plazo en el ámbito de la comunicación social desde el punto de vista estratégico- 


empresarial. 


▪  La comprensión del contexto actual relativa a la oferta de contenidos en los 


diferentes medios de comunicación que permitan la emisión de juicios críticos 


valorativos para plantear diversas estrategias de actuación. 


▪  El diseño sistémico y estructural de nuevos proyectos multimediáticos adaptándose 


a las demandas de la sociedad actual, de acuerdo con las reglas del conocimiento 


científico en el ámbito de la comunicación. 


 


 


MÓDULO 3: Prácticas externas 
 


MÓDULO 4: Prácticas externas Créditos ECTS: 6 


Unidad temporal: Semestral. Semestre 2 
Carácter: Obligatorio 


COMPETENCIAS 


▪ Competencias generales-transversales: CGT1, CGT2, CGT3, CGT4 


▪ Competencias específicas del módulo: CE13 


 
Resultados de aprendizaje: 


o Capacidad para integrarse profesionalmente en empresas informativas y 
audiovisuales gracias a la adquisición de hábitos profesionales propios de las 
empresas periodísticas. 


Requisitos previos: ninguno 


Actividades formativas y su relación con las competencias 


Actividades 
formativas 


Metodología ECTS* 
Relación con las 
competencias 


Tutorías 
presenciales a 


cargo de 
profesionales y 
docentes 


Seguimiento de las prácticas 
realizadas. 


Revisión de los objetivos previsto en 
los Convenios suscritos con las 


empresas 


Reuniones individuales y/o en grupo 


con el/la tutor docente o profesionales 
para la orientación de las prácticas. 


2 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3, CGT4 


Específicas del módulo: 


CE14 


Formación en el Realización de las tareas 4 Competencias 
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ejercicio 
profesional 


profesionales competentes a su 
especialidad. 


Desarrollo de una planificación de 
trabajo de acuerdo con los convenios 
establecidos. 


 Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3, CGT4 


Específicas del módulo: 


CE14 


Evaluación de las 
prácticas 
externas 


Elaboración de un informe final a 
cargo del tutor responsable de las 
prácticas externas. 


 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3, CGT4 


Específicas del módulo: 


CE14 


* Valor aproximado para el conjunto de los 6 ECTS totales 
del módulo 4 aplicado a las prácticas externas del Máster. 
En esta estimación existe una horquilla que plantea una 


variación poco notable en las actividades de tutorías y algo 
más marcada en las actividades correspondientes a las 
prácticas externas. 


6 – 6  


Las prácticas externas de este Máster tienen como finalidad la aplicación de las enseñanzas 


relacionadas con las materias de este Máster en el campo profesional. A través de este 


módulo 4 se persigue comprobar las capacidades y habilidades adquiridas por los 


alumnos. Estas prácticas externas son de carácter obligatorio y estarán dirigidas por uno 


o varios profesores académicas, así como también contará con la colaboración de un tutor 


profesional en cada una de las empresas donde se realicen estas prácticas. 


AL finalizar el desarrollo de estas prácticas externas el tutor profesional y el académico 


elaborarán un informe detallado con el grado de consecución de los objetivos previstos en 


el que se contemple el grado de evolución de los objetivos definidos para las prácticas 


externas. 


Estas prácticas externas deben tener una dedicación de 150 horas equivalente a 6 ECTS. 


Sistemas de evaluación y calificación 


La Comisión de Coordinación (coordinador/a y tutores de los módulos) del Máster 


Universitario en Periodismo Multimedia Profesional será la encargada de nombrar los 


tutores correspondientes a las prácticas externas. . 


La calificación resultante será la media obtenida de las notas otorgadas por el tutor/a 


académico y profesional. 


Como pauta general, las calificaciones tendrán el siguiente reparto: 


▪ Calificación numérica (sobre 10) del tutor/a profesional (con informe razonado): 


‹60-70›. Es importante entender que el peso de esta calificación práctica, recae 


fundamentalmente sobre el tutor/a profesional ya que es quien mejor conoce la dedicación 


del alumno/a, la dificultad, el esfuerzo y el rendimiento. Por eso, su informe será de todo 


punto necesario. 


▪ Calificación numérica (sobre 10) del tutor/a académico: ‹20-30›. En esta 


calificación se tendrá en cuenta la continuidad, realización y calidad de las tareas 
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profesionales encomendadas, así como la evaluación final de las mismas. 


Para la calificación resultante se valorará especialmente la adquisición de las competencias 


transversales, tanto generales como específicas relacionadas con las prácticas externas. 


Según el art. 5 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, el nivel de aprendizaje conseguido 


por los estudiantes en las enseñanzas oficiales del Máster se expresará mediante 


calificaciones numéricas (sobre 10), de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del real 


decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. Con el objeto de facilitar la movilidad del 


estudiante, se arrastrará la calificación obtenida en los reconocimientos y transferencias 


de créditos ECTS 
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MÓDULO 4: TRABAJO FIN DE MÁSTER 
 


MÓDULO 3: Trabajo Fin de Máster Créditos ECTS: 6 


Unidad temporal: Semestral. Semestres 2 
Carácter: 


Obligatorio 


COMPETENCIAS 


▪ Competencias generales-transversales: CGT1, CGT2, CGT3, CGT4 


▪ Competencias específicas del módulo: CE14 


Resultados de aprendizaje: 


o Capacidad para desarrollar las habilidades profesionales en el desarrollo de la 
actividad periodística tanto en medios con contenidos generalistas y 
especializados, convencionales o digitales. 


o Capacidad para expresar juicios valorativos sobre las experiencias teóricas y 
prácticas adquiridos en el desarrollo de este Máster 


o Presentación, exposición y defensa del proyecto Fin de Máster ante el Tribunal 
competente. 


Requisitos previos: ninguno 


Actividades formativas y su relación con las competencias 


Actividades 
formativas 


Metodología ECTS* 
Relación con las 
competencias 


Seminarios  
Presentación y discusión de casos 


prácticos. 


0,6 - 0,4 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3, CGT4 


Específicas del módulo: 


CE13 


Aprendizaje 
interactivo no 


presencial 


Campus virtual exclusivo para este 
módulo/materia. El estudiante 


utilizará sus herramientas 
comunicativas (foros de debate, 
correo), lectura de textos y 
documentos, recursos electrónicos 
para consultas y estudio, bibliografía, 
enlaces a medios de comunicación, 


etc. 


0,4 – 0,6 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3, CGT4 


Específicas del módulo: 


CE13 


Trabajo Estudio, lectura, búsqueda 5,2 – 6,0 Competencias 
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personal bibliográfica, selección de fuentes, 
datos, documentos 


 Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3, CGT4 


Específicas del módulo: 


CE13 


Elaboración del 
TFM 


Escritura del trabajo: estructura 
(capítulos), justificación y objetivos, 
hipótesis, creación de un corpus 
teórico-práctico, discusión, 


establecimiento de las conclusiones, 


bibliografías, anexos, índice, etc. 


4,6 –4,0 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3, CGT4 


Específicas del módulo: 


CE13 


Tutorías 
presenciales 


Reuniones individuales y/o en grupo 
con el/la tutor-docente para la 
orientación y resolución de dudas y 
para el seguimiento y tutela del 
trabajo de Fin de Máster 


0,8 – 0,4 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE13 


Preparación y 
defensa oral 
pública del TFM 


Elaboración del discurso de defensa 
oral del trabajo Fin de Máster ante la 
comisión juzgadora con preparación 
de material de apoyo gráfico y/o 


audiovisual para su presentación 


0,4 - 0,6 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT4 


Específicas del módulo: 


CE13 


* Valor aproximado para el conjunto de los 6 ECTS totales 
del módulo 3 aplicado a las actividades formativas del TFM. 
En esta estimación existe una horquilla que plantea una 
variación poco notable en las actividades no presenciales y 
algo más marcada en las actividades presenciales. Es decir, 


dibuja los dos perfiles de estudiantes: el que requiere más 
ayuda y tutela del profesor y el que elige más autonomía. 


12 – 12  


El Trabajo Fin de Máster tiene como finalidad la acreditación de que el estudiante ha 


adquirido los conocimientos y las competencias asociadas al título. Su concepción y diseño 


es acorde con el tiempo real de los créditos asignados: 6 créditos ECTS. Es de carácter 


obligatorio, deberá ser dirigido por uno o varios profesores y supone el último hito para 


finalizar estos estudios de máster. Consiste en la elaboración individual de un proyecto 


profesional multimedia en cualquiera de las materias que componen el plan de estudios 


del Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional. 


El trabajo debe tener una dedicación de 150 horas (6 ECTS) repartidas entre las 


actividades descritas en la tabla anterior. 


Para el/la estudiante del máster, la exposición y defensa en sesión pública ante el tribunal 


correspondiente le permitirá demostrar su capacidad comunicativa. Con su aprobación, el 


estudiante habrá culminado el máster universitario y podrá emprender la práctica del 


ejercicio profesional en medios de comunicación especializados y a la vanguardia de las 


tecnologías comunicativas más avanzadas. Las competencias generales-transversales y la 


específica de este módulo y los resultados de aprendizaje se valorarán por las comisiones 


juzgadoras de estos trabajos y demostrarán los resultados del aprendizaje exigibles para 


el sentido de este TFM. 


El alumno/a estará tutorizado para la realización del TFM y el coordinador/a del máster 


será responsable de organizar y revisar las propuestas de los trabajos y las tutelas 
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correspondientes. Cualquier profesor del programa del máster podrá tutelar TFM. Todo el 


profesorado tiene la condición académica de doctor, con investigación acreditada 


(sexenios y publicaciones relevantes) y con muy dilatada experiencia docente. El alumno/a 


podrá elegir a su tutor/a de acuerdo con sus intereses curriculares y en consonancia con 


las líneas de investigación elegidas para la elaboración de su TFM, siempre en coordinación 


con el responsable del máster. Este profesor/a tutor tiene las siguientes funciones: 


▪ Asesoramiento sobre el planteamiento inicial del trabajo, su pertinencia y, en su 


caso, orientación metodológica, teórica, bibliográfica y documental. 


▪ Consultas y revisiones periódicas durante el curso de forma presencial. 


▪ Respuesta a las revisiones que el alumno le remita por medios electrónicos o 


presenciales. 


▪ Interacción continuada con el/la alumno/a en el Campus Virtual 


▪ Lectura y corrección del trabajo antes de su presentación 


▪ Informe razonado de la calidad trabajo y su calificación numérica para el tribunal o 


comisión juzgadora. 


Todas las asignaturas del máster tienen asignadas unas líneas de investigación. El 


estudiante debe tenerlas en cuenta tanto para seleccionar las materias como para la 


elaboración de su trabajo fin de máster. 


El TFM deberá tener la estructura adecuada correspondiente a un proyecto profesional. 


Los estudiantes, además de la tutorización de un profesor/a, tendrán a su disposición una 


guía completa sobre la estructura y elaboración de este trabajo. Esta guía se publicará en 


la web del máster y en el Campus Virtual de esta materia. 


La defensa ante el tribunal del Trabajo fin de Máster será oral. El alumno puede utilizar 


apoyos audiovisuales (powerpoint, video, grabaciones, imágenes, transparencias, etc.). 


En la exposición oral, el alumno presentará los objetivos, fuentes, metodología y 


conclusiones más destacables del proyecto realizado. Después el tribunal realizará cuantas 


cuestiones considere pertinentes. Por último el alumno deberá responder a cada miembro 


del tribunal las preguntas u observaciones formuladas. Se valorará la presentación de la 


memoria, la calidad y organización del proyecto y la exposición del trabajo y su defensa. 


El TFM se presentará durante el tiempo comprendido entre la última semana del mes de 


junio y antes del finalizar el mes de julio. La convocatoria será pública y se informará en 


el Campus Virtual, en la página web del máster y en los tablones de avisos de los 


departamentos. En esta convocatoria se anunciarán las fechas para la entrega de los 


trabajos por triplicado, lugar, día y hora para las defensas, constitución de los tribunales 


y el orden de intervención. 


Habrá una segunda convocatoria durante la última semana del mes de septiembre o la 


primera de octubre con las mismas características. (2 convocatorias oficiales) 


En el Trabajo Fin de Máster el estudiante deberá demostrar su madurez intelectual y su 


capacidad en el inicio de la actividad investigadora. 
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Sistemas de evaluación y calificación 


La Comisión de Coordinación (coordinador/a y tutores de los módulos) del Máster 


Universitario en Periodismo Multimedia Profesional será la encargada de nombrar el 


tribunal ante el que los estudiantes deberán presentar y defender su Trabajo de Fin de 


Máster (TFM). Cada tribunal, compuesto por tres profesores/as titulares (y otros tres 


suplentes) del programa del máster, valorará el trabajo de investigación realizado. 


La calificación resultante será la media obtenida de las notas otorgadas por el tutor/a y 


por el tribunal, entendiendo que sólo podrán presentarse ante la comisión juzgadora 


aquellos trabajos previamente aprobados por los tutores/as correspondientes. En todo 


caso, el tribunal debe indicar a cada alumno los aciertos y los fallos, con explicación de lo 


que se considere subsanable o mejorable con vistas a la posible continuidad en la 


formación investigadora (doctorado). 


Como pauta general, las calificaciones tendrán el siguiente reparto: 


▪ Calificación numérica (sobre 10) del tutor/a del trabajo (con informe razonado): 


‹30-50›. Es importante entender que el peso del TFM del alumno/a recae 


fundamentalmente sobre el tutor/a y, por ello, es quien mejor conoce la dedicación del 


alumno/a, la dificultad, el esfuerzo y el rendimiento. Por eso, su informe será de todo 


punto necesario. 


▪ Calificación numérica (sobre 10) del tribunal: ‹30-50›. En esta calificación se tendrá 


en cuenta la calidad del TFM a juicio de la comisión y su defensa oral. En dicha 


defensa el alumno/a podrá utilizar las herramientas digitales y audiovisuales que 


necesite. 


En ambas calificaciones se valorará la adquisición de las competencias transversales- 


generales y específica, y los resultados de aprendizaje, aplicables a este módulo del 


TFM y exigibles según la naturaleza del TFM realizado. 


Según el art. 5 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, el nivel de aprendizaje conseguido 


por los estudiantes en las enseñanzas oficiales del Máster se expresará mediante 


calificaciones numéricas (sobre 10), de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del real 


decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. Con el objeto de facilitar la movilidad del 


estudiante, se arrastrará la calificación obtenida en los reconocimientos y transferencias 


de créditos ECTS 
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  1 
 


FECHA: 12/02/2025 


ID TÍTULO: 4312636 
 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 


 MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


  Denominación del Título Máster Universitario en Periodismo 
Multimedia Profesional 


Mención o especialidades No 
Universidad solicitante Universidad Complutense de Madrid 
Centro/s  Facultad de Ciencias de la Información 
Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 
Informe Final/Provisional Informe final 
Iteración nº 1 
Comisión de evaluación Ciencias Sociales y Jurídicas 


La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado una Propuesta de 
informe favorable. 
El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos 
señalados en la solicitud de modificaciones presentada a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, no 
considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya 
modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 
modificación. 
Se consideran favorables los cambios expresamente indicados en la 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN: 
Dimensión 1: 
Adscripción de la titulación Máster Universitario en Periodismo Multimedia 
Profesional al ámbito de conocimiento “Periodismo, comunicación, publicidad y 
relaciones públicas” (Real Decreto 822/2021, en la disposición transitoria quinta). 
 


Federico Morán 
                                                         Director 
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Justificación de los medios materiales disponibles 


El máster disfruta del conjunto de recursos materiales y servicios que ofrece la Facultad de Ciencias 
de la Información, tal y como se especifican en sus diferentes apartados en la web 
https://ccinformacion.ucm.es/  


La Facultad de Ciencias de la Información tiene todos sus recursos materiales y servicios a 


disposición de las titulaciones que se imparten en el centro. De estos recursos se hace un uso común 


por parte de todos los departamentos que imparten docencia en dichas titulaciones, de acuerdo con 


las necesidades y características específicas de las enseñanzas. 


1. AULA: El MUIP se imparte en el aula C-210 del Nuevo Edificio de la Facultad de Ciencias de la 


Información. Se trata de un amplio espacio muy luminoso, con capacidad para 70 alumnos, que 


posee todos los recursos técnicos para el desarrollo de las clases y seminarios. Es un aula exclusiva 


del MUIP para sus clases, seminarios y otras actividades que puedan desarrollarse. 


2. Seminarios: Los 6 departamentos que tienen docencia en el máster cuentan con salas de 


posgrado para los seminarios. Estas salas están dotadas de recursos tecnológicos (audiovisuales y 


conexión a la red) suficientes para las actividades que en ellas se desarrollen. El Trabajo Fin de 


Máster se defiende en la Sala de Posgrado del Departamento de Periodismo I, lugar dotado con 


ordenador, proyector, conexión a red, medios audiovisuales, con espacio para el estudiante que 


defiende su TFM y para unos 20 oyentes ya que la defensa es pública. 


Además, la Facultad cuenta con otros espacios comunes como salones para actos, aulas de 


informática, videoteca y Biblioteca. 


3. Espacios para actividades académicas: Los espacios siguientes que se relacionan están dotados 


de todos los medios audiovisuales y electrónicos para la celebración de Jornadas, conferencias, 


congresos, presentaciones, seminarios internacionales y cualquier actividad complementaria que 


se programe. 


• Salón de Actos, con aforo de 500 plazas 


• Sala de Conferencias del nuevo edificio: con capacidad de 160 plazas 


• Sala azul: con capacidad de 150 plazas 


• Sala Naranja: con capacidad de 175 plazas 


• Sala de Grados: con capacidad de 80 plazas. 


4. Laboratorio de Medios Impresos: 


Equipamiento informático, escáneres e imprenta digital para la realización del un proceso completo 


de edición, impresión y encuadernación. 


5. Biblioteca 


La Biblioteca de la Facultad de Ciencias de la Información, con su fondo de más de 90.000 


volúmenes, cuenta con sala de lectura, libre acceso de libros y revistas, catálogo electrónico, 


hemeroteca y videoteca, así como un extraordinario fondo de prensa española histórica y actual. 


Cuenta con servicio de préstamo interbibliotecario de libros, videos, revistas, audio, etc. 


La hemeroteca cuenta con unas 400 revistas vivas y 180 cabeceras de periódicos impresos. La 


facultad digitaliza 50 cabeceras para facilitar la utilización por parte de alumnos e investigadores. 
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También recibe 65 DVD de periódicos digitalizados, españoles y extranjeros, que conforman una 


de las hemerotecas de referencia en prensa. 


La Biblioteca, en su servicio de formación de usuarios, organiza cursos gratuitos sobre el uso de sus 


recursos electrónicos: 


• Uso de catálogos, bases de datos y revistas electrónicas. 


• Uso avanzado de recursos de información de interés para el estudio de periodismo, 


comunicación audiovisual, publicidad, relaciones públicas, así como ciencias sociales en 


general. 


• Gestores bibliográficos y Servidor de E-Prints. 


Los materiales de estos cursos, en formato PDF, están accesibles en la página web de la Biblioteca 


de la Facultad de Ciencias de la Información: http://biblioteca.ucm.es/inf 


La consulta de los recursos electrónicos está informatizada. Como apoyo a los estudios, también 


desde la web se puede acceder a información sobre la disponibilidad de la bibliografía de las 


asignaturas. 


6. Servicio de reprografía 


La Facultad dispone de un servicio de reprografía que cuenta con 6 máquinas de reproducción, con 


un sistema de impresión desde un ordenador, así como varias máquinas para autoservicio del 


estudiante. 


7. Librería 


Para facilitar la adquisición de libros a los estudiantes así como toda la bibliografía recomendada 


en las distintas asignaturas, la Facultad cuenta en sus propias instalaciones con un servicio 


de librería y papelería. En ella los alumnos pueden adquirir también diariamente la prensa 


nacional. 


8. Videoteca 


Dependiente del Rectorado de la Universidad Complutense, existe en el mismo edificio de la 


Facultad de Ciencias de la Información una videoteca con 5000 títulos de películas en formato VHS, 


y 3.700 títulos en DVD. 


Para el visionado de las películas, la videoteca cuenta con dos salas de proyección con una capacidad 


de 40 plazas cada una, así como 10 puestos individuales de consulta y 9 de visionado en grupo. 


9. Acceso de los estudiantes a servicios web. 


Los estudiantes de las titulaciones de la Facultad de Ciencias de la Información, como todos los 


estudiantes matriculados en la UCM tienen una cuenta de identidad automatizada (cuenta de correo 


electrónico) así como acceso al sistema Metanet para la consulta de sus calificaciones e información 


sobre su expediente. También en ambos edificios, los alumnos tienen acceso a Internet por medio 


del sistema wi-fi, a través de su cuenta de correo. 


10. Campus Virtual UCM (CV-UCM) 


El Campus Virtual UCM (CV-UCM) extiende los servicios y funciones del campus universitario por 


medio de las tecnologías de la información y la comunicación. 
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El CV-UCM es un conjunto de espacios y herramientas en Internet que sirven de apoyo al 


aprendizaje, la enseñanza, la investigación y la gestión docente, y están permanentemente a 


disposición de todos los miembros de la comunidad universitaria. 


En el CV-UCM participan todos los profesores, personal de administración y servicios (PAS) y 


alumnos de la Complutense que lo soliciten. Es accesible desde cualquier ordenador con conexión 


a Internet que disponga de un navegador Web y de unos requisitos mínimos. También pueden 


participar en el CV-UCM, profesores, investigadores y alumnos que no pertenecen a la Complutense 


pero que colaboren con algún profesor de la UCM. 


Para organizar el CV-UCM se utiliza una herramienta informática de gestión de cursos en la Web, 


(Web Course Tools). Esta herramienta incluye las funciones necesarias para crear y mantener en 


el citado CV-UCM, asignaturas, seminarios de trabajo o investigación y otros espacios académico-


administrativos donde se ofrecen los siguientes servicios: 


• Gestión y seguimiento de alumnos y grupos de trabajo 


• Comunicación (foros, correo, charla, anuncios, agenda) 


• Organización y publicación de contenidos de las clases magistrales 


• Pizarra virtual 


• Página personal para cada alumno con la posibilidad de la publicación de sus trabajos y 


seguimiento por el profesor 


• Carpeta personal para alumnos y profesores 


• Información sobre progreso personalizado 


• Calificaciones 


• Envío y recepción de trabajos, prácticas, pruebas de autoevaluación, exámenes, en fecha y hora 


acordadas. 


• Organización de grupos de trabajo con sus foros particulares 


• Posibilidad de colgar toda clase de material (documentos en word, powerpoint, excel, bases de 


datos, videos, imágenes, audio, etc.) 


Para acceder al CV-UCM es necesario tener un usuario y una contraseña. El CV-UCM se organiza 


desde el Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua a través de la Unidad de Apoyo Técnico 


y Docente al Campus Virtual (UATD-CV) y de los Coordinadores de Centros UCM. 


11. Espacios para lectura, estudio y trabajo en grupo. La Facultad de Ciencias de la Información 


cuenta con numerosos espacios dotados de mesas y sillas organizados para el trabajo en grupo de 


los estudiantes fuera de las horas de clase y para lectura y estudio aparte de los ofrecidos por la 


Biblioteca. 


12. Cafetería y comedor: la Facultad de Ciencias de la Información tiene una amplísima cafetería 


para estudiantes con servicio de comedor (desde las 13 hasta las 16 horas) con precios asequibles 


para estudiantes. En esta cafetería también se puede consumir viandas propias para lo cual existen 


hornos microondas para su calentamiento. 


13. Parques y jardines: La Facultad de Ciencias de la Información está situada en un amplio 


espacio ajardinado, con arbolado y plazitas para la expansión en el exterior. Cruzando la Avenida 
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de la Complutense se encuentra el Real Jardín Botánico Alfonso XIII. 


14. Accesibilidad para personas con discapacidad: 


La Facultad de Ciencias de la Información ha adaptado todos los espacios para el acceso de personas 


discapacitadas con ascensores, rampas y plataformas elevadoras eléctricas para sillas de ruedas. 


Existen baños adaptados de uso exclusivo para personas con discapacidad. También cuenta con 


suficientes plazas de aparcamiento reservadas. 


15. Instalaciones deportivas: La Universidad Complutense de Madrid ofrece 5 complejos 


deportivos , piscina cubierta y de verano, cursos, etc.  


 


Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas 


• El Máster gestiona las prácticas académicas externas de acuerdo al 


Reglamento de Prácticas Académicas Externas de la UCM, según acuerdo del 


Consejo de Gobierno de 31 de octubre de 2017, por el que se aprueba la 


modificación del artículo 2, apartado 2, y del artículo 19, apartado 6, del 


Reglamento de Prácticas Académicas Externas.   


• Mantiene una estrecha colaboración con la Oficina de Prácticas Externas (OPE) 


así como gestiona todas las prácticas a través de GIPE (herramienta 


informática de la OPE para la gestión y evaluación de las prácticas externas)  


• Actualiza y renueva los Convenios de colaboración con las entidades que 


ofrecen prácticas curriculares a los estudiantes del Máster. 


• Convoca sesiones informativas con los estudiantes para explicar el sistema de 


gestión y asignación de prácticas 


• En el Campus Virtual se publica toda la información relativa a las prácticas, 


así como los comunicados o avisos de las ofertes, periodos, calendario, etc.  


• El Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional cuenta en la 


actualidad con los siguientes convenios activos para la realización de prácticas 


académicas externas: 


o 20 Minutos Editora, S.L. 


o Agencia EFE, S.A.U., SME 


o Antena 3 Multimedia, S.L.U. 


o Corporación de Radio y Televisión Española, S.A, S.M.E. 


o Ediciones Reunidas, S.A. 


o El Torreón de Sol, S.L.L. 


o Ente Público Radio Televisión Castilla La Mancha 


o Hacemos Cosas Contenidos, S.L. 


o Institución Ferial de Madrid 


o IPG Dxtra Spain, S.A.U. 


o Ludico Business & Entertainment, S.L. 


o Museo Cerralbo 


o Newtral Media Audiovisual, S.L. 


o Organización Iberoamericana de Seguridad Social 


o Periodista Digital, S.L. 


o QMS Comunicación, S.L. 


o Sociedad Española de Radiodifusión, S.L.U. 


o Varenga, Marketing y Comunicación, S.L. 


• La descripción de dichos convenios se puede consultar en el portal de 


Convenios On-Line de la Universidad Complutense de Madrid disponible en la 


URL: https://convenios-internet.sim.ucm.es/Contenido/ConveniosVigentes.asp  


Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
No procede  
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7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 


servicios disponibles 


 


En todo caso, se observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para 


todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 


con discapacidad. 


La Facultad de Ciencias de la Información tiene todos sus recursos materiales 


y servicios a disposición de las titulaciones que se imparten en el centro. De 


estos recursos se hace un uso común por parte de todos los departamentos 


que imparten docencia en dichas titulaciones, de acuerdo con las necesidades 


y características específicas de las enseñanzas. 


Los 6 departamentos que tienen docencia en el máster cuentan con salas de 


posgrado para los seminarios. Estas salas están dotadas de recursos 


tecnológicos (audiovisuales y conexión a la red) suficientes para las 


actividades que en ellas se desarrollen. 


La Facultad cuenta con dos edificios en los que se distribuyen aulas, espacios 


comunes y salones para actos, laboratorios y despachos de profesores. 


Espacios para actividades académicas: Los espacios siguientes que se 


relacionan están dotados de todos los medios audiovisuales y electrónicos 


para la celebración de Jornadas, conferencias, congresos, presentaciones, 


seminarios internacionales y cualquier actividad complementaria que se 


programe. 


▪ Salón de Actos, con aforo de 500 plazas 


▪ Sala de Conferencias: con capacidad de 160 plazas 


▪ Sala azul: con capacidad de 150 plazas 


▪ Sala Naranja: con capacidad de 175 plazas 


▪ Sala de Grados: con capacidad de 80 plazas. 


Laboratorios de Informática: 


▪ 10 laboratorios con una capacidad de 21 ordenadores por aula 


para la docencia de asignaturas que lo requieran con sistema operativo 


Windows XP y 2 con sistema operativo Linux. 


▪ 1 laboratorio para las actividades docentes e investigadoras del 


profesorado con 5 ordenadores y doble sistema operativo Windows XP y 


Linux. 


▪ 3 Servidores: 1 para perfiles de uso en Windows, 1 para 


intercambios FTP entre profesores y alumnos y 1 para almacenamiento de 


prácticas y perfiles de Linux. 


La Facultad cuenta con acceso a Internet en sus dos edificios por wi-fi así 


como conexión a Internet en cada aula. 
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Laboratorio de Medios Impresos: 


Equipamiento informático, escáneres e imprenta digital para la realización 


del un proceso completo de edición, impresión y encuadernación. 


Biblioteca 


La Biblioteca de la Facultad de Ciencias de la Información, con su fondo de 


más de 80000 volúmenes, cuenta con sala de lectura, libre acceso de libros 


y revistas, catálogo electrónico, hemeroteca y videoteca, así como un 


extraordinario fondo de prensa española antigua y actual. 


La hemeroteca cuenta con 376 revistas vivas y 178 cabeceras de periódicos 


impresos. La facultad digitaliza 50 cabeceras para facilitar la utilización por 


parte de alumnos e investigadores. También recibe 65 DVD de periódicos 


digitalizados, españoles y extranjeros, que conforman una de las 


hemerotecas de referencia en prensa. 


La Biblioteca, en su servicio de formación de usuarios, organiza cursos 


gratuitos sobre el uso de sus recursos electrónicos: 


▪ Uso de catálogos, bases de datos y revistas electrónicas. 


▪ Uso avanzado de recursos de información de interés para el 


estudio de periodismo, comunicación audiovisual, publicidad, relaciones 


públicas, así como ciencias sociales en general. 


▪ Gestores bibliográficos y Servidor de E-Prints. 


Los materiales de estos cursos, en formato PDF, están accesibles en la página 


web de la Biblioteca: http://www.ucm.es/BUCM/. La consulta de los recursos 


electrónicos está informatizada. Como apoyo a los estudios, también desde 


la web se puede acceder a información sobre la disponibilidad de la 


bibliografía de las asignaturas. 
 


Descripción de la Biblioteca de Ciencias de la Información (UCM) 


 
Puestos de Lectura 


 
Superficie 


Puntos de Consulta 


de Catálogo 


Puntos de Consulta 


de Bases de 


Información 


430 1615 m2 9 39 


 


Accesibilidad para personas con discapacidad: 


La Facultad ha adaptado todos los espacios al acceso de personas 


discapacitadas con ascensores, rampas y plataformas elevadoras eléctricas 


para sillas de ruedas. Existen también baños adaptados de uso exclusivo para 


personas con discapacidad. 


Servicio de reprografía 


La Facultad dispone de un servicio de reprografía que cuenta con 6 maquinas 


de reproducción, con un sistema de impresión desde un ordenador, así como 


varias máquinas para autoservicio del estudiante. 
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Librería 


Para facilitar la adquisición de libros a los estudiantes así como toda la 


bibliografía recomendada en las distintas asignaturas, la Facultad cuenta en 


sus propias instalaciones con un servicio de librería y papelería. En ella los 


alumnos pueden adquirir también diariamente la prensa nacional. 


Videoteca 


Dependiente del Rectorado de la Universidad Complutense, existe en el 


mismo edificio de la Facultad de Ciencias de la Información una videoteca con 


5000 títulos de películas en formato VHS, y 3.700 títulos en DVD. 


Para el visionado de las películas, la videoteca cuenta con dos salas de 


proyección con una capacidad de 40 plazas cada una, así como 10 puestos 


individuales de consulta y 9 de visionado en grupo. 


Acceso de los estudiantes a servicios web. 


Los estudiantes de las titulaciones de la Facultad de Ciencias de la 


Información, como todos los estudiantes matriculados en la UCM tienen una 


cuenta de identidad automatizada (cuenta de correo electrónico) así como 


acceso al sistema Metanet para la consulta de sus calificaciones e información 


sobre su expediente. También en ambos edificios, los alumnos tienen acceso 


a Internet por medio del sistema wi-fi, a través de su cuenta de correo. 


Campus Virtual UCM (CV-UCM) 


El Campus Virtual UCM (CV-UCM) extiende los servicios y funciones del 


campus universitario por medio de las tecnologías de la información y la 


comunicación. 


El CV-UCM es un conjunto de espacios y herramientas en Internet que sirven 


de apoyo al aprendizaje, la enseñanza y la gestión docente, y están 


permanentemente a disposición de todos los miembros de la comunidad 


universitaria. 
 


En el CV-UCM participan todos los profesores, personal de administración y 


servicios (PAS) y alumnos de la Complutense que lo soliciten. Es accesible 


desde cualquier ordenador con conexión a Internet que disponga de un 


navegador Web y de unos requisitos mínimos. También pueden participar en 


el CV-UCM, profesores, investigadores y alumnos que no pertenecen a la 


Complutense pero que colaboren con algún profesor de la UCM. 


Para organizar el CV-UCM se utiliza una herramienta informática de gestión 


de cursos en la Web, (Web Course Tools). Esta herramienta incluye las 


funciones necesarias para crear y mantener en el citado CV-UCM, 


asignaturas, seminarios de trabajo y otros espacios académico-


administrativos donde se ofrecen los siguientes servicios: 


▪ Gestión y seguimiento de alumnos y grupos de trabajo 


▪ Comunicación (foros, correo, charla, anuncios, agenda) 


▪ Organización y publicación de contenidos de las clases 
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magistrales 


▪ Pizarra virtual 


▪ Página personal para cada alumno con la posibilidad de la 


publicación de sus trabajos y seguimiento por el profesor 


▪ Información sobre progreso personalizado 


▪ Calificaciones 


▪ Envío y recepción de trabajos, prácticas, pruebas de 


autoevaluación, exámenes, en fecha y hora acordadas. 


▪ Organización de grupos de trabajo con sus foros particulares 


▪ Posibilidad de colgar toda clase de material (documentos 


en word, powerpoint, excel, bases de datos, videos, imágenes, audio, etc.) 


Para acceder al CV-UCM es necesario tener un usuario y una contraseña. El 


CV-UCM se organiza desde el Vicerrectorado de Innovación y Espacio Europeo 


de Educación Superior a través de la Unidad de Apoyo Técnico y Docente al 


Campus Virtual (UATD-CV) y de los Coordinadores de Centros UCM. 


 


Mecanismos para garantizar la adquisición, revisión y 


mantenimiento de materiales y servicios 


Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios 


La Facultad de Ciencias de la Información, con la ayuda del Contrato 


Programa de Rectorado, iniciará un plan de actualización y mejora de sus 


infraestructuras para adecuar los espacios a las nuevas necesidades docentes 


del Espacio Europeo de Educación superior. 


Entre estas actuaciones hay que destacar el proyecto de ampliación de la 


Biblioteca de la Facultad para solucionar los problemas espaciales, 


la eliminación de ruidos, conseguir la reunificación de servicios, la 


accesibilidad de los usuarios a todas las colecciones, disponibilidad de salas 


para investigación, salidas de emergencia y un aumento del número de 


metros lineales para los documentos. 


 


 


Mantenimiento y revisión de recursos materiales y de servicios 


El Gerente tiene la tarea del mantenimiento y puesta a punto del 


equipamiento e instalaciones de la Universidad. Por su parte, los servicios 


informáticos se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las 


aulas de informática así como el servicio de archivos y bibliotecas aseguran 


los servicios de revisión, actualización y mantenimiento. 


Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento 
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de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo 


los tamaños de grupos previstos, el ajuste de las metodologías de enseñanza- 


aprendizaje, etc. 


Los espacios dedicados a biblioteca, salas de lectura y espacios para el trabajo 


en grupo, así como los recursos bibliográficos, son suficientes y accesibles 


para cubrir lo previsto en los programas de las materias y asignaturas del 


máster. 
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Evolución de las tasas de cobertura, graduación, rendimiento, 


abandono, eficiencia y éxito al ámbito temático del título y a las 


previsiones realizadas en la Memoria de Verificación. 


Las memorias de seguimiento anuales recogen toda esta información y el análisis de esos valores. 


En la memoria de Verificación del MUPMP (2010) se contempla los siguientes valores estimados 


para dichos indicadores: 


• Tasa de Graduación 70/80 


• Tasa de Abandono 10 


• Tasa de Eficiencia 70/80 


La siguiente tabla refleja le evolución de estos valores en los últimos cuatro años, de los que se 


desprende la mejora notable de todos los parámetros, respecto a lo señalado en la Memoria Verifica 


en 2010. 


En concreto, hay que destacar en el curso 2019-2020 la tasa de éxito que ha alcanzado el 100%, 


después de dos años consecutivos muy próximo a ese valor, pero sin alcanzarlo, y la tasa de 


abandono situada por primera vez en 0, cuando estaba algo por encima del 10, que era lo estimado. 


 2016-2017 2017-2018 2018-2019 2019-2020 


Tasa de rendimiento 93,62 92,06 90,02 92´11 


Tasa de éxito 90,60 98,38 99,76 100 


Tasa de evaluación 94 93,57 90,24 92,11 


Tasa de eficiencia 96,15 94,14 95,79 93,46 


 Cohorte de entrada 


 2016-2017 2017-2018 2018-2019 2019-2020 


Tasa de Graduación 93,74 80,56 90 80 


Tasa de abandono 11,76 19,61 11,36 0 


 


Del análisis de los principales indicadores la tasa de rendimiento es muy satisfactoria ya que se 


sitúa en un 92,11% un 1,51 menos que la alcanzada en el curso 2016-2017 y un 2.9 % mejor que el 


curso anterior. Esta tasa de rendimiento es superior al promedio de la rama (83,5) y de la UCM 


(82,4) en el mismo periodo. 


Por lo que respecta a la tasa de Graduación situada en un 80% se encuentra dentro del margen de 


las estimaciones recogidas en la memoria de verificación 70/80. Sin embargo, decrece en función 


de dos factores: hay estudiantes que por razones económicas o laborales lo cursan en dos años, y 


fundamentalmente porque una parte importante de los alumnos deja el TFM para seguir 


matriculado en la UCM y poder continuar las prácticas extracurriculares o poder optar a nuevas 


prácticas a través de la OPE. En ese sentido resulta difícil aumentar la tasa, si bien se han llevado a 


cabo medidas para motivar a los alumnos a que defiendan el TFM para finalizar sus estudios. 


Como ya hemos destacado la tasa de éxito se sitúa en el 100%, siguiendo la tendencia de los últimos 


años, tan solo dos décimas por debajo, por lo que se han cumplido totalmente los objetivos de 


calidad de la titulación en este criterio. 


La tasa de eficiencia de los graduados ha disminuido ligeramente, pero se mantiene 13 puntos por 


encima de la horquilla prevista en la Memoria de Verificación. 
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Podemos decir que la tasa de abandono es nula, dado que su resultado es 0, si bien ha estado un 


punto por encima de la reflejada en la Memoria de 2010. 


El análisis de estos indicadores nos hace concluir que la mejora de los mismos está relacionada con 


el acierto en la toma de decisiones respecto a la reducción del número de alumnos, así como a la 


implementación de medidas que ya hemos expuesto anteriormente. 


Los principales indicadores del título son adecuados y coherentes con la memoria de verificación y 


con los perfiles de estudiantes que cursan la titulación. 
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P á g i n a  1 | 42 


 


Cambios realizados a partir del informe provisional de la Fundación Madri+D en la Evaluación sobre la 


Propuesta de Modificación de Plan de Estudios 


1. En la Dimensión 2 (Resultados del aprendizaje y de la formación) y en la Dimensión 4 (Planificación de 
las Enseñanzas. Materia 1). Se han incluido los siguientes conocimientos relacionados con la asignatura 
“Innovación Periodística”: 


• El titulado o titulada mostrará conocimiento experto y avanzado sobre las nuevas tendencias 
investigadoras y aplicadas sobre innovación tecnológica en la comunicación y como han influido 
en la configuración de la nueva ecología de medios y medios híbridos. 


• El titulado o titulada mostrará conocimiento experto y avanzado sobre pensamiento 
computacional aplicado a la comunicación, en especial sobre el uso de algoritmos, robótica e 
implicaciones éticas de la inteligencia artificial en las redacciones de los medios de comunicación. 


• El titulado o titulada podrá describir, gracias a un conocimiento experto y avanzado, las 
posibilidades que las innovaciones tecnológicas generan en el mundo de la comunicación tanto 
desde el punto de vista de la generación de contenidos como desde la perspectiva de la 
monetización de los mismos. 


2. En el informe provisional de la Fundación se indica que se incluya en la Dimensión 3 (Admisión, 
reconocimiento y movilidad) los contenidos de la asignatura “Innovación Periodística”, pero creemos 
que se trata de una errata y que se refiere, en realidad, a la Dimensión 4 (Planificación de las 
Enseñanzas) en la que se han detallado los contenidos de la asignatura “Innovación Periodística”, 
propuesta como modificación del plan de estudios con la siguiente explicación:  


• Entre los contenidos de la asignatura “Innovación periodística”, de nueva creación, se tratarán 
las siguientes cuestiones: Innovación en los Estudios de Ciencia y Tecnología; Nueva ecología de 
medios y medios híbridos; Cultura de la creatividad y organizativa de los medios digitales; 
Pensamiento crítico, disrupción e implicaciones sociales de las innovaciones; Pensamiento 
computacional: Algoritmización, robótica y ética de la inteligencia artificial en las redacciones; 
Creación y análisis de audiencias: nuevos públicos, fidelización y personalización; Metaverso y 
otras tecnologías innovadoras inmersivas para el periodismo; La monetización: estrategias, 
emprendimiento y sostenibilidad. 


3. En la Dimensión 4 (Planificación de las enseñanzas), siguiendo la indicación del informe provisional de 
la Fundación Madri+D se ha modificado en el documento cualquier referencia que hubiera a la 
expresión “Prácticas Externas” y ha sido sustituida por “Prácticas Académicas Externas”. 


4. En la Dimensión 5 (Personal académico y de apoyo a la docencia) se ha incluido en aquellos perfiles que 
así se pudieran contemplar la exigencia de tener un sexenio de investigación vivo o, en su defecto, 
disponer de publicaciones del nivel exigido por la CNEAI para obtener un sexenio en el área de Ciencias 
Sociales y Jurídicas. Asimismo, se ha especificado el perfil profesional del profesorado al tratarse de un 
Máster de Orientación profesional. Se ha incluido un perfil por cada profesor/a asignado/a al Máster, 
así como las principales aportaciones científicas, el perfil docente y, en el caso del profesorado no 
permanente, la experiencia profesional. Asimismo se ha modificado el número de Docentes del Máster 
(12) puesto que el número anterior (15) incluía a 3 profesores que no impartían docencia y únicamente 
ejercían como tutores de Trabajos Fin de Máster. 


5. En la Dimensión 6 (Recursos para el aprendizaje: Materiales e infraestructuras, prácticas y servicios) se 
han detallado los principales convenios o compromisos concretos para la realización de las prácticas 
académicas externas, así como el enlace a dichos convenios, indicándose lo siguiente: 


• El Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional cuenta en la actualidad con los 
siguientes convenios activos para la realización de prácticas académicas externas: 20 Minutos 
Editora, S.L.; Agencia EFE, S.A.U., SME; Antena 3 Multimedia, S.L.U.; Corporación de Radio y 
Televisión Española, S.A, S.M.E.; Ediciones Reunidas, S.A.; El Torreón de Sol, S.L.L.; Ente Público 
Radio Televisión Castilla La Mancha; Hacemos Cosas Contenidos, S.L.; Institución Ferial de Madrid; 
IPG Dxtra Spain, S.A.U.; Ludico Business & Entertainment, S.L.; Museo Cerralbo; Newtral Media 
Audiovisual, S.L.; Organización Iberoamericana de Seguridad Social; Periodista Digital, S.L.; QMS 
Comunicación, S.L.; Sociedad Española de Radiodifusión, S.L.U.; Varenga, Marketing y 
Comunicación, S.L. 


C
SV


: 6
16


23
10


39
59


60
39


77
09


94
64


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616231039596039770994649





 


 


P á g i n a  2 | 42 


 


 


 


 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PERIODISMO MULTIMEDIA 
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Memoria1 para la verificación de titulaciones oficiales de Grado y 


Máster Universitario de acuerdo con el Real Decreto 822/2021, de 


28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento 


de su calidad. 


 


 


 


1 Transitoriamente, y mientras no se disponga de una aplicación adaptada a los requerimientos del Anexo II del 


Real Decreto 822/2021, esta memoria se debe adjuntar transformada al formato PDF en los espacios de la actual 


aplicativo de verificación, preferentemente en el apartado 2 de Justificación de las enseñanzas. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y 
JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


TABLA 1. Descripción del título 


1.1. Denominación del título Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional  


1.2. Ámbito de conocimiento Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas 


1.3. Menciones y especialidades Mención o especialidad en:         (   ECTS) 


Mención o especialidad en:         (   ECTS) 


1.4.a) Universidad responsable Universidad Complutense de Madrid  


1.4.b) Universidades participantes  


1.4.c) Convenio títulos conjuntos  


1.5.a) Centro de impartición responsable Facultad de Ciencias de la Información   código RUCT 


28026973 


1.5.b) Centros de impartición Denominación y código RUCT 


1.6. Modalidad de enseñanza Presencial 


1.7. Número total de créditos 60 


1.8. Idiomas de impartición Español 


1.9.a) Número total de plazas 40 


1.9.b) Oferta de plazas por modalidad Presencial: 40  


En el caso de existir más de un centro de impartición: 


TABLA 2. Centros 


Centro 1 Facultad de Ciencias de la Información  Código 28026973 


Universidad Universidad Complutense 


Oferta de plazas del Centro Presencial: 60  


Menciones y especialidades Mención o especialidad en:         (   ECTS) 


Mención o especialidad en:         (   ECTS) 


Idiomas de impartición Español  
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1.10. Justificación de la presentación de esta Memoria MODIFICA  


Las modificaciones se han incorporado en el punto 2 de la Sede Electrónica 


 
El Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional presenta esta Memoria de Modificación por 
los siguientes motivos: 


1. Desde su acreditación y puesta en marcha en 2010, mediante acreditación de la ANECA, este título 
ha realizado modificaciones no sustanciales y tras estos años de larga experiencia, en el último 
proceso de renovación de la acreditación del Máster, ya se señaló la necesidad de realizar una 
Memoria MODIFCA para incluir las siguientes modificaciones:  


a. Número de alumnos: Han pasado progresivamente de 90 a 60 y a los actuales 40 (con el 
visto bueno de los Vicerrectorados correspondientes)  


b. Número de créditos en las prácticas académicas externas: de 6 ECTS a 12 ECTS .  
c. Modificación de la Estructura del Plan de Estudios: Incluir una asignatura nueva 


obligatoria de Innovación y eliminar la parte del Módulo que corresponde a Estructura de 
los grupos Multimedia.  


d. Nivel de idiomas: de B2 a C1 
e. Criterios de selección de alumnos: Se propone un cambio en el perfil de acceso al Máster y 


una variación de los porcentajes de acceso al Máster  
2. Se trata de cambios que no afectan a lo sustancial de sus objetivos, competencias y habilidades, ni 


a los procedimientos de evaluación, y tan sólo suponen una adaptación más funcional a las 
necesidades percibidas para el mantenimiento de la máxima calidad de la docencia y generación de 
conocimientos, así como para el buen funcionamiento de los procedimientos y el cumplimiento 
con las recomendaciones recibidas tanto en los informes de seguimiento, como en la renovación 
de la acreditación. 


3. Los cambios se detallan en el punto 3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación y 
criterios de selección y en el Punto 4.  


 
1.11 Objetivos formativos 


Incluido en el Documento de Justificación de la Memoria Verificada (Punto 2 Justificación)  


 
1.12. Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos 


No procede  


 


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus 
objetivos 


No procede 
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1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


Este máster propuesto quiere acoger a un tipo de alumnado con las siguientes características: 


• Estudiantes graduados o licenciados del periodismo y de la comunicación y afines a estos estudios 
de diferentes procedencias geográficas, que hayan o no ejercido sus periodos de prácticas 
profesionales en diferentes medios y desean especializarse en el periodismo multimedia 
profesional.  


• Profesionales del periodismo y de la comunicación con experiencia que desean profundizar en unos 
estudios especializados. Este perfil de estudiantes requiere prácticas en empresas. Demanda una 
enseñanza encauzada al periodismo profesional y no sólo corresponde este perfil a estudiantes 
españoles sino también de múltiples nacionalidades, como por experiencia hemos constatado. 


• Profesionales del periodismo que desean profundizar en campos temáticos para su progreso, 
reciclaje o mejora laboral. 


 
1.14.bis) Actividad profesional regulada habilitada por el título 


No procede 
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2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE 
APRENDIZAJE 
 


2.1. Conocimientos 
o contenidos 
(Knowledge) 


Los conocimientos o contenidos proporcionados por el Máster Universitario en 
Periodismo Multimedia Profesional relacionados con los principios y prácticas 
del periodismo Multimedia, acorde al Nivel 3 de MECES, se concretan en los 
siguientes: 


- El titulado o titulada podrá describir gracias a un conocimiento avanzado y 
altamente especializado el papel que juegan las distintas Tecnologías 
emergentes de la Información y la Comunicación (TIC), en las diferentes tareas 
profesionales de la actividad periodística. 


- El titulado o titulada mostrará conocimiento experto y avanzado sobre las 
nuevas tendencias investigadoras y aplicadas sobre innovación tecnológica en 
la comunicación y como han influido en la configuración de la nueva ecología 
de medios y medios híbridos. 


- El titulado o titulada mostrará conocimiento experto y avanzado sobre 
pensamiento computacional aplicado a la comunicación, en especial sobre el 
uso de algoritmos, robótica e implicaciones éticas de la inteligencia artificial 
en las redacciones de los medios de comunicación. 


- El titulado o titulada podrá describir, gracias a un conocimiento experto y 
avanzado, las posibilidades que las innovaciones tecnológicas generan en el 
mundo de la comunicación tanto desde el punto de vista de la generación de 
contenidos como desde la perspectiva de la monetización de los mismos. 


- El titulado o titulada podrá enunciar las herramientas tecnológicas y 
mediáticas más avanzadas, a la vanguardia del sector, para alcanzar un mayor 
grado de conocimiento y utilización experta de los distintos soportes 
especializados, audiovisuales y tecnológicos. 


- El titulado o titulada mostrará conocimiento experto y avanzado de redes 
sociales e innovaciones tanto tecnológicas, como productivas y empresariales 
en el ámbito del Periodismo Multimedia. 


- El titulado o titulada identificará en un contexto de investigación tecnológica, 
los nuevos modelos y plataformas para el ejercicio profesional, mediante las 
técnicas y métodos más innovadores.  


- El titulado o titulada describirá cuáles son las bases tecnológicas y científicas 
que están debajo de cada una de las innovaciones que afectan a la profesión 
periodística.  


- El titulado o titulada analizará diferentes contenidos periodísticos 
especializado para ser capaces de abordar y solucionar problemas de carácter 
tecnológico y científico, que sienten las bases de un pensamiento e 
investigaciones originales.  


- El titilado o titulada mostrará, con autonomía suficiente, capacidad de 
creatividad e innovación para abordar proyectos de investigación y 
colaboraciones científicas o tecnológicas sobre el Periodismo Multimedia 
Profesional. 


- El titulado o titulada valorará proyectos periodísticos de información 
audiovisual  y especializada, a partir de la comprensión integrada de sus 
distintas formas expresivas, sustentados en la aplicación de los avances 
tecnológicos audiovisuales y multimedia.  
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- El titulado o titulada tendrá capacidad para defender los valores democráticos 
y de cultura para la paz. El máster asume el espíritu y contenido de los artículos 
del RD 822/2021 de 28 de septiembre y los constitucionales que tutelan y la 
igualdad y la no discriminación por ninguna razón circunstancial ni de origen, 
así como las leyes siguientes: Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres; Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, de no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad; y Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento 
de la educación y cultura de la paz. 


2.2. Habilidades o 
destrezas (Skills) 


El Máster consta de cuatro materias que desarrollan un determinado corpus 
teórico-práctico que posibilitan al alumnado la adquisición de capacidades, 
habilidades o destrezas para resolver problemas en materia de investigación e 
innovación en el ámbito del Periodismo Multimedia, con vistas al desarrollo de 
nuevos conocimientos y procedimientos, y a la integración de los conocimientos 
e innovaciones en diversos campos. 


De acuerdo con los descriptores que figuren en el Marco Europeo de 
Cualificaciones para la Educación Superior (MECES 2017), se garantizará de 
forma transversal en las cuatro materias que, a partir de los conocimientos 
específicos adquiridos, los titulados o tituladas, al finalizar el Máster, sean 
capaces de desempeñar diferentes tareas  y resolver problemas, que se 
concreta en las siguientes habilidades y destrezas:  


- El titulado o titulada creará informaciones complejas en el medio radiofónico 
y televisivo con dominio de los modelos y técnicas audiovisuales y multimedia. 


- El titulado o titulada adaptará las bases de formalización gráfica, audiovisual 
a la convergencia en el entorno multimedia e interactivo. 


- El titulado o titulada aplicará los conocimientos adquiridos sobre las diversas 
tecnologías de la información que faciliten la resolución de problemas en 
entornos nuevos relacionados con la actividad periodística multimedia y 
especializada. 


- El titulado o titulada desarrollará las habilidades de aprendizaje que les 
permitan seguir avanzando en el estudio autónomo de técnicas y modelos 
aplicados a los diversos medios audiovisuales y multimedia.  


- El titulado o titulada habrá adquirido la capacidad de demostrar cómo la 
innovación periodística está impactando en entornos profesionales y en la 
industria de los medios de comunicación.  


- El titulado o titulada evaluará las fuentes de información y pondrá en práctica 
las técnicas profesionales más avanzadas y necesarias para al tratamiento 
informativo de las principales áreas de especialización. 


- El titulado o titulada integrará conocimientos sobre la información escrita, 
audiovisual y multimedia con el uso de métodos o herramientas en los 
diferentes aspectos profesionales, económicos y sociales para poder 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información 
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


- El titulado o titulada tendrá habilidad para relatar con compañeros 
procedentes de otras universidades, de otros estudios, de otras comunidades 
y de otros países, experiencias y conocimientos sobre las realidades 
comunicativas del periodismo y su influencia social, cultural y política. 
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2.3. Competencias 
(Competences) 


En consonancia con las conocimientos y habilidades descritos, este máster 
garantiza las competencias generales a las que alude el RD 822/2021 y las 
recogidas en el Marco Europeo de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES 2017), de forma que capacita a los estudiantes para utilizar 
conocimientos, destrezas y habilidades personales, sociales y metodológicas 
en situaciones de trabajo o estudio y en el desarrollo profesional y personal. 


Las competencias propuestas y recogidas en el Máster Universitario en 
Periodismo Multimedia Profesional se han establecido a partir de diferentes 
fuentes, así como de redes y entidades nacionales y de redes internacionales, 
lo que nos ha permitido establecer, entre otras, la siguiente correspondencia: 


- Gestionar el conocimiento adquirido para afrontar la complejidad de nuevos 
planteamientos estratégicos en contextos más amplios relacionados con el 
tratamiento de los contenidos audiovisuales y especializados.  


- Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas o de fenómenos 
emergentes multimediáticos, mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras 
metodologías de trabajo o ideas que contribuyan al enriquecimiento de la 
profesión periodística, mediante su comunicación y difusión.  


- Planificar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y 
multimediáticas en el ejercicio de la profesión periodística que generen 
proyectos integrados que se articulen sobre la actual realidad social y 
comunicativa del Periodismo. 


- Diseñar proyectos informativos o comunicativos multimedia, en entornos 
nuevos o emergentes. 


- Generar modelos digitales mediante el conocimiento y uso de programas y 
técnicas aplicadas al ámbito audiovisual.  


- Utilizar las nuevas herramientas, la producción informativa o comunicativa, 
escrita o multimedia, basada en las nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones, los códigos audiovisuales e informáticos para el desarrollo de 
la competencia mediática y digital. 


- Evaluar las innovaciones periodísticas más actuales para promover su uso en 
el ámbito del periodismo multimedia profesional.   


- Combinar los procesos derivados de la innovación periodística con el ejercicio 
profesional para la convergencia del periodismo multimedia en los nuevos 
medios de comunicación.  


- Integrar las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas, en los 
distintos medios o sistemas mediáticos combinados e interactivos 
(multimedia); así como la aplicación de los sistemas y recursos informáticos y 
sus aplicaciones interactivas. 


- Argumentar sobre la incidencia social de las TIC emergentes con otras 
tecnologías enmarcadas en el mismo contexto. 


- Analizar los nuevos lenguajes y nuevas narrativas de la radio y la televisión en 
Internet, el videoperiodismo y las redes sociales, así como las tendencias 
emergentes, en el entorno de aprendizaje reglado de los estudios 
(laboratorios, aulas, etc.,) 


- Divulgar en el lenguaje propio de cada uno de los medios de comunicación 
tradicionales (prensa, fotografía, radio, televisión), en sus modernas formas 
combinadas (multimedia) o nuevos soportes digitales (Internet), mediante la 
hipertextualidad. 
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- Desarrollar los principios del periodismo especializado, así como los 
fundamentos y contenidos específicos de cada área de especialización. 


- Diferenciar los distintos tipos de fuentes, tanto primarias como secundarias 
de los contenidos especializados. 


- Realizar un proyecto de publicación, impresa y/o digital, sobre una 
determinada área de las ciencias sociales y humanas. 


- Realizar un proyecto de publicación, impresa y/o digital, sobre una 
determinada área de las ciencias experimentales y sanitarias. 


- Demostrar las habilidades y destrezas adquiridas en un entorno profesional 
mediante las prácticas académicas externas profesionales que establece esta 
titulación, incluyendo la revisión del rendimiento estratégico de equipos.  


- Asumir la responsabilidad en lo que respecta al desarrollo de prácticas 
académicas externas profesionales en los distintos medios de comunicación y 
en el ejercicio de la profesión periodística.  


- Ejecutar proyectos de Periodismo Multimedia originales aplicando los 
principios de calidad, eficiencia y rentabilidad en los medios impresos, 
radiofónicos o audiovisuales gracias a la experiencia adquirida de la 
organización de las tareas de información y producción. 


- Analizar fenómenos de distinta naturaleza pero convergentes en el resultado 
comunicativo-informativo y proponer medidas a su impacto en el periodismo 
contemporáneo.  


- Participar en la aplicación avanzada de marcos y técnicas de investigación en 
el ámbito del Periodismo Multimedia 
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3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


Las modificaciones se han incorporado en el punto 4 de la Sede Electrónica 
 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 


3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso 


En este apartado se modifica el nivel de idiomas y el porcentaje de criterios de selección  


 
3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación 


Primero. Prioridades para la adjudicación. 


El plan de estudios de las enseñanzas de máster de la Universidad Complutense de Madrid podrá exigir satisfacer 
unos determinados requisitos previos de titulación y formación, y/o la superación de una prueba de acceso. 
Asimismo, la admisión a las enseñanzas de master podrá prever la posible existencia de unas vías prioritarias, 
establecidas en sus planes de estudios. 


Segundo. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos. 


Con carácter general, el criterio preferente para la ordenación de las solicitudes será el expediente de los 
estudiantes. Los másteres que así lo requieran podrán realizar esta ordenación teniendo en cuenta la valoración 
del conjunto del currículo de los estudiantes, de acuerdo con lo previsto en su plan de estudios. La valoración 
del currículo de los solicitantes, y su ulterior escalonamiento, podrá, en su caso, tener en cuenta otros criterios 
de evaluación, especificando el peso de cada uno de ellos en la valoración final. Dentro de estos criterios pueden 
comprenderse, entre otros, los siguientes: 


• Valoración de formación previa específica. 


• Experiencia profesional previa en el ámbito del conocimiento del máster. 


• Acreditación por organismos oficiales del conocimiento de idiomas. Acceso idioma español C1 para los 
estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, cuya lengua materna sea diferente del 
español. 


Los criterios de selección del Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional están constituidos por 
los tres criterios generales anteriormente descritos, y por otros complementarios. En todo caso se rigen por las 
reglas Erasmus Mundus. Estos criterios de selección son los siguientes: 


• Excelencia académica de los candidatos (Calificación media del expediente académico, con un máximo 
de 50 puntos sobre 100) 


• Curriculum Vitae: excelencia y experiencia profesional, motivación y objetivos profesionales, becas 
obtenidas (con un máximo de 20 puntos sobre 100) 


• Adecuación del perfil del candidato a los objetivos generales del programa (con un máximo de 20 
puntos sobre 100) 


• Conocimiento de idiomas con acreditación de organismos oficiales (con un máximo de 5 puntos sobre 
100) 


• Otros méritos valorables (otras titulaciones, cursos, premios, publicaciones, asistencia y/o participación 
en congresos, seminarios, jornadas, con un máximo de 5 puntos sobre 100) 


Los estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión la documentación justificativa de sus méritos 
evaluables, conforme a lo dispuesto en el correspondiente plan de estudios. 


El coordinador o la coordinadora del programa será responsable del proceso de evaluación. 


 
 


C
SV


: 6
16


23
10


39
59


60
39


77
09


94
64


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616231039596039770994649





 


 


P á g i n a  11 | 42 


 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos 


TABLA 3. Criterios específicos para el reconocimiento de créditos 


Reconocimiento por enseñanzas superiores no universitarias: Número máximo de ECTS 


Breve justificación 
 


Reconocimiento por títulos propios: Número máximo de ECTS 


Breve justificación 
 


Reconocimiento por experiencia profesional o laboral: Número máximo de ECTS 


Breve justificación 
 


 
 
3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Las modificaciones se han incorporado en el punto 5 de la Sede Electrónica 


Las enseñanzas del Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional quedan estructuradas en 
cuatro materias, entre las que se distribuyen los 60 créditos ECTS del Máster, del siguiente modo:  


• Materia 1: Información Audiovisual y Diseño Multimedia que engloba 3 asignaturas obligatorias (18 
créditos en total) 


o Submateria 1.1: Medios audiovisuales y tecnologías de la información que engloba 6 
asignaturas optativas, de las que el alumno tendrá que cursar 2 (12 ECTS en total) 


• Materia 2: Información Periodística Especializada, engloba una asignatura obligatoria (6 ECTS)  


o Submateria 2.1: Áreas de especialización Periodística, engloba 3 asignaturas optativas de las 
que el alumno tendrá que cursar 1 (6 ECTS)  


• Materia 3: Prácticas Académicas Externas, es una materia de 12 ECTS 


• Materia 4: Trabajo fin de Máster (TFM) es una materia de 6 ECTS 


 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 ECTS:  30 


Materia 1: Información Audiovisual y Diseño 
Multimedia (OB) 


Asignaturas:  


• Información Audiovisual y Multimedia  


• Diseño y creación en Periodismo 
Multimedia  


• Innovación periodística 


Submateria 1.1: Medios audiovisuales y 
tecnologías de la información (OP) 


El alumno tendrá que cursar 2 asignaturas 
optativas de 6 ECTS  


• Locución y presentación en radio y tv  


• Videoperiodismo  


• Medios audiovisuales en Internet  


• Periodismo de Datos  


• Ciberperiodismo  


• Modelos emergentes de la información 
periodística 


ECTS: 30  


Materia 2: Información Periodística 
Especializada (OB) 


Asignatura: 


• Sistémica de los contenidos 
especializados 


Submateria 2.1:  Áreas de especialización 
Periodística (OP) 


El alumno tendrá que cursar 1 asignatura 
optativa de 6 ECTS 


• Información y crítica de las ciencias 
sociales y de la cultura  


• Periodismo de fuente  


• Tendencias actuales del Reporterismo 


Materia 3: Prácticas Académicas Externas 


Materia 4: Trabajo fin de Máster  


Distribución del Plan de Estudios en Créditos    


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS ECTS 


OBLIGATORIAS 24 


OPTATIVAS 18 


PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 12 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 
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4.1.a) Resumen del plan de estudios 


TABLA 4a. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


 Semestre 1  Semestre 2 


MUPMP  ECTS:  30 
Asignaturas:  


MUPMP ECTS: 30 
Asignaturas:  


0B (6 ECTS) Información Audiovisual y 
Multimedia  


0B (6 ECTS)  Sistémica de los contenidos 
especializados 


0B (6 ECTS) Diseño y creación en Periodismo 
Multimedia  


Prácticas 
Académicas 
Externas (12 
ECTS) 


Prácticas Académicas Externas 


0B (6 ECTS) Innovación periodística Trabajo Fin de 
Máster (6 ECTS) 


Trabajo Fin de Máster  


 El alumno tendrá que cursar 2 
asignaturas optativas de 6 ECTS  


 El alumno tendrá que cursar 1 
asignatura optativa de 6 ECTS 


OP (6 ECTS)  • Locución y presentación en 
radio y tv  


• Videoperiodismo  


• Medios audiovisuales en 
Internet  


0P (6 ECTS) • Información y crítica de las 
ciencias sociales y de la 
cultura  


• Periodismo de fuente  


• Tendencias actuales del 
Reporterismo OP (6 ECTS)  • Periodismo de Datos  


• Ciberperiodismo  


• Modelos emergentes de la 
información periodística  


 


4.1.b) Plan de estudios detallado 


MATERIA 1 


Denominación Información Audiovisual y Diseño Multimedia  


Número total de 
créditos ECTS 


18 ECTS 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1  


Asignaturas (en 
su caso) 


• Información Audiovisual y Multimedia  


• Diseño y creación en Periodismo Multimedia  


• Innovación periodística  


Idioma Español  


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenido 


Describir gracias a un conocimiento altamente especializado el papel 
que juegan las distintas Tecnologías emergentes de la Información y la 
Comunicación (TIC), en las diferentes tareas profesionales de la 
actividad periodística. 


Enunciar las herramientas tecnológicas y mediáticas más avanzadas, a la 
vanguardia del sector, para alcanzar un mayor grado de conocimiento y 
utilización experta de los distintos soportes audiovisuales y tecnológicos 


Identificar, en un contexto de investigación tecnológica, los nuevos 
modelos y plataformas para el ejercicio profesional, mediante las 
técnicas y métodos más innovadores. 


Describir cuáles son las bases tecnológicas y científicas que están 
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debajo de cada una de las innovaciones que afectan a la profesión 
periodística.  


Conocimiento especializado en el funcionamiento de los medios 
audiovisuales en el contexto de grupos multimedia, con el objetivo de 
poder aplicar de modo profesional los modelos y técnicas vigentes que 
emplean en la actualidad los profesionales de estos medios. 


Conocimiento experto y avanzado sobre las nuevas tendencias 
investigadoras y aplicadas sobre innovación tecnológica en la 
comunicación y como han influido en la configuración de la nueva 
ecología de medios y medios híbridos. 


Conocimiento experto y avanzado sobre pensamiento computacional 
aplicado a la comunicación, en especial sobre el uso de algoritmos, 
robótica e implicaciones éticas de la inteligencia artificial en las 
redacciones de los medios de comunicación. 


Describir, gracias a un conocimiento experto y avanzado, las 
posibilidades que las innovaciones tecnológicas generan en el mundo 
de la comunicación tanto desde el punto de vista de la generación de 
contenidos como desde la perspectiva de la monetización de los 
mismos. 


Entre los contenidos de la asignatura “Innovación periodística”, de 
nueva creación, se tratarán las siguientes cuestiones: Innovación en los 
Estudios de Ciencia y Tecnología; Nueva ecología de medios y medios 
híbridos; Cultura de la creatividad y organizativa de los medios digitales; 
Pensamiento crítico, disrupción e implicaciones sociales de las 
innovaciones; Pensamiento computacional: Algoritmización, robótica y 
ética de la inteligencia artificial en las redacciones; Creación y análisis 
de audiencias: nuevos públicos, fidelización y personalización; 
Metaverso y otras tecnologías innovadoras inmersivas para el 
periodismo; La monetización: estrategias, emprendimiento y 
sostenibilidad. 


Habilidades y 
destrezas 


Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las diversas tecnologías de la 
información que faciliten la resolución de problemas en entornos 
nuevos relacionados con la actividad periodística multimedia y 
especializada. 


Determinar cómo la innovación periodística está impactando en 
entornos profesionales y en la industria de los medios de comunicación.  


Desarrollar las habilidades de aprendizaje que les permitan seguir 
avanzando en el estudio autónomo de técnicas y modelos aplicados a 
los diversos medios audiovisuales y multimedia 


Determinar las bases de formalización gráfica, audiovisual y su 
convergencia en el entorno multimedia e interactivo. 


Crear informaciones audiovisuales multimedia complejas con dominio 
de los medios y técnicas audiovisuales. utilización experta y profesional 
de las tecnologías informativas y comunicativas. 


Competencias 


Gestionar el conocimiento adquirido para afrontar la complejidad de 
nuevos planteamientos estratégicos en contextos más amplios 
relacionados con el tratamiento de los contenidos audiovisuales y 
especializados.  


Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas o de 
fenómenos emergentes multimediáticos, mediante el desarrollo de 
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo o ideas que contribuyan 
al enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su 
comunicación y difusión.  
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Planificar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y 
multimediáticas en el ejercicio de la profesión periodística que generen 
proyectos integrados que se articulen sobre la actual realidad social y 
comunicativa del Periodismo. 


Diseñar proyectos informativos o comunicativos multimedia, en 
entornos nuevos o emergentes. 


Generar modelos digitales mediante el conocimiento y uso de 
programas y técnicas aplicadas al ámbito audiovisual.  


Utilizar las nuevas herramientas, la producción informativa o 
comunicativa, escrita o multimedia, basada en las nuevas tecnologías de 
la información y las comunicaciones, los códigos audiovisuales e 
informáticos para el desarrollo de la competencia mediática y digital. 


Evaluar las innovaciones periodísticas más actuales para promover su 
uso en el ámbito del periodismo multimedia profesional.   


Combinar los procesos derivados de la innovación periodística con el 
ejercicio profesional para la convergencia del periodismo multimedia en 
los nuevos medios de comunicación. 


Integrar las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas, en los 
distintos medios o sistemas mediáticos combinados e interactivos 
(multimedia); así como la aplicación de los sistemas y recursos 
informáticos y sus aplicaciones interactivas. 


Materia/ 
Asignatura, con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales (8-12) 


Lección Magistral   90 9 


Presentaciones 60 6 


Seminarios-Talleres  90  


Prácticas de Laboratorio 180 10,5 


Tutorías 30  


Total 450 25,5 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Exámenes  30% 40% 


Presentación de Trabajos y proyectos  30% 50% 


Ejercicios prácticos en aula, participación 
debates, etc.  


50% 20% 


Asistencia a clase  5% 10% 


Total 70% 120% 


Materia/ 
Asignatura, con 
carácter virtual 


Actividades formativas ¿Es síncrona? Horas totales 
Horas de interactividad 


síncrona 


    


    


    


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


   


   


Total 0,0 0,0 
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SUBMATERIA 1.1 


Denominación Medios audiovisuales y tecnologías de la información 


Número total de 
créditos ECTS 


12 ECTS 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


Semestre 1 


Asignaturas (en 
su caso) 


• Locución y presentación en radio y tv  


• Videoperiodismo  


• Medios audiovisuales en Internet  


• Periodismo de Datos  


• Ciberperiodismo  


• Modelos emergentes de la información periodística 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenido 


Describir el conjunto de procedimientos que implica la gestión 
periodística de la información digital a partir del análisis del proceso de 
evolución diacrónica de dicha realidad. 


Mostrar conocimiento experto y avanzado de redes sociales e 
innovaciones tanto tecnológicas, como productivas y empresariales en 
el ámbito del Periodismo Multimedia  


Describir la realidad evolutiva y de las nuevas transformaciones del 
periodismo de datos, para el ejercicio profesional.   


Habilidades y 
destrezas 


Construir mediante la combinación de los diferentes géneros y formatos 
audiovisuales las informaciones radiofónicas y televisivas, con carácter 
profesional en el marco de una cualificación excelente.  


Diseñar boletines, informativos y magazines radiofónicos y televisivos, 
así como programas de entretenimiento para radio y televisivos, con el 
empleo de redes sociales que exijan una gran destreza cognitiva y 
productiva. 


Crear modelos de diseño periodístico para acometer proyectos 
periodísticos profesionales de información digital a partir de la 
comprensión integrada de sus distintas formas expresivas, así como 
proyectos informativos impresos sustentados en las nuevas tecnologías 
de la información. 


Competencias 


Gestionar el conocimiento adquirido para afrontar la complejidad de 
nuevos planteamientos estratégicos en contextos más amplios 
relacionados con el tratamiento de los contenidos audiovisuales y 
especializados.  


Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas o de 
fenómenos emergentes multimediáticos, mediante el desarrollo de 
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo o ideas que contribuyan 
al enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su 
comunicación y difusión.  


Planificar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y 
multimediáticas en el ejercicio de la profesión periodística que generen 
proyectos integrados que se articulen sobre la actual realidad social y 
comunicativa del Periodismo. 


Diseñar proyectos informativos o comunicativos multimedia, en 
entornos nuevos o emergentes. 


Utilizar las nuevas herramientas, la producción informativa o 
comunicativa, escrita o multimedia, basada en las nuevas tecnologías de 
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la información y las comunicaciones, los códigos audiovisuales e 
informáticos para el desarrollo de la competencia mediática y digital. 


Integrar las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas, en los 
distintos medios o sistemas mediáticos combinados e interactivos 
(multimedia); así como la aplicación de los sistemas y recursos 
informáticos y sus aplicaciones interactivas. 


Argumentar sobre la incidencia social de las TIC emergentes con otras 
tecnologías enmarcadas en el mismo contexto. 


Analizar los nuevos lenguajes y nuevas narrativas de la radio y la 
televisión en Internet, el videoperiodismo y las redes sociales, así como 
las tendencias emergentes, en el entorno de aprendizaje reglado de los 
estudios (laboratorios, aulas, etc.,) 


Divulgar en el lenguaje propio de cada uno de los medios de 
comunicación tradicionales (prensa, fotografía, radio, televisión), en sus 
modernas formas combinadas (multimedia) o nuevos soportes digitales 
(Internet), mediante la hipertextualidad. 


Materia/ 
Asignatura, con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales (8-12) 


Lección Magistral   60 6 


Presentaciones 40 4 


Seminarios-Talleres  60  


Prácticas de Laboratorio 120 7 


Tutorías 20  


Total 300 17 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Exámenes  30% 40% 


Presentación de Trabajos y proyectos  30% 50% 


Ejercicios prácticos en aula, participación 
debates, etc.  


50% 20% 


Asistencia a clase  5% 10% 


Total 70% 120% 


Materia/ 
Asignatura, con 
carácter virtual 


Actividades formativas ¿Es síncrona? Horas totales 
Horas de interactividad 


síncrona 


    


    


    


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


   


   


Total 0,0 0,0 
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MATERIA 2 


Denominación Información Periodística Especializada 


Número total de 
créditos ECTS 


6 ECTS 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 2  


Asignaturas (en 
su caso) 


• Sistémica de los contenidos especializados  


Idioma Español  


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenido 


Definir la producción de contenidos especializados, tanto impresos 
como digitales para canales temáticos específicos, en los nuevos medios 
de comunicación.  
Analizar diferentes contenidos periodísticos especializado para ser 
capaces de abordar y solucionar problemas de carácter tecnológico y 
científico, que sienten las bases de un pensamiento e investigaciones 
originales. 
Recopilar conocimiento experto en el tratamiento informativo de los 
diferentes ámbitos de especialización periodísticas. 
Aplicar las técnicas más evolucionadas en el tratamiento periodístico de 
las áreas de especialización informativas emergentes, en el ámbito 
nacional e internacional.  
Planificar un proyecto de publicación, impresa y/o digital, sobre una 
determinada área de especialización de las ciencias sociales y humanas. 
Planificar un proyecto de publicación, impresa y/o digital, sobre una 
determinada área de especialización de las ciencias experimentales y 
sanitarias. 
Gestionar el conocimiento adquirido para afrontar la complejidad de 
nuevos planteamientos estratégicos en contextos más amplios 
relacionados con el tratamiento de los contenidos audiovisuales y 
especializados.  
Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas o de 
fenómenos emergentes multimediáticos, mediante el desarrollo de 
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo o ideas que contribuyan 
al enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su 
comunicación y difusión.  
Planificar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y 
multimediáticas en el ejercicio de la profesión periodística que generen 
proyectos integrados que se articulen sobre la actual realidad social y 
comunicativa del Periodismo. 
Diseñar proyectos informativos o comunicativos multimedia, en 
entornos nuevos o emergentes. 
Desarrollar los principios del periodismo especializado, así como los 
fundamentos y contenidos específicos de cada área de especialización. 
Diferenciar los distintos tipos de fuentes, tanto primarias como 
secundarias de los contenidos especializados. 
Ejecutar proyectos de Periodismo Multimedia originales aplicando los 
principios de calidad, eficiencia y rentabilidad en los medios impresos, 
radiofónicos o audiovisuales gracias a la experiencia adquirida de la 
organización de las tareas de información y producción. 
Analizar fenómenos de distinta naturaleza pero convergentes en el 
resultado comunicativo-informativo y proponer medidas a su impacto 
en el periodismo contemporáneo. 
 


Habilidades y 
destrezas 


Competencias 
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Materia/ 
Asignatura, con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales (8-12) 


Lección Magistral   50 4 


Presentaciones 40 4 


Seminarios-Talleres  50  


Tutorías 10  


Total 150 8 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Exámenes  30% 40% 


Presentación de Trabajos y proyectos  30% 50% 


Ejercicios prácticos en aula, participación 
debates, etc.  


50% 20% 


Asistencia a clase  5% 10% 


Total 70% 120% 


Materia/ 
Asignatura, con 
carácter virtual 


Actividades formativas ¿Es síncrona? Horas totales 
Horas de interactividad 


síncrona 


    


    


    


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


   


   


Total 0,0 0,0 
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SUBMATERIA 2.1 


Denominación Áreas de Especialización Periodística 


Número total de 
créditos ECTS 


6 ECTS 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


Semestre 1 


Asignaturas (en 
su caso) 


• Información y crítica de las Ciencias Sociales y de la Cultura; experimentales y 
sanitarias. 


• Periodismo de Fuente. 


• Tendencias actuales del Reporterismo 


Idioma Español  


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenido 


Citar las técnicas más evolucionadas en el tratamiento periodístico de 
las áreas de especialización informativas emergentes.  


Identificar técnicas necesarias para el tratamiento de las fuentes 
informativas 


Desarrollar las técnicas y tendencias actuales del reporterismo. 


Habilidades y 
destrezas 


Diseñar contenidos en medios de especialización periodística, impresos 
y digitales. 


Crear reportajes escritos especializados aplicando las tendencias más 
novedosas y actuales, considerando el lenguaje especializado en cada 
área. 


Competencias 


Gestionar el conocimiento adquirido para afrontar la complejidad de 
nuevos planteamientos estratégicos en contextos más amplios 
relacionados con el tratamiento de los contenidos audiovisuales y 
especializados.  


Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas o de 
fenómenos emergentes multimediáticos, mediante el desarrollo de 
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo o ideas que contribuyan 
al enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su 
comunicación y difusión.  


Planificar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y 
multimediáticas en el ejercicio de la profesión periodística que generen 
proyectos integrados que se articulen sobre la actual realidad social y 
comunicativa del Periodismo. 


Diseñar proyectos informativos especializados o comunicativos 
multimedia, en entornos nuevos o emergentes. 


Divulgar en el lenguaje propio de cada uno de los medios de 
comunicación tradicionales (prensa, fotografía, radio, televisión), en sus 
modernas formas combinadas (multimedia) o nuevos soportes digitales 
(Internet), mediante la hipertextualidad. 


Desarrollar los principios del periodismo especializado, así como los 
fundamentos y contenidos específicos de cada área de especialización. 


Diferenciar los distintos tipos de fuentes, tanto primarias como 
secundarias de los contenidos especializados. 


Realizar un proyecto de publicación, impresa y/o digital, sobre una 
determinada área de las ciencias sociales y humanas. 


Realizar un proyecto de publicación, impresa y/o digital, sobre una 
determinada área de las ciencias experimentales y sanitarias. 
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Materia/ 
Asignatura, con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales (8-12) 


Lección Magistral   50 4 


Presentaciones 40 4 


Seminarios-Talleres  50  


Tutorías 10  


Total 150 8 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Exámenes  30% 40% 


Presentación de Trabajos y proyectos  30% 50% 


Ejercicios prácticos en aula, participación 
debates, etc.  


50% 20% 


Asistencia a clase  5% 10% 


Total 70% 120% 


Materia/ 
Asignatura, con 
carácter virtual 


Actividades formativas ¿Es síncrona? Horas totales 
Horas de interactividad 


síncrona 


    


    


    


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


   


   


Total 0,0 0,0 
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MATERIA 3 


Denominación Prácticas Académicas Externas 


Número total de 
créditos ECTS 


12 ECTS 


Tipología Prácticas Académicas Externas 


Organización 
temporal 


Semestre 1 y 2 


Asignaturas (en 
su caso) 


• Prácticas Académicas Externas 


Idioma Español  


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenido 


Experimentar la actividad profesional en empresas informativas 
audiovisuales y medios de comunicación tradicionales y digitales gracias 
a la adquisición de hábitos profesionales propios de las empresas 
periodísticas 


Favorecer la capacidad de realizar prácticas profesionales en los 
distintos medios de comunicación: prensa, radio, televisión y 
multimedia 


Habilidades y 
destrezas 


Mostrar capacidad para desarrollar las habilidades profesionales en el 
desarrollo de la actividad periodística tanto en medios con contenidos 
generalistas y especializados, convencionales o digitales.  


Poner en práctica los conocimientos adquiridos durante el Máster, así 
como la posibilidad de desarrollar modos de hacer propios del ámbito 
profesional y acercarse al ejercicio profesional. 


Evaluar modelos y entornos multimedia y de innovación en las prácticas 
profesionales para la mejora de los procesos. 


Competencias 


Gestionar el conocimiento adquirido para afrontar la complejidad de 
nuevos planteamientos estratégicos en contextos más amplios 
relacionados con el tratamiento de los contenidos audiovisuales y 
especializados.  


Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas o de 
fenómenos emergentes multimediáticos, mediante el desarrollo de 
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo o ideas que contribuyan 
al enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su 
comunicación y difusión.  


Planificar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y 
multimediáticas en el ejercicio de la profesión periodística que generen 
proyectos integrados que se articulen sobre la actual realidad social y 
comunicativa del Periodismo. 


Diseñar proyectos informativos o comunicativos multimedia, en 
entornos nuevos o emergentes. 


Demostrar las habilidades y destrezas adquiridas en un entorno 
profesional mediante las prácticas académicas externas profesionales 
que establece esta titulación, incluyendo la revisión del rendimiento 
estratégico de equipos.  


Asumir la responsabilidad en lo que respecta al desarrollo de prácticas 
profesionales en los distintos medios de comunicación y en el ejercicio 
de la profesión periodística.  


Analizar fenómenos de distinta naturaleza pero convergentes en el 
resultado comunicativo-informativo y proponer medidas a su impacto 
en el periodismo contemporáneo.   


Materia/ Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales (8-12) 
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Asignatura, con 
carácter 
presencial 


Tutorías presenciales a cargo de profesionales 
y docentes 


10 6 


Formación en el ejercicio profesional 290  


Evaluación de las prácticas académicas 
externas 


 2 


Total 300 8 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Calificación del tutor/a profesional 65% 100% 


Calificación del tutor/a académico 5% 20% 


Total 70% 120% 


Materia/ 
Asignatura, con 
carácter virtual 


Actividades formativas ¿Es síncrona? Horas totales 
Horas de interactividad 


síncrona 


    


    


    


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


   


   


Total 0,0 0,0 
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MATERIA 4 


Denominación Trabajo Fin de Máster 


Número total de 
créditos ECTS 


6 ECTS 


Tipología Trabajo Fin de Máster (TFM)  


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Asignaturas (en 
su caso) 


• Trabajo Fin de Máster (TFM) 


Idioma Español  


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos 
y contenido 


Mostrar capacidad para expresar juicios valorativos sobre las 
experiencias teóricas y prácticas adquiridas en el desarrollo del Máster 
Analizar fuentes, metodologías y recursos para la elaboración del TFM  
Presentar y defender el proyecto fin de Máster ante el Tribunal 
competente. 
Gestionar el conocimiento adquirido para afrontar la complejidad de 
nuevos planteamientos estratégicos en contextos más amplios 
relacionados con el tratamiento de los contenidos audiovisuales y 
especializados.  
Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas o de 
fenómenos emergentes multimediáticos, mediante el desarrollo de 
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo o ideas que contribuyan 
al enriquecimiento de la profesión periodística, mediante su 
comunicación y difusión.  
Planificar la aplicación eficiente de las Tecnologías audiovisuales y 
multimediáticas en el ejercicio de la profesión periodística que generen 
proyectos integrados que se articulen sobre la actual realidad social y 
comunicativa del Periodismo. 
Diseñar proyectos informativos o comunicativos multimedia, en 
entornos nuevos o emergentes. 
Generar modelos digitales mediante el conocimiento y uso de 
programas y técnicas aplicadas al ámbito audiovisual.  
Utilizar las nuevas herramientas, la producción informativa o 
comunicativa, escrita o multimedia, basada en las nuevas tecnologías de 
la información y las comunicaciones, los códigos audiovisuales e 
informáticos para el desarrollo de la competencia mediática y digital. 
Evaluar las innovaciones periodísticas más actuales para promover su 
uso en el ámbito del periodismo multimedia profesional.   
Ejecutar proyectos de Periodismo Multimedia originales aplicando los 
principios de calidad, eficiencia y rentabilidad en los medios impresos, 
radiofónicos o audiovisuales gracias a la experiencia adquirida de la 
organización de las tareas de información y producción. 
Analizar fenómenos de distinta naturaleza pero convergentes en el 
resultado comunicativo-informativo y proponer medidas a su impacto 
en el periodismo contemporáneo. 
Participar en la aplicación avanzada de marcos y técnicas de 
investigación en el ámbito del Periodismo Multimedia 


Habilidades y 
destrezas 


Competencias 


Materia/ 
Asignatura, con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales (8-12) 


Seminarios 5 2 (opcional) 


Aprendizaje interactivo no presencial 5  


Elaboración del TFM 100  


Tutorías 20 4 


Preparación y defensa oral pública del TFM 20 2 
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Total 150 8 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Calificación numérica del tutor 40% 40% 


Calificación numérica del Tribunal 60% 60% 


Total 100% 100% 


Materia/ 
Asignatura, con 
carácter virtual 


Actividades formativas ¿Es síncrona? Horas totales 
Horas de interactividad 


síncrona 


    


    


    


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


   


   


Total 0,0 0,0 


 


4.2. Actividades y metodologías docentes 


4.2.a) Materias básicas, obligatorias y optativas 


4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias) 


Actividades formativas  Metodología  ECTS* 


Tutorías presenciales a 
cargo de profesionales 
y docentes  


Seguimiento de las prácticas académicas externas realizadas.  
Revisión de los objetivos previsto en los Convenios suscritos con las 
empresas  
Reuniones individuales y/o en grupo con el/la tutor docente o 
profesionales para la orientación de las prácticas académicas externas.  


4 


Formación en el 
ejercicio profesional  


Realización de las tareas profesionales competentes a su especialidad.  
Desarrollo de una planificación de trabajo de acuerdo con los convenios 
establecidos.  


6 


Evaluación de las 
prácticas académicas 
externas 


Elaboración de un informe final a cargo del tutor profesional 
responsable de las prácticas académicas externas.  


2 
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4.2.c) Trabajo de fin de Máster 


4.3. Sistemas de evaluación 


4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas 


4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias)  


4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Máster 


4.4. Estructuras curriculares específicas 


No procede  
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Las modificaciones se han incorporado en el punto 6 de la Sede Electrónica 
 
5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.b) Estructura de profesorado 


5.1. a) Información básica de estructuración de grupos de docencia 


Tabla 5a. Agrupaciones de alumnos 


Modalidad Núm. de grupos Núm. de alumnos por grupo 


Presencial 1 
40 en asignaturas obligatorias 


20 en asignaturas optativas 


Híbrida ---- ---- 


Virtual ---- ---- 


 


5.1.b) Información básica sobre la previsión de docencia para supervisión de prácticas 
académicas y TFG/TFM 


Tabla 5b. Prácticas académicas externas y dirección de TFG/TFM 


 
 


Modalidad del título Actividad del profesor 


Conjunto de horas en el título 


de dedicación del 


profesorado destinadas 


Horas de dedicación media 


por alumno destinadas 


 
Presencial 


Dirección de TFM 750 20 


Supervisión Prácticas 


Académicas Externas 


750 20 


 
Híbrida 


Dirección de TFM ---- ---- 


Supervisión Prácticas 


Académicas Externas 


---- ---- 


 
Virtual 


Dirección de TFM ---- ---- 


Supervisión Prácticas 


Académicas Externas 


---- ---- 


 


5.1.c) Estructura de profesorado 


Tabla 5C. Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Núm. ECTS asignados 
Horas de actividades 
docentes asignadas Doctores/as Acreditados/as 


Permanentes 15 
12 


90 900 15 
12 


15 
12 


Asociados -- -- -- --- --- 


Otros -- -- -- --- --- 


Total 15 
12 


90 900 15 
12 


15 
12 
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5.2. Perfil detallado del profesorado 


5.2.a) Especificación del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 


TABLA 5D. Detalle del profesorado asignado al título. Información Básica y Docencia asignada por perfil 
 


Área de 
conocimiento 


Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel de idioma 


extranjero 
Asignaturas 


Créditos ECTS de 
las asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas(*) por modalidad en la que 
se imparte la titulación 


Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalida
d Virtual 


Perfil profesorado 1 
Profesorado 
permanente de la 
UCM con alto grado de 
especialización, 
reconocimiento de 
sexenios y amplia 
experiencia docente 
en Grado, Máster y 
Doctorado. 


 Periodismo 
(Ciencias Sociales 
y Jurídicas) 


Catedrático  
Titular  
Contratado 
Doctor  
Doctor 


SI SI 
Catedrático de 


Universidad 


Medio-alto. No 
se necesita 


Información Audiovisual y Multimedia  
Diseño y creación en Periodismo Multimedia  
Innovación periodística 
Loc y presentación en radio y tv  
Videoperiodismo  
Medios audiovisuales en Internet  
Periodismo de Datos  
Ciberperiodismo  
Modelos emergentes de la información 
periodística 
Sistémica de los contenidos especializados 
Información y crítica de las ciencias sociales y 
de la cultura  
Periodismo de fuente  
Tendencias actuales del Reporterismo 
Prácticas Externas  
Trabajo fin de Máster  


5 OB de 6 ECTS 
1 OB de 12 ECTS 
3 OP de 6 ECTS 


6 
6 


Máximo 180 
horas por 
profesor 


60 
12 


  


Perfil profesorado 2 
Profesorado estable de 
la UCM, con alto grado 
de especialización, y 
experiencia media en 
docencia en Grado y 
Máster, con o sin 
reconocimiento de 
sexenios. 


Periodismo 
(Ciencias Sociales 
y Jurídicas) 


Ayudante 
Doctor 
Ayudante  
Doctor 


SI SI 
Profesor Titular 


Medio-alto. No 
se necesita 


IDEM 
Ciberperiodismo (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
6 


Máximo 60 
por profesor 


45 
12 


  


Perfil profesorado 3 
Profesorado no 
permanente UCM, con 


Periodismo 
(Ciencias Sociales 
y Jurídicas) 


Profesor 
Asociado  
Doctor 


SÍ Profesor Titular Medio-alto. No 
se necesita 


IDEM  
Información y Crítica de las Ciencias 
Sociales y de la Cultura (Optativa) 


6 
6 


Máximo 60 
por profesor 


60 
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Área de 
conocimiento 


Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel de idioma 


extranjero 
Asignaturas 


Créditos ECTS de 
las asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas(*) por modalidad en la que 
se imparte la titulación 


Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalida
d Virtual 


alto grado de 
Especialización y de 
experiencia 
profesional Con 
docencia en Grado y 
Máster, con o sin 
reconocimiento de 
sexenios. 


Trabajo Fin de Máster 12 


Perfil profesorado 4 Periodismo 
(Ciencias Sociales 
y Jurídicas) 


Doctor Sí Profesor Titular Medio-Alto Medios audiovisuales en Internet 
(Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
6 


60 
12 


  


Perfil profesorado 5 Periodismo 
(Ciencias Sociales 
y Jurídicas) 


Doctor Sí Profesor 
Contratado 


Doctor 


Medio-Alto Periodismo de Fuente (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
6 


60 
12 


  


Perfil profesorado 6 Periodismo 
(Ciencias Sociales 
y Jurídicas) 


Doctor Sí Profesor 
Contratado 


Doctor 


Medio-Alto Videoperiodismo (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
6 


60 
12 


  


Perfil profesorado 7 Periodismo 
(Ciencias Sociales 
y Jurídicas) 


Doctor Sí Profesor 
Contratado 


Doctor 


Medio-Alto Locución y Presentación en Radio y 
Televisión (Optativa) 
Prácticas Académicas Externas 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 
6 


60 
12 
12 


  


Perfil profesorado 8 Periodismo 
(Ciencias Sociales 
y Jurídicas) 


Doctor Sí Profesor 
Contratado 


Doctor 


Medio-Alto Diseño y Creación en Periodismo 
Multimedia (Obligatoria) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
6 


45 
12 


  


Perfil profesorado 9 Periodismo 
(Ciencias Sociales 
y Jurídicas) 


Doctor Sí Profesor 
Contratado 


Doctor 


Medio-Alto Periodismo de Datos (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
6 


45 
12 


  


Perfil profesorado 10 Periodismo 
(Ciencias Sociales 
y Jurídicas) 


Doctor Sí Profesor 
Contratado 


Doctor 


Medio-Alto Tendencias actuales del Reporterismo 
(Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
6 


60 
12 


  


Perfil profesorado 11 Periodismo 
(Ciencias Sociales 
y Jurídicas) 


Doctor Sí Profesor 
Ayudante 


Doctor 


Medio-Alto Información Audiovisual y Multimedia 
(Obligatoria) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
6 


60 
12 
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Área de 
conocimiento 


Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel de idioma 


extranjero 
Asignaturas 


Créditos ECTS de 
las asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas(*) por modalidad en la que 
se imparte la titulación 


Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalida
d Virtual 


Perfil profesorado 12 Periodismo 
(Ciencias Sociales 
y Jurídicas) 


Doctor Sí Profesor 
Ayudante 


Doctor 


Medio-Alto Modelos emergentes de la información 
periodística (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
6 


60 
12 


  


Totales Máximo 300 
831 


  


 
 
 
5.2.b) Méritos docentes y de investigación del profesorado 


TABLA 5E. Detalle del profesorado asignado al título. Méritos Docentes y de Investigación 
 Sexenio Vivo 


(Sí/No) 
Méritos de investigación Experiencia docente** Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 NO Al menos 3 publicaciones en revistas o editoriales (para el caso de libros o capítulos de 
libro) de alto reconocimiento en los ámbitos internacionales o nacionales de las Ramas 
de Conocimiento de las Ciencias Sociales y Jurídicas  
1. (2020) Periodismo y nuevos medios: perspectivas y retos coord. Gedisa. 


(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/626777658a1fcd2f2677f28e)  
2. (2015) Gestión de la comunicación interna en las organizaciones: casos de 


empresa. EUNSA. Ediciones Universidad de Navarra, S.A. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5ea81a0bfb2ceb2ecbb62b19)  


3. (2011) Periodismo y empresa: Claves de una relación necesaria. Perspectivas 
multisectoriales de la comunicación en el entorno del tercer milenio: homenaje a 
los profesores Francisco J. Bernal, Fernando Ripoll y Fernando Lallana (Fragua), 
pp. 237-255. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692b52999520f11b9da7a)  


4. (2010) El responsable de comunicación: verdadero emprendedor. Tendencias del 
periodismo especializado. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692bb2999520f11b9e85f)  


5. (2009) Ciber: blogs, wikis y otros recursos de valor añadido para la optimización 
de la docencia en el Campus Virtual. Buenas prácticas e indicios de calidad. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692b72999520f11b9de97)  


Asignaturas de Grado o Máster en 
titulaciones de Ciencias de la Información 
relacionadas con las asignaturas del Máster 
Tres Sexenios de Investigación con 
Evaluación Positiva de la CNEAI. Tramo del 
último sexenio 
(2008-2013). Desde el año 1998 he 
impartido distintas asignaturas Troncales y 
Optativas: docencia reglada de primer y 
segundo ciclo e imparte también desde el 
2010 asignaturas en Postgrado (Master).  


No exigible pero se valora 
Experiencia profesional en 
medios de comunicación 
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Perfil profesorado 2 
 


NO 
SI 


Al menos 2 publicaciones en revistas o editoriales (para el caso de libros o capítulos de 
libro) de alto reconocimiento en los ámbitos internacionales o nacionales de las Ramas 
de Conocimiento de las Ciencias Sociales y Jurídicas  
1. (2023) Social Media Contributes to Radicalization. How to Prevent its Expansion?. 


Understanding Radicalization in Everyday Life (McGraw-Hill Education), pp. 125-
142. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6437a881124b445f6ae678d0)  


2. (2023) La vida algorítmica de la educación: herramientas y sistemas de 
inteligencia artificial para el aprendizaje en línea. Desafíos y retos de las redes 
sociales en el ecosistema de la comunicación (Mc Graw-Hill), pp. 109-122. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6437ab39124b445f6ae678d4)  


3. (2023) Paradigmas en la convergencia de la inteligencia artificial y el periodismo 
transmedia. Innovar en Periodismo: de la Desinformación al Metaverso (Tirant lo 
Blanch), pp. 197-214. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6436eeebc4faaa2517ca2dc7)  


4. (2023) Reflexiones sobre la ética, potencialidades y retos de la Inteligencia 
Artificial en el marco de la Educación de Calidad (ODS4). Comunicar: Revista 
científica iberoamericana de comunicación y educación, Núm. 74, pp. 37-47. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63c0b38c3df4c204fbb04ea9)  


5. (2022) Inteligencia artificial para la detección y desactivación de fake news. 
Comunicación especializada en tiempos de incertidumbre (McGraw Hill España), 
pp. 223-232. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63a10cf9ced73750487a605f)  


Asignaturas de Grado o Máster en 
titulaciones de Ciencias de la Información 
relacionadas con las asignaturas del Máster 
Tiene tres sexenios de investigación y un 
sexenio de transferencia vigentes. Es 
Profesor Titular de Universidad e imparte 
docencia en el master desde su creación en 
2010. Es profesor de asignaturas 
relacionadas con la tecnología digital y 
multimedia.  


No exigible pero se valora 
Experiencia profesional en 
medios de comunicación. 
Ha sido Redactor del periódico 
Estrella Digital, periodista 
colaborador de Radio 
Intercontinental y redactor de 
la revista Primera Plana (FPP). 
En otros ámbitos, ha 
desempeñado diversos cargos 
directivos (por diez años) en 
empresas relacionadas con el 
sector tecnológico. 


Perfil profesorado 3 NO  Al menos 1 publicación en revistas o editoriales (para el caso de libros o capítulos de 
libro) de alto reconocimiento en los ámbitos internacionales o nacionales de las Ramas 
de Conocimiento de las Ciencias Sociales y Jurídicas 
1. (2022) Información y divulgación cultural, científica y educativa. La edad dorada 


de la televisión generalista en España (1990-2010): programas y programaciones 
(Tirant Humanidades), pp. 973-1002. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/636b0cd3ddab81041c573885)  


2. (2020) La divulgación medioambiental televisiva en España: 'El escarabajo verde' 
(TVE2, 1997-act). Estudios sobre el mensaje periodístico, Núm. 26, pp. 189-196. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5e4fc3ff29995245c6b2f782)  


3. (2017) Una fuente inagotable de relatos: los encuentros de Pamplona. Los 
encuentros de Pamplona en el Museo Universidad de Navarra (Servicio de 
Publicaciones), pp. 9. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692b92999520f11b9e2fc)  


4. (2016) Periodismo cultural y comunidad política. ¿De verdad deseamos saber?. 
Nueva revista de política, cultura y arte, Núm. 159, pp. 147-160. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692c72999520f11ba024c)  


Asignaturas de Grado o Máster en 
titulaciones de Ciencias de la Información 
relacionadas con las asignaturas del Máster 
Desde el curso 1999-2000 Profesor de 
Ciencias de la Información (UCM); The 
University Southern Mississippi (2003-2005); 
CEES-Universidad Europea de Madrid (1995-
1999), Escuela de Turismo Estur (1988-
1989).  Otra experiencia docente 
universitaria:  Máster en Gestión de 
Televisión de Telemadrid (2005-2007); 
Curso de Comunicación Social del Ministerio 
de Defensa (1989-1996): Máster de 
Periodismo de ABC (1989-1991). Experiencia 
docente no universitaria -Formación 
Profesional: Colegio Salesiano Ciudad de los 
Muchachos (2001-2008); Centro de Estudios 


No exigible pero se valora 
Experiencia profesional en 
medios de comunicación. 
Colabora en el área de 
Investigación, Docencia y 
Programas Públicos, de la 
dirección artística del Museo 
Universidad de Navarra. Desde 
2009, es secretario del Instituto 
de Estudios de Comunicación 
Especializada (IECE). 
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5. (2015) La burla: Tolstoi, Weber y la civilización que condujo a la Gran Guerra. 
Biblioteca Nueva. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5ea36eb9299952158e393b69)  


Sol (1988-1989). 


Perfil profesorado 4 SI 1. (2023) Podcasting para aprendizaje y evaluación innovadores en Periodismo. II 
Jornada «Aprendizaje Eficaz con TIC en la UCM» (Ediciones Complutense), pp. 
125-136. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63ddb46d2a23c12be0a22668)  


2. (2022) La plataformización de los medios de comunicación de servicio público. 
Una reflexión desde la economía política de la comunicación. Gestión de medios 
públicos en el entorno digital: Nuevos valores, estrategias multiplataforma e 
internet de servicio público (Tirant Humanidades), pp. 65-88. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/636073ec224e4c54265575cb)  


3. (2022) Continuidad, cambio y ruptura en las Industrias Culturales. Zer: Revista de 
estudios de comunicación = Komunikazio ikasketen aldizkaria, Vol. 27, Núm. 53, 
pp. 13-16. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/638aa587b9a4980a756845b0)  


4. (2021) Repensar la radiotelevisión pública: Miradas críticas desde un módulo Jean 
Monnet. dir. Fragua. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6177a66394ca8f658ea0f597)  


5. (2020) Tres lecciones básicas de "Estructura y sistema mundial de la información". 
Periodismo y nuevos medios: perspectivas y retos (Gedisa), pp. 15-34. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6267776d8a1fcd2f2677f42e)  


Doctora en Ciencias de la Información por la 
Universidad Complutense de Madrid y 
Profesora de Teoría de la Información y 
Estructura de la Información en esa 
Universidad desde hace 20 años. Presidenta 
de la sección española de la Unión Latina de 
la Economía Política de la Información, la 
Economía y la Cultura de 2016 a 2020. Su 
interés académico e investigador se ha 
decantado por la configuración del sistema 
informativo y las circunstancias políticas, 
económicas y sociales que lo perfilan, desde 
el estudio de la propiedad y las políticas de 
comunicación. 


Afiliado internacional del 
anuario Censored, parte de 
Project Censored de la Media 
Freedom Foundation. Sonoma 
State University. 2010‐2012. 
Investigadora asociada al 
Centro de Investigación 
Comunicación, Discurso y 
Poder de la Facultad de 
Educación, Ciencias Sociales y 
Humanidades de la Universidad 
de La Frontera (Temuco, Chile) 
desde 2010. 
Investigadora asociada de la 
línea de Comunicación del 
Doctorado en Ciencias Sociales 
de la Universidad de La 
Frontera (Temuco, Chile) desde 
2015. 


Perfil profesorado 5 SI 1. (2022) Verificadores en España: una visión de su lógica de negocio. Periodismo en 
red: acción y reflexión (Comunicación Social ediciones y publicaciones), pp. 119-
136. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6381691c18a84b178feaa2ca)  


2. (2022) Visionado colectivo de cine en la red social Twitch por parte de 
'centennials': estudio de caso. Index.comunicación: Revista científica en el ámbito 
de la Comunicación Aplicada, Vol. 12, Núm. 1, pp. 205-234. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6296f47397bce46ba1bb9443)  


3. (2021) Estrategias y técnicas de neuromarketing digital. Procesos cognitivos y 
neuromarketing: Un acercamiento a las emociones del consumidor 
(Comunicación Social Ediciones y Publicaciones), pp. 157-170. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60dbddd8c794f475841d4be3)  


4. (2021) Elaborar un plan integral para comunicar los resultados de investigación. 
Comunicar la ciencia: guia para una comunicación eficiente y responsable de la 
investigación e innovación científica (Gedisa), pp. 51-74. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/625f8ac1e30d7279da8b862c)  


5. (2021) Comunicación digital basada en datos abiertos y la Agenda 2030 en 
Latinoamérica: nuevas oportunidades. Comunicación y sociedad, Núm. 18, pp. 30. 


Grado de Periodismo. Másters sobre 
Periodismo Multimedia, Digital, de Datos y 
Visualización; Comunicación estratégica 
(Neuromanagement, Design Thinking). 
Formación del profesorado en TIC 


Learning 360 Soluciones TIC 
para el aprendizaje [2007-2008] 
Director Ejecutivo, DIRCOM, 
Productor Multimedia. 
Ministerio de Educación [2003-
2006]. Coordinador de 
Proyectos de Contenidos 
Digitales. Técnico de 
comunicación integral 
Lanetro.com [2000-2003]. 
Redactor y crítico en la sección 
de cine. 
TVE-Servicios Informativos 
[1996]. Redactor de Deportes 
en los telediarios. 
Diario de Avisos [1994]. 
Redactor de Local y Deportes. 
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https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6296f47397bce46ba1bb9443

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60dbddd8c794f475841d4be3

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/625f8ac1e30d7279da8b862c

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616231039596039770994649
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(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61567d0bf4a2be5623450384)  


Perfil profesorado 6 NO 1. (2023) La formación del periodista en el análisis de informativos de televisión. 
Análisis de caso: el OCITV en España y Colombia en tiempos de covid-19. Espejo 
de Monografías de Comunicación Social, Núm. 13, pp. 157-173. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/64247fbedc60b33a44987b47)  


2. (2022) La formación del periodista en el análisis de informativos de televisión. 
Análisis de caso: el OCITV en España y Colombia en tiempos de covid-19. 
Periodismo en red: acción y reflexión (Comunicación Social ediciones y 
publicaciones), pp. 157-174. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6381691c18a84b178feaa2c8)  


3. (2021) Documental, videoactivismo y perspectiva de género. Género y educación: 
escuela, educación no formal, familia y medios de comunicación (Dykinson), pp. 
342-348. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/621f23e17f67a317db0459aa)  


4. (2021) State television news programmes in Spain in the days of Covid-19. Formal 
changes, treatment and content. Estudos em Comunicacao, pp. 95-135. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629a6b1e99388161baf40cbf)  


5. (2020) El análisis de informativos televisivos en el ámbito de la docencia y la 
investigación universitarias: El OCITV, una oportunidad para el estudiante. 
Periodismo y nuevos medios: perspectivas y retos (Gedisa), pp. 165-188. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629a6b1e99388161baf40cbf)  


Es  Profesor Contratado doctor del 
Departamento de Periodismo y Nuevos 
Medios de la UCM. Es miembro del Grupo 
de investigación Complutense Observatorio 
de la calidad de la información en televisión. 
Autor de una docena de artículos, un libro y 
una decena de capítulos de libro. Su ámbito 
de conocimiento está relacionado con las 
tecnologías multimedia y la información en 
radio y televisión. 


Su trayectoria profesional ha 
estado vinculada al ámbito 
audiovisual proveniente de 
RTVE. 


Perfil profesorado 7 SI 1. (2022) El podcast narrativo de no ficción: la crónica sonora y sus posibles 
variables. Investigaciones de nuevo cuño en la academia (Thomson Reuters 
Aranzadi), pp. 465-482. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63ddb46c2a23c12be0a22570)  


2. (2022) Construyendo el imaginario académico: legado científico y profesional de 
catedráticos memorables en los estudios de periodismo y comunicación. 
Investigación en docencia y comunicación: 50 años de la Facultad de Ciencias de 
la Información de la Universidad Complutense de Madrid (Tirant Humanidades), 
pp. 85-104. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/627355c826304e2104da0bd4)  


3. (2020) El análisis de informativos televisivos en el ámbito de la docencia y la 
investigación universitarias: El OCITV, una oportunidad para el estudiante. 
Periodismo y nuevos medios: perspectivas y retos (Gedisa), pp. 165-188. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6267776d8a1fcd2f2677f422)  


4. (2019) Futuro de los egresados de las titulaciones de Comunicación y su relación 
con el mercado laboral. Innovación docente e investigación en Ciencias Sociales, 
Económicas y Jurídicas (Dykinson), pp. 413-420. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62b68f6b730a524af85b3bbc)  


5. (2018) Radios universitarias:: Plurales, abiertas y participativas. Revista 


Profesora Contratada Doctora, tiene un 
sexenio de investigación. Es miembro del 
grupo de investigación Complutense, 
Internet MediaLab y ha participado en 
diversos proyectos de investigación 
relacionados con la información audiovisual, 
tecnología y multimedia. Ha sido 
Coordinadora del Master de Periodismo 
Multimedia Profesional, desde su creación 
en 2010. 


Periodista especializada (Grupo 
Recoletos). Periodista de 
informativos en la Corporación 
RTVE, con distintas 
responsabilidades. Responsable 
de Comunicación Interna. 
Redactora Jefe de la revista 
Entrelíneas de REE. Periodista 
del Gabinete de Prensa de Red 
Eléctrica Corporación. 
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https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61567d0bf4a2be5623450384

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/64247fbedc60b33a44987b47

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6381691c18a84b178feaa2c8

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/621f23e17f67a317db0459aa

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629a6b1e99388161baf40cbf

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629a6b1e99388161baf40cbf

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63ddb46c2a23c12be0a22570

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/627355c826304e2104da0bd4

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6267776d8a1fcd2f2677f422

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62b68f6b730a524af85b3bbc

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616231039596039770994649
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Mediterránea de Comunicación: Mediterranean Journal of Communication, Vol. 
9, Núm. 1, pp. 117-135. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692c82999520f11ba02fa)  


Perfil profesorado 8 NO 1. (2020) Las notificaciones Push de las aplicaciones móviles nativas de los medios 
de comunicación: La fidelización instantánea del mensaje periodístico. Periodismo 
y nuevos medios: perspectivas y retos (Gedisa), pp. 275-296. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6267776c8a1fcd2f2677f400)  


2. (2018) Radios universitarias:: Plurales, abiertas y participativas. Revista 
Mediterránea de Comunicación: Mediterranean Journal of Communication, Vol. 
9, Núm. 1, pp. 117-135. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692c82999520f11ba02fa)  


3. (2017) Seguridad de la información en las tecnologías emergentes. Disfunciones 
de las nuevas tecnologías en las redes sociales. Periodismo en nuevos formatos 
(Madrid : Fragua, 2017), pp. 421-432. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692b92999520f11b9e291)  


4. (2016) Radio and its multimedia convergence aspect as a specialist training quality 
criterion in Spanish university postgraduate programmes. Innovación universitaria 
[Recurso electrónico]: digitalización 2.0 y excelencia de contenidos (McGraw-Hill 
Interamericana de España), pp. 349-357. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/606e534806c72d77a2574a75)  


5. (2015) Análisis de los diarios digitales españoles más influyentes y su presencia en 
las redes sociales. Estudios sobre el mensaje periodístico, Núm. 21, pp. 155-170. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692ca2999520f11ba0651)  


Desde el curso 1999-2000 Profesora de 
Ciencias de la Información (UCM); The 
University Southern Mississippi (2003-2005); 
CEES-Universidad Europea de Madrid 
(19951999), Escuela de Turismo Sol (1988-
1989).  Otra experiencia docente 
universitaria:  Máster en Gestión de 
Televisión de Telemadrid (2005-2007); 
Curso de Comunicación Social del Ministerio 
de Defensa (1989-1996): Máster de 
Periodismo de ABC (1989-1991).  


Redactor y diseñadora gráfica 
del diario El Sol (equipo 
fundacional); Telefónica 
(Fundación Española para el 
Desarrollo de las 
Comunicaciones); Agencia EFE 
(Sección de EFE-Agro); 
Ediciones Tecno-Imagen 
(Periódico Press Estilismo y las 
revistas: Estilismo y Cabina), La 
Gaceta Rural (Periódico 
semanal de Información 
agropecuaria); Editorial 
Complutense (Revista 
Cinerama) 


Perfil profesorado 9 SI 1. (2023) Rusia-Ucrania, un análisis comparativo de la audiencia en Twitter de los 
perfiles del Gobierno de la Federación Rusa y la Oficina del Presidente de Ucrania. 
Revista Latina de Comunicación Social, Núm. 81. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6323e032c18e6b736470ccc8)  


2. (2022) The Multiplier Effect on the Dissemination of False Speeches on Social 
Networks: Experiment during the Silly Season in Spain. Studies in Computational 
Intelligence (Springer Science and Business Media Deutschland GmbH), pp. 245-
258. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61fa43bc5329df04efd65ed0)  


3. (2022) Siempre un paso por delante. Innovación y legado investigador en las 
aportaciones académicas de Jesús Timoteo Álvarez. Investigación en docencia y 
comunicación: 50 años de la Facultad de Ciencias de la Información de la 
Universidad Complutense de Madrid (Tirant Humanidades), pp. 137-152. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/627355c826304e2104da0bbc)  


4. (2022) Redes de desinformación: el impacto social de los "bots" en la 
comunicación digital. La nueva comunicación. Creatividad e innovación en la 
sociedad digital (Dykinson), pp. 108-117. 


Cuenta con dos tramos de investigación 
(sexenios) reconocidos por la CNEAI.  Ha 
dirigido 6 Tesis Doctorales, 56 Trabajos Fin 
de Máster y 46 Trabajos Fin de Grado. 
Profesor de numerosas asignaturas tales 
como Sistemas Multimedia, Diseño Gráfico, 
Tecnologías de la Información y Producción 
Periodística, Historia del Periodismo 
Español, Historia del Periodismo Universal, 
Historia de la Propaganda, Historia de la 
Comunicación Social, Periodismo de Datos y 
Redes Sociales, etc. 


Asesor sobre marketing digital 
e información en Internet de 
Sociedades Científicas como la 
Real Sociedad Española de 
Física, Real Sociedad Española 
de Química, Año Mundial de la 
Física y numerosos Grupos 
Especializados de Ciencias y de 
Proyectos de Investigación en 
el área de las Ciencias Sociales, 
las Ciencias Físicas y las Nuevas 
Tecnologías. Ha desempeñado 
diversas funciones en medios 
como Antena 3 Televisión, 
Servicios Interactivos de Tele 5, 
Radio Nacional de España, 
Diario La Tribuna, Lanza y 
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https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692c82999520f11ba02fa

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6267776c8a1fcd2f2677f400

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692c82999520f11ba02fa

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692b92999520f11b9e291

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/606e534806c72d77a2574a75

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692ca2999520f11ba0651

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6323e032c18e6b736470ccc8

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61fa43bc5329df04efd65ed0

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/627355c826304e2104da0bbc

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616231039596039770994649
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(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/626cbef8a8fa5b760793b189)  
5. (2022) Un carnaval a destiempo: el fútbol como metáfora social. Revista de 


Occidente, Núm. 498, pp. 71-86. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6376dcc18033a35ae8f91d11)  


6. (2019) El periodismo de datos como antídoto de la posverdad. La posverdad: una 
cartografía de los medios, las redes y la política (Gedisa), pp. 131-144. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/623bfdf6a864b20affdbb198)  


diversas agencias de 
comunicación. 


Perfil profesorado 10 NO 1. (2022) Hoax, bulos, rumores y "fake news": el ecosistema de la falsedad y la 
desinformación del siglo XXI. Fake News, desinformación y otros desórdenes 
informativos (Fragua), pp. 35-52. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/635c71720cbf6022c9c8a2f7)  


2. (2022) Retrato de la campaña electoral rusa en 2008 en medios españoles: El 
relato de lo evidente en 2022. VISUAL REVIEW: International Visual Culture 
Review / Revista Internacional de Cultura Visual, Vol. 9, Núm. 0, pp. 9. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/637439ad42be9a22606ed6b2)  


3. (2020) La realidad imperfecta: las "fakes news" y el humor durante el 
confinamiento de la ciudadanía española en la crisis del coronavirus. 
Comunicando en el siglo XXI: nuevas fórmulas (Tirant Humanidades), pp. 435-446. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/625e392a3961a9245f83a458)  


4. (2020) La libertad de expresión versus delitos contra el honor entre periodistas y 
políticos: visión de la justicia española y europea ante el caso Federico Jiménez 
Losantos y Alberto Ruiz-Gallardón. Aspectos éticos y marcos legales de la 
comunicación (Tirant lo Blanch), pp. 273-285. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/635092acc890086c4966f3a8)  


5. (2018) El maltrato psicológico de los hijos hacia sus padres, como nueva causa de 
desheredación: Una aproximación jurídica, mediática y de interés humano. 
Derecom, Núm. 24, pp. 5. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692cb2999520f11ba0827)  


En la actualidad y desde hace más de 15 
años se dedica a impartir docencia en la 
Universidad Complutense de Madrid donde 
fundamentalmente ha impartido clases de 
Redacción Periodística, en diferentes planes 
de estudios, a alumnos/as de todas las 
ramas de Ciencias de la Información. En 
estos tres últimos años ha impartido las 
asignaturas Teoría y Práctica del Periodismo 
y Redacción Periodística: géneros narrativos 
y dialógicos. Por otro lado, ha sido directora 
de más de 30 Trabajos Fin de Grado (TFGs).  


Colaboraciones en El País, Ya, El 
Mundo, Interviú, Nueva 
empresa, Revista de Toros, TVE, 
Hola, Nueva Empresa, Nueva 
Banca, Bisagra, etc. También 
colaboró en eventos deportivos 
como responsable de 
comunicación, como por 
ejemplo la Campaña de 
Comunicación del Euro en la 
Vuelta Ciclista a España 99 o 
como Jefa de prensa del 
Campeonato de España de 
Equitación 1998.  


Perfil profesorado 11 NO 1. (2022) Verificadores en España: una visión de su lógica de negocio. Periodismo en 
red: acción y reflexión (Comunicación Social ediciones y publicaciones), pp. 119-
136. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6381691c18a84b178feaa2ca)  


2. (2022) Métodos de Procesado del Lenguaje Natural aplicados al estudio de las 
coberturas mediáticas. Comunicación y Métodos (Communication & Methods), 
Vol. 4, pp. 89-95. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63ca98f5027a544b437cd364)  


3. (2022) Desinformación de género en Honduras: medios de comunicación y 
jóvenes frente a las noticias sobre violencia contra las mujeres. Estudios sobre el 
mensaje periodístico, Vol. 28, pp. 41-52. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629598b8348ba641d2a02134)  


Actualmente es profesor del departamento 
de Periodismo y Nuevos Medios de la 
Universidad Complutense de Madrid, donde 
imparte asignaturas como Información en 
Televisión, Medios Audiovisuales para la 
Educación o Información Multimedia.  
Antes, ha sido profesor de Diseño y 
Producción de Contenidos Digitales y de 
Periodismo Digital en la Universidad Loyola 
Andalucía. Ha sido también docente de la 
Universidad Francisco de Vitoria, donde 
impartió Ciberperiodismo y Nuevos 


Redactor jefe de Proyectos de 
RTVE.es, donde también ejerció 
como redactor jefe de 
Participación y Medios Sociales 
y como coordinador de 
Noticias. Anteriormente ha sido 
consultor de Nuevas 
Tecnologías para la FAO en 
España y redactor jefe de 
Autopista Online, canal de 
Motor de Terra.es. Vinculado a 
Internet desde 1998, ha 
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https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/626cbef8a8fa5b760793b189

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6376dcc18033a35ae8f91d11

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/623bfdf6a864b20affdbb198

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/635c71720cbf6022c9c8a2f7

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/637439ad42be9a22606ed6b2

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/625e392a3961a9245f83a458

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/635092acc890086c4966f3a8

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692cb2999520f11ba0827

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6381691c18a84b178feaa2ca

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63ca98f5027a544b437cd364

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629598b8348ba641d2a02134

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616231039596039770994649
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4. (2022) Desinfaketion Hub: una propuesta docente para llevar la verificación de la 
desinformación política a las aulas. Anàlisi: Quaderns de comunicació i cultura, 
Núm. 66, pp. 131-151. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62e4b75587bd337eb3d0e74b)  


5. (2022) Competencias de verificación de contenidos: una propuesta para los 
estudios de Comunicación. Revista de comunicación, Vol. 21, Núm. 1, pp. 231-
249. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6299a53a471a0e7777aa23cc)  


Productos Digitales y Comunicación 2.0 para 
Dircom. Profesor de redes sociales en los 
másteres de Realización, Radio y Reportaje 
Transmedia del Instituto de RTVE y las 
universidades Complutense y Carlos III de 
Madrid. Profesor de redes sociales 
(presencial y on line) del Instituto de RTVE. 
Ha sido también profesor de Community 
Management en el Máster de Márketing 
Digital de la escuela de Negocios Esden.. 


participado en proyectos 
digitales como Recol o Público. 
También ha colaborado con 
diversos medios de 
comunicación, como El Mundo 
o la editorial Divulga. 


Perfil profesorado 12 NO 1. (2023) Mind management 2.0: The internet and the myth of individualism and 
personal choice in neoliberal times. Teknokultura: Revista de Cultura Digital y 
Movimientos Sociales, Vol. 20, Núm. 1, pp. 109-116. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63f6c2c63dae6d15e23a8d79)  


2. (2022)  Periodismo 2.0: Narrativas, estrategias y sociedad de la información. 
Periodismo en red: acción y reflexión (Comunicación Social ediciones y 
publicaciones), pp. 11-18. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6381691c18a84b178feaa2d0)  


3. (2022) Comunicación "Gamer": videojuegos, economía política y cultura. La nueva 
comunicación. Creatividad e innovación en la sociedad digital (Dykinson), pp. 69-
80. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/626cbef9a8fa5b760793b19b)  


4. (2022) Periodismo en red: acción y reflexión ed. lit. Comunicación Social ediciones 
y publicaciones. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6381691a18a84b178feaa13a)  


5. (2021) La mediación social como metodología de investigación en Economía 
Política de la Comunicación. Economía política de la comunicación: Teoría y 
metodología (Comunicación Social), pp. 225-246. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6131890ff546a7401d55f95a)   


Profesor de Estructura y Sistema Mundial de 
la Información y de Periodismo  specializado 
en Ciencia y Cultura.  
Profesor de Introduction to Human 
Communication; Media and Society; 
Communication, Education & New Media. 


Colaborador de medios como 
Open Democracy / Democracia 
Abierta, Truthout, 
Commondreams, Z 
Communications, Revista 
Contexto y Acción, América 
Latina en Movimiento, Rebelión 
y Amanece Metrópolis. 


Las modificaciones se han incorporado en el punto 6 de la Sede Electrónica
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https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62e4b75587bd337eb3d0e74b
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Las modificaciones se han incorporado en el punto 7 de la Sede Electrónica 
 


6.1. Recursos materiales y servicios 


El máster disfruta del conjunto de recursos materiales y servicios que ofrece la Facultad de Ciencias de la 
Información, tal y como se especifican en sus diferentes apartados en la web https://ccinformacion.ucm.es/  


La Facultad de Ciencias de la Información tiene todos sus recursos materiales y servicios a disposición de las 
titulaciones que se imparten en el centro. De estos recursos se hace un uso común por parte de todos los 
departamentos que imparten docencia en dichas titulaciones, de acuerdo con las necesidades y características 
específicas de las enseñanzas. 


1. AULA: El MUIP se imparte en el aula C-210 del Nuevo Edificio de la Facultad de Ciencias de la Información. 


Se trata de un amplio espacio muy luminoso, con capacidad para 70 alumnos, que posee todos los recursos 


técnicos para el desarrollo de las clases y seminarios. Es un aula exclusiva del MUIP para sus clases, 


seminarios y otras actividades que puedan desarrollarse. 


2. Seminarios: Los 6 departamentos que tienen docencia en el máster cuentan con salas de posgrado para 


los seminarios. Estas salas están dotadas de recursos tecnológicos (audiovisuales y conexión a la red) 


suficientes para las actividades que en ellas se desarrollen. El Trabajo Fin de Máster se defiende en la Sala 


de Posgrado del Departamento de Periodismo I, lugar dotado con ordenador, proyector, conexión a red, 


medios audiovisuales, con espacio para el estudiante que defiende su TFM y para unos 20 oyentes ya que la 


defensa es pública. 


Además, la Facultad cuenta con otros espacios comunes como salones para actos, aulas de informática, 


videoteca y Biblioteca. 


3. Espacios para actividades académicas: Los espacios siguientes que se relacionan están dotados de todos 


los medios audiovisuales y electrónicos para la celebración de Jornadas, conferencias, congresos, 


presentaciones, seminarios internacionales y cualquier actividad complementaria que se programe. 


• Salón de Actos, con aforo de 500 plazas 


• Sala de Conferencias del nuevo edificio: con capacidad de 160 plazas 


• Sala azul: con capacidad de 150 plazas 


• Sala Naranja: con capacidad de 175 plazas 


• Sala de Grados: con capacidad de 80 plazas. 


4. Laboratorio de Medios Impresos: 


Equipamiento informático, escáneres e imprenta digital para la realización de un proceso completo de 


edición, impresión y encuadernación. 


5. Biblioteca 


La Biblioteca de la Facultad de Ciencias de la Información, con su fondo de más de 90.000 volúmenes, cuenta 


con sala de lectura, libre acceso de libros y revistas, catálogo electrónico, hemeroteca y videoteca, así como 


un extraordinario fondo de prensa española histórica y actual. Cuenta con servicio de préstamo 


interbibliotecario de libros, videos, revistas, audio, etc. 


La hemeroteca cuenta con unas 400 revistas vivas y 180 cabeceras de periódicos impresos. La facultad 


digitaliza 50 cabeceras para facilitar la utilización por parte de alumnos e investigadores. También recibe 65 


DVD de periódicos digitalizados, españoles y extranjeros, que conforman una de las hemerotecas de 


referencia en prensa. 
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La Biblioteca, en su servicio de formación de usuarios, organiza cursos gratuitos sobre el uso de sus recursos 


electrónicos: 


• Uso de catálogos, bases de datos y revistas electrónicas. 


• Uso avanzado de recursos de información de interés para el estudio de periodismo, comunicación 


audiovisual, publicidad, relaciones públicas, así como ciencias sociales en general. 


• Gestores bibliográficos y Servidor de E-Prints. 


Los materiales de estos cursos, en formato PDF, están accesibles en la página web de la Biblioteca de la 


Facultad de Ciencias de la Información: http://biblioteca.ucm.es/inf 


La consulta de los recursos electrónicos está informatizada. Como apoyo a los estudios, también desde la 


web se puede acceder a información sobre la disponibilidad de la bibliografía de las asignaturas. 


6. Servicio de reprografía 


La Facultad dispone de un servicio de reprografía que cuenta con 6 máquinas de reproducción, con un 


sistema de impresión desde un ordenador, así como varias máquinas para autoservicio del estudiante. 


7. Librería 


Para facilitar la adquisición de libros a los estudiantes así como toda la bibliografía recomendada en las 


distintas asignaturas, la Facultad cuenta en sus propias instalaciones con un servicio de librería y papelería. 


En ella los alumnos pueden adquirir también diariamente la prensa nacional. 


8. Videoteca 


Dependiente del Rectorado de la Universidad Complutense, existe en el mismo edificio de la Facultad de 


Ciencias de la Información una videoteca con 5000 títulos de películas en formato VHS, y 3.700 títulos en 


DVD. 


Para el visionado de las películas, la videoteca cuenta con dos salas de proyección con una capacidad de 40 


plazas cada una, así como 10 puestos individuales de consulta y 9 de visionado en grupo. 


9. Acceso de los estudiantes a servicios web. 


Los estudiantes de las titulaciones de la Facultad de Ciencias de la Información, como todos los estudiantes 


matriculados en la UCM tienen una cuenta de identidad automatizada (cuenta de correo electrónico) así 


como acceso al sistema Metanet para la consulta de sus calificaciones e información sobre su expediente. 


También en ambos edificios, los alumnos tienen acceso a Internet por medio del sistema wi-fi, a través de 


su cuenta de correo. 


10. Campus Virtual UCM (CV-UCM) 


El Campus Virtual UCM (CV-UCM) extiende los servicios y funciones del campus universitario por medio de 


las tecnologías de la información y la comunicación. 


El CV-UCM es un conjunto de espacios y herramientas en Internet que sirven de apoyo al aprendizaje, la 


enseñanza, la investigación y la gestión docente, y están permanentemente a disposición de todos los 


miembros de la comunidad universitaria. 


En el CV-UCM participan todos los profesores, personal de administración y servicios (PAS) y alumnos de la 


Complutense que lo soliciten. Es accesible desde cualquier ordenador con conexión a Internet que disponga 


de un navegador Web y de unos requisitos mínimos. También pueden participar en el CV-UCM, profesores, 


investigadores y alumnos que no pertenecen a la Complutense pero que colaboren con algún profesor de la 


UCM. 


Para organizar el CV-UCM se utiliza una herramienta informática de gestión de cursos en la Web, (Web 


Course Tools). Esta herramienta incluye las funciones necesarias para crear y mantener en el citado CV-UCM, 


asignaturas, seminarios de trabajo o investigación y otros espacios académico-administrativos donde se 
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ofrecen los siguientes servicios: 


• Gestión y seguimiento de alumnos y grupos de trabajo 


• Comunicación (foros, correo, charla, anuncios, agenda) 


• Organización y publicación de contenidos de las clases magistrales 


• Pizarra virtual 


• Página personal para cada alumno con la posibilidad de la publicación de sus trabajos y seguimiento por el 


profesor 


• Carpeta personal para alumnos y profesores 


• Información sobre progreso personalizado 


• Calificaciones 


• Envío y recepción de trabajos, prácticas, pruebas de autoevaluación, exámenes, en fecha y hora acordadas. 


• Organización de grupos de trabajo con sus foros particulares 


• Posibilidad de colgar toda clase de material (documentos en word, powerpoint, excel, bases de datos, 


videos, imágenes, audio, etc.) 


Para acceder al CV-UCM es necesario tener un usuario y una contraseña. El CV-UCM se organiza desde el 


Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua a través de la Unidad de Apoyo Técnico y Docente al 


Campus Virtual (UATD-CV) y de los Coordinadores de Centros UCM. 


11. Espacios para lectura, estudio y trabajo en grupo. La Facultad de Ciencias de la Información cuenta con 


numerosos espacios dotados de mesas y sillas organizados para el trabajo en grupo de los estudiantes fuera 


de las horas de clase y para lectura y estudio aparte de los ofrecidos por la Biblioteca. 


12. Cafetería y comedor: la Facultad de Ciencias de la Información tiene una amplísima cafetería para 


estudiantes con servicio de comedor (desde las 13 hasta las 16 horas) con precios asequibles para 


estudiantes. En esta cafetería también se puede consumir viandas propias para lo cual existen hornos 


microondas para su calentamiento. 


13. Parques y jardines: La Facultad de Ciencias de la Información está situada en un amplio espacio 


ajardinado, con arbolado y plazitas para la expansión en el exterior. Cruzando la Avenida de la Complutense 


se encuentra el Real Jardín Botánico Alfonso XIII. 


14. Accesibilidad para personas con discapacidad: 


La Facultad de Ciencias de la Información ha adaptado todos los espacios para el acceso de personas 


discapacitadas con ascensores, rampas y plataformas elevadoras eléctricas para sillas de ruedas. Existen 


baños adaptados de uso exclusivo para personas con discapacidad. También cuenta con suficientes plazas 


de aparcamiento reservadas. 


15. Instalaciones deportivas: La Universidad Complutense de Madrid ofrece 5 complejos deportivos , 


piscina cubierta y de verano, cursos, etc.  


 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas 


• El Máster gestiona las prácticas académicas externas de acuerdo al Reglamento de Prácticas 
Académicas Externas de la UCM, según acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de octubre de 2017, 
por el que se aprueba la modificación del artículo 2, apartado 2, y del artículo 19, apartado 6, del 
Reglamento de Prácticas Académicas Externas.   


• Mantiene una estrecha colaboración con la Oficina de Prácticas Externas (OPE) así como gestiona todas 
las prácticas a través de GIPE (herramienta informática de la OPE para la gestión y evaluación de las 
prácticas externas)  


• Actualiza y renueva los Convenios de colaboración con las entidades que ofrecen prácticas curriculares 
a los estudiantes del Máster. 


• Convoca sesiones informativas con los estudiantes para explicar el sistema de gestión y asignación de 
prácticas 
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• En el Campus Virtual se publica toda la información relativa a las prácticas, así como los comunicados o 
avisos de las ofertes, periodos, calendario, etc.  


• El Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional cuenta en la actualidad con los siguientes 
convenios activos para la realización de prácticas académicas externas: 


o 20 Minutos Editora, S.L. 
o Agencia EFE, S.A.U., SME 
o Antena 3 Multimedia, S.L.U. 
o Corporación de Radio y Televisión Española, S.A, S.M.E. 
o Ediciones Reunidas, S.A. 
o El Torreón de Sol, S.L.L. 
o Ente Público Radio Televisión Castilla La Mancha 
o Hacemos Cosas Contenidos, S.L. 
o Institución Ferial de Madrid 
o IPG Dxtra Spain, S.A.U. 
o Ludico Business & Entertainment, S.L. 
o Museo Cerralbo 
o Newtral Media Audiovisual, S.L. 
o Organización Iberoamericana de Seguridad Social 
o Periodista Digital, S.L. 
o QMS Comunicación, S.L. 
o Sociedad Española de Radiodifusión, S.L.U. 
o Varenga, Marketing y Comunicación, S.L. 


• La descripción de dichos convenios se puede consultar en el portal de Convenios On-Line de la 
Universidad Complutense de Madrid disponible en la URL: https://convenios-
internet.sim.ucm.es/Contenido/ConveniosVigentes.asp  


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


No procede  
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Las modificaciones se han incorporado en el punto 10 de la Sede Electrónica 
 
7.1. Cronograma de implantación del título 


La modificación propuesta para el Titulo de Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional no 
supone una sustitución del título vigente. La implantación se hará en el curso 2023-2024. Esta propuesta de 
modificación mantiene asignaturas del anterior e incorpora otras, de modo que no habrá problemas de 
adaptación. 


7.2 Procedimiento de adaptación 


Con la modificación del Título de Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional no se extingue el 
título vigente. Los estudiantes con matrícula parcial podrán proseguir sus estudios en el nuevo plan del máster 
modificado. Los estudiantes que tuvieran pendientes alguna de las asignaturas extintas podrán acudir a las 
convocatorias ordinaria y extraordinaria de dichas asignaturas durante los cursos 2023-2024 y 2024-2025. 


7.3 Enseñanzas que se extinguen 


No procede 
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8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


 
8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


La información está disponible en el siguiente enlace:  
https://www.ucm.es/periodismo-multimedia-profesional/sistema-de-calidad 


 


8.2. Medios para la información pública 


La información sobre el Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional está disponible en: 
https://www.ucm.es/periodismo-multimedia-profesional/ 
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2. Justificación del interés del título 


La Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad Complutense de Madrid es la 


institución pionera en España de los estudios universitarios de Periodismo, incorporados a la 


Universidad en el año 1971. Desde esta fecha, la citada Facultad es la referencia obligada e 


imprescindible para las más de cuarenta facultades españolas de comunicación, así como para un 


elevado número de Universidades Iberoamericanas. 


Esta Facultad además de ofrecer los estudios de Grado en Periodismo, amplía su oferta educativa 


con el Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional convirtiéndose en la lógica 


continuación académica para aquellos Graduados tanto de Periodismo como de otras ramas del 


saber que tengan interés e inquietud por el periodismo multimedia con orientación profesional, 


con una importante profundización en cuatro materias: Información Audiovisual, Tecnologías de 


la Información, Especialización Periodística y Estructura Informativa, que hasta ahora no se ha 


ofertado en ninguna Universidad Pública. 


La existencia de un Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional viene a completar 


la oferta educativa en Periodismo que junto al Máster Universitario en Investigación en Periodismo: 


discurso y comunicación, ofrece la Facultad de Ciencias de la Información desde el curso 2010-2011. 


Este Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional viene a refrendar lo ya explicitado 


por el Libro Blanco de Títulos de Grado en Comunicación, documento básico de actuación cuyo 


texto final fue aprobado por consenso unánime de los participantes en sesión plenaria celebrada en 


la Universidad San Pablo CEU de Madrid el día 28 de octubre de 2004. En este sentido, el Máser 


Universitario en Periodismo Multimedia Profesional viene a completar los cuatro perfiles 


profesionales que distingue el Libro Blanco de Títulos de Grado en Comunicación para los estudios 


de Periodismo y donde se expone además, la existencia de cuatro clases de contenidos a comprender 


por parte de un estudiante que curse los estudios de Periodismo: conocimientos disciplinares 


(saber), competencias profesionales  (saber hacer), competencias académicas y otras competencias. 


Por otro lado, ya en otras Universidades, como la de La Sorbona (París), bajo la denominación de 


Máster Profesional 2, ofrecen a los estudiantes que hayan superado cuatro años de estudios 


universitarios, un Máster que les capacita para ejercer el Periodismo Profesional, en la línea de la 


actual propuesta de 


 Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional. El Máster Universitario en 


Periodismo Multimedia Profesional cumple la normativa del RD 1393/2007 de 29 de octubre RD 


822/2021 de 28 de septiembre y es de carácter profesional. 


2.1. Interés académico, científico y profesional 


Desde sus inicios como profesión en el siglo XIX, el periodismo ha tenido una relevancia creciente. 


Esta relevancia es política, social, económica, cultural, tecnológica y educativa (por la divulgación 


de conocimiento) en nociones tanto locales como globales o universales. Por esta razón los estudios 


universitarios de Periodismo son una necesidad social dada la influencia y responsabilidad de sus 


profesionales. 


El periodismo interpreta la realidad y da sentido a la misma. La formación del periodista es, pues, 


una de las exigencias más acuciantes de nuestras sociedades democráticas. La sociedad actual se 
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caracteriza por la irrupción de las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC). Es la 


llamada sociedad del conocimiento porque: 


1. Se distribuye por medio de numerosos canales y de forma inmediata a todo el mundo. 


2. Escapa a la acción de los gobiernos. 


3. Crea la necesidad de una formación y aprendizaje continuos. 


4. Potencia la inteligencia humana gracias a ese contenido de información que la tecnología 


ha permitido proporcionar masivamente. 


5. Todas estas realidades están cambiando rápidamente las sociedades del planeta. 


Las características de esta sociedad de la información y del conocimiento podemos resumirlas en 


las siguientes: 


− Globalización económica y cultural a la vez que se afianza el arraigo de las identidades 


territoriales y de grupos 


− Valor creciente de la información 


− Continuo avance científico y tecnológico 


− Necesidad de formación continua y renovación de la adquisición de conocimientos 


− Información sobreabundante 


− Existencia del ciberespacio 


− Redes de distribución de información de ámbito mundial 


− Omnipresencia de los medios de comunicación de masas e Internet 


− Reorganización del sistema socioeconómico 


− Cambios sociales: diversidad cultural y lingüística y desigualdad en el acceso y disfrute del 


conocimiento entre naciones, comunidades e individuos 


− Movilidad de las personas y del dinero. Deslocalización empresarial 


− Capacidad de rápida movilización de masas por SMS (FlashMobs) 


Es evidente que en esta nueva sociedad que se está gestando la irrupción de las TIC está 


revolucionando el propio concepto de conocimiento y su forma de transmitirlo. Estos cambios son 


culturales, sociales y filosóficos. El Periodismo es una comunicación básica e imprescindible para 


que los ciudadanos de un mundo ya globalizado, aunque desde luego también defensor de cada 


territorio, asuma un sentido de la realidad. Precisamente, las TIC ponen en evidencia 


continuamente los propios conceptos de periodismo y de realidad. Puede decirse que estamos ante 


un cambio de paradigmas en lo que respecta a la teoría, a la praxis y a la actividad docente. Las TIC 


nos han empujado a una revisión profunda de todo ello; han cambiado el mundo y la propia 


epistemología del conocimiento y de su transmisión. 


El teórico de la comunicación Manuel Castells sostuvo ya en 1997 (La era de la información. 


Economía. Sociedad y Cultura. Madrid, Alianza Editorial) que el nuevo paradigma tecnológico, 


organizado en torno a las nuevas tecnologías de la información más potentes y flexibles, permite 


que la misma información se convierta en el producto del proceso de producción. Esto significa que 


existe ahora una disponibilidad universal para procesar información. 


Ante esta realidad, Bill Kovach y Tom Rosenstiel afirmaron en 2003 que “las nuevas tecnologías 


permiten a cualquiera que tenga un modem y un ordenador declarar que hace periodismo”. Y 


advierten ante la confusión: “La tecnología ha dado lugar a una nueva organización económica del 
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periodismo que fuerza, redefine y a veces abandona las normas de la profesión. Un examen de la 


cuestión demuestra que no son la tecnología, ni los periodistas, ni las técnicas empleadas los 


elementos que definen el periodismo. Lo que define los principios y el propósito del periodismo es 


algo más básico: “la función que desempeña la información en la vida de todo ciudadano. Porque a 


pesar de lo que ha cambiado el rostro del periodismo, su objetivo ha permanecido inalterable desde 


que hace ya más de 300 años surgiera una noción de lo que es la prensa. Y pese a que la rapidez, 


las técnicas y el carácter de los medios de información han cambiado, existen ya una teoría y una 


filosofía de la información muy definidas que surgen de la función que desempeñan las noticias” 


(Kovach, B. y Rosenstiel, T.: Los elementos del Periodismo, Madrid, Aguilar, p. 24) 


Como defienden Kovach y Rosenstiel, el periodismo no es tecnología ni tampoco un conjunto de 


técnicas que se aplican mecánicamente, con rutina, sino una praxis y una filosofía social. 


En nuestras sociedades democráticas occidentales conviven diferentes actividades comunicativas 


que viajan en los mismos medios. Pero esto no significa en modo alguno que el medio sea el 


mensaje. Ese eslogan sólo sirve para la confusión y para negar al periodismo su exigible 


responsabilidad social que empieza por la independencia respecto de las demás actividades 


comunicativas: publicidad, propaganda, espectáculo, infoentretenimiento. Es decir, que la 


convivencia inevitable no sea aceptada como connivencia obligada. 


El periodismo selecciona la información extraída de la realidad con criterios claros de interés 


general y público, verifica datos (“es una disciplina de verificación”, según Kovach, B. y Rosenstiel, 


T, op. cit.) y relata hechos y asuntos sociales importantes, los explica y orienta el debate público 


con argumentos. 


En resumen, lo que define los principios y el propósito del periodismo es la función que desempeña 


la información en la vida de todo ciudadano, y, por tanto, ese ciudadano está representado en dos 


conceptos que delimitan la actividad periodística: el interés general y el interés público, son 


diferentes pero complementarios. El primero proporciona un sentido de la realidad respecto al 


mundo que habitamos. El segundo, respecto a la actividad y parcelas inmensas del ser humano, de 


utilidad y de cultura. El equilibrio entre ambos conceptos selectivos constituye lo esencial del 


periodismo. El desequilibrio, o la falta de estos criterios selectivos de la información, sirve a una 


actividad seudoinformativa que no debe ser considerada como periodismo profesional. 


La idea de periodismo como acción social es imprescindible para el sostén del sistema democrático. 


Se acerca a la filosofía política porque promueve la construcción de la democracia deliberativa (J. 


Habermas). Por mucho que se hable de “rutinas profesionales”, el trabajo del periodista no puede 


supeditarse a ninguna usanza mecánica. El periodista no es un “codificador semántico” de lo que 


otros deciden que debe decir ni un gestor industrial de contenidos. Es un intelectual público que 


debe decidir qué cuenta, cómo lo hace, para qué, cuál es su aportación de auténtico servicio público, 


y, un profesional con esta gran responsabilidad necesita una formación multidisciplinar, 


universitaria, exigente y de calidad. 


El interés por el Periodismo es una realidad comprobable desde hace más de medio siglo en todas 


las sociedades democráticas de América y de Europa. Esto se traduce en las ofertas universitarias 


de enseñanza del periodismo. 
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Por otro lado, en España existen más de quince asociaciones de la prensa cuyos objetivos básicos 


son la defensa de las libertades de información y expresión, la promoción del buen ejercicio 


profesional del periodismo, de la reputación de los periodistas y la preocupación por el bienestar 


de los asociados; y otras tantas organizaciones profesionales que agrupan a los periodistas 


profesionales que primordialmente se dedican a la información especializada, como puede ser la 


información económica o ambiental, o en un medio concreto, como la Organización de Periodistas 


en Internet, o el Colegio de Periodistas de Cataluña. 


 En resumen, los profundos cambios sociales y la revolución tecnológica están provocando 


actualmente una revisión de la responsabilidad del periodismo y de su forma de ejercerlo. Es una 


buena coincidencia que se pueda tener la oportunidad de renovar la enseñanza del periodismo de 


forma racional, en coherencia con las nuevas sociedades que se están configurando. 


El contenido y estructura de este Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional 


pretende formar profesionales en el campo de conocimiento del periodismo, desde una concepción 


multimediática de la información, que agrupa conocimientos específicos en las áreas del periodismo 


especializado, las nuevas tecnologías y en el ámbito audiovisual. 


En efecto, el Máster universitario en Periodismo Multimedia Profesional tiene como herramientas 


las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC). Es una necesidad ineludible por las 


razones que formuló con claridad el Informe de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo 


titulado Concebir la Educación del Futuro y Promover la Innovación con las Nuevas Tecnologías 


(Bruselas, 2000): 


1. Valorar el capital de conocimientos 


2. Estimular la observación y uso de las tecnologías 


3. Formular una visión compartida 


4. Desarrollar análisis prospectivos 


5. Emprender experiencias innovadoras 


6. Favorecer el desarrollo de la calidad 


7. Reforzar la cohesión social 


8. Ingresar en la vida de las ideas a través de las TIC y de la pedagogía de estas herramientas 


para la comunicación y el conocimiento. 


Los grandes recursos humanos y tecnológicos de la Facultad de Ciencias de la Información de la 


Universidad Complutense garantizan que puedan cumplirse todas las expectativas de calidad que 


exige un máster de carácter profesional, especializado y multidisciplinar. La oferta, por tanto, es de 


absoluta garantía, y la demanda por parte de estudiantes para adquirir este tipo de formación es 


previsiblemente alta. 


Todo ello son razones más que suficientes para justificar la existencia del Máster Universitario en 


Periodismo Multimedia Profesional ya que ofrecerá una continuación académica de la Licenciatura 


o del Graduado/Graduada en Periodismo. Y, en definitiva, es un máster que por su orientación 


profesional permitirá iniciarse en el periodismo especializado multimedia profesional. 


 Actividades para las que capacita este Máster: 


• Periodista especializado en diseño y creación en periodismo multimedia.  
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• Periodista especializado en el tratamiento informativo en medios audiovisuales. 


• Periodista especializado en información sobre contenidos específicos. 


2.2. Experiencias anteriores de la Universidad Complutense en la impartición de estudios de 


Posgrado de Periodismo 


La Facultad de Ciencias de la Información implantó durante el curso 2007- 2008 el programa oficial 


de Posgrado Máster en Periodismo, aprobado en 2007 (BOCM de 30 de marzo de 2007 y BOE de 


14 de junio de 2007) con las titulaciones de Máster en Periodismo y Doctor. Este Máster en 


Periodismo se formalizó según la legislación emanada del R. D. 56/2005, de 21 de enero, por el que 


se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado, y por la Normativa de los Programas 


Oficiales de Posgrado de la UCM (aprobada en Consejo de Gobierno de 05 de octubre de 2005). La 


demanda de los estudios del Máster en Periodismo ha sido alta, con un elevado porcentaje de 


alumnos provenientes de Europa y América. Su interés para la sociedad es innegable, como ya se 


ha explicado en el punto anterior. 


El Máster en Periodismo que desde el curso 2007-2008 ha estado funcionando debe adaptarse a la 


normativa RD 1393/2007 de 29 de octubre RD 822/2021 de 28 de septiembre. Dado que con la 


anterior normativa los másteres podían aunar el carácter profesional y el carácter científico-


académico, ha sido necesario elaborar dos másteres, cada uno con su carácter diferenciado. Al 


mismo tiempo, se ha reestructurado y mejorado la oferta de enseñanzas. 


El máster que aquí se presenta responde a una enseñanza de carácter profesional, orientado al 


desarrollo de habilidades profesionales complejas. El Máster Universitario en Periodismo 


Multimedia Profesional culminará la adecuación de la titulación según los compromisos de Bolonia 


para la convergencia europea y atiende a la norma legal establecida por el RD 1393/2007 de 29 de 


octubre RD 822/2021 de 28 de septiembre. 


2.3. Adecuación a los principios estratégicos de la Universidad del 


Máster universitario en Periodismo Multimedia Profesional 


La presentación de másteres de carácter profesional responde a un planteamiento estratégico de la 


Universidad. Requiere realizar un esfuerzo de reconversión y reorganización de la enseñanza de 


tercer ciclo acorde con los cambios sociales ya descritos y perfeccionando el empleo de los recursos 


humanos y materiales. A estos objetivos estratégicos de la UCM responde la presentación   de   este   


Máster   Universitario   en   Periodismo   Multimedia 


Profesional. El desarrollo de programas de posgrado como consecuencia de la adaptación de las 


universidades a Espacio Europeo de la Enseñanza Superior constituye una de las preocupaciones e 


intereses de la Universidad Complutense de Madrid. El Máster Universitario en Periodismo 


Multimedia Profesional responde a las siguientes líneas o prioridades de actuación: 


▪ Extender, ampliar y profundizar los conocimientos adquiridos en el Grado o Licenciatura 


con criterios de calidad y de adecuación a la realidad social, docente y profesional. 


▪ Potenciar y propiciar la interdisciplinaridad y la multidisciplinariedad en el periodismo 


multimedia profesional. 


▪ Formar profesionales multimedia en el ámbito audiovisual, en el periodismo especializado 


y en las tecnologías y estructuras de la información. 
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El Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional cumple, además, con los 


requerimientos manifestados en el Informe de Educación Superior en el Mundo 2006 en cuanto a 


los siguientes puntos fundamentales: 


a) Necesidad de garantizar la calidad y equidad en el acceso a la Universidad 


b) Gestión óptima de los recursos de la Universidad 


c) Establecimiento de diálogo con la sociedad para conocer la demanda social 


Tanto las líneas de actuación como los requerimientos descritos están en consonancia también con 


las necesidades de las universidades establecidas en las conclusiones de la Conferencia 


Internacional de Barcelona sobre la educación superior para garantizar la calidad y la equidad 


(diciembre 2005) y con las conclusiones del II Encuentro de Premios Nobel (Barcelona, diciembre 


2005) en las que se expuso la urgente necesidad de que la universidad sea independiente de los 


poderes públicos, compatible con la existencia de iniciativas privadas, promovedora del debate y 


formadora de ciudadanos críticos. Todo ello se garantiza en una Facultad de Ciencias de la 


Información de la UCM que es plural, que cuenta con docentes y gestores de enorme calidad y 


competencia y que ha formado, forma y formará a profesionales e investigadores muy capacitados. 


El Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional acoge todos los objetivos citados y 


apuesta por la renovación, el compromiso y la adecuación a la realidad universitaria, investigadora, 


social y profesional. Su estructura y contenido responden a las necesidades actuales de formación 


avanzada y especializada para los periodistas en diferentes perfiles profesionales y graduados en 


diversas áreas del saber con interés y afán divulgador. 


 


3. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 


3.1. Equivalencia en el contexto internacional 


Las primeras Universidades en implantar los estudios superiores de posgrado en Periodismo 


(másteres) fueron las universidades anglosajonas. Actualmente ofrecen una enseñanza avanzada y 


especializada tanto a periodistas en ejercicio como a otros titulados universitarios y, la mayoría, no 


sólo atienden a la formación de profesionales, sino que plantean un principio de conexión con la 


sociedad con el fin de dialogar sobre los problemas que afronta el ejercicio del periodismo en el 


horizonte de su responsabilidad pública. Los países nórdicos, Alemania, Holanda, Francia, Italia y 


Letonia diferencian entre Másteres Académicos y Másteres profesionales y han seguido este modelo 


y tienen ya en funcionamiento másteres en Periodismo profesionales y de investigación. Otros 


países como el Reino Unido o Turquía insisten que todos sus estudios de Postgrado son académicos 


y distinguen entre Másteres docentes y aquellos dedicados a la investigación 


En la mayoría de los países de la Unión Europea se ofrecen másteres universitarios de 


especialización en Periodismo, lo cual es importante para la movilidad de los estudiantes. La 


mayoría tienen una estructura de 120 créditos ECTS. En Estados Unidos también son muy 


numerosos, con una duración de un año la mayoría y también de dos años. En América Latina son 


escasos, lo que explica la gran demanda de estos estudios en España. 
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La mayor parte de los referentes externos consultados para la elaboración de este Máster hacen 


especial énfasis en los aspectos tecnológicos, audiovisuales, estructurales y especializados del 


Periodismo, teniendo en cuenta las exigencias profesionales y conceptuales derivadas de los 


imperativos impuestos por la actual Sociedad de la Información. Tal es el caso del Máster 


Profesional (Máster 1 y Máster 2) que imparte la Universidad LMD de París -Sorbonne, que incluyen 


programas similares con módulos de 15 créditos dedicado al tratamiento de la información en 


prensa, radio, televisión y multimedia, al que se suma también otro módulo de 15 créditos de 


prácticas profesionales en medios impresos, audiovisuales y digitales. 


Los másteres europeos que a continuación se relacionan tienen equivalencia programática y de 


objetivos, así como similitud entre parte de las competencias bien generales o transversales del 


Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional. 


 


MÁSTER UNIVERSIDADES DEPARTAMENTOS ECTS CONVENIOS 


MA in Journalism Studies 
http://www.cardiff.ac.uk/jom 
ec/degreeprogrammes/pgma 
sters/majournalismstudies/in 
dex.html 


Cardiff University 
School of Journalism 


Media and Cultural 
Studies 


120  


Postgraduate Journalism 
http://www.postgrad.uk.net/ 


London School of 
Journalism 


 120  


Master en Journalisme 
http://www.unine.ch/ajm/pa 
ge18111.html 


Université de Neuchâtel, 
Switzerland 


Académie du Journalisme et 
des Médias (AJM) 


 
120 


 


Master Profesional (5 
especialidades) 
Communication des 
Entreprises et des 
Institutions 
www.paris-sorbonne.fr 
o Cultures, Tourismes et 


Communication 
o Management des 


Ressources Humaines et 
Diagnostic Social 


o Professionnel Stratégies de 
Marque et Communication 
plurimédia 


o Communication et 
Technologie Numérique 


LMD at PARIS- 
SORBONNE 


CELSA Information and 
Communication 


 
60 


 


Global Journalism - 
International Master 
Program 
http://www.magj.se/ 


http://www.hio.no/ 


Örebro University, 
Sweden 
University of Helsinki, 
Finland 
University of Tampere, 
Finland 
Oslo University College, 
Norway 


Media and Communication 
Studies at the Department 
of Humanities 
Swedish School of Social 
Science 
Department of Journalism and 
Mass Communication 
Journalism Programme 


120  
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MÁSTER UNIVERSIDADES DEPARTAMENTOS ECTS CONVENIOS 


Erasmus Mundus Masters 
Journalism and Media 
http://www.mundusjournalis 
m.com/ 


Danish School of 
Journalism 
University of Aarhus, 
Denmark 
University of 
Amsterdam, The 
Netherlands 
City University, London, UK 


Centre for University 
studies in Journalism 
The Department of 
Information and Media 
Studies 
Department of 
Communication 
Department of Journalism 


120 


-University of 
California at 
Berkeley, USA 
(UCB) 
 
-University of 
Technology 
Sydney, 
Australia (UTS) 


MÁSTER UNIVERSIDADES DEPARTAMENTOS ECTS CONVENIOS 


  


University of Hamburg, 
Germany 


Institute of Journalism 


and Communication 
Studies 


 -Pontifica 


Universidad 
Católica, 
Santiago, Chile 
(PUC) 


 University of Wales, 


Swansea, UK 
Department of Media and 


Communication Studies 
  


International Semester 
Programme Journalism, 
Multimedia and 
Stereotypes 


http://www.dmjx.dk/internat 


ional/ 


 


 
Danish School of Media 
and Journalism (DSMJ) 


  


 


 


30 


 


- Master’s Programme in 


Media and Communication 
Studies 


http://www.jmk.su.se/conte 
nts/sidor/magisterutbildning 
ar/magister_mcs_120.php 


- Institutionem for 
Journalistik, Medier och 
Kommunikation 


http://www.jmk.su.se/conte 
nts/sidor/magisterutbildning 
ar/magister_mcs_60-40.php 


 


 


 
 


 


 
Stockholm University, 
Sweden 


 


 


 
 


 


Department of Journalism 
and Communication 
(JMK) 


120 
 
 


 


 
 


 


 
60 


 


Master Journalism 


http://www.ijba.u- 
bordeaux3.fr/aussi- 
ijba/aussi-part.html 


 


Université Michel de 


Montaigne Bordeaux 


 


Institut de Journalisme 
Bordeaux Aquitaine (de 
segundo ciclo) 


120  


          


  


La Comunicación es un área de estudio fundamental en nuestro mundo y los másteres en 


Periodismo crecen en su oferta en toda Europa. En Estados Unidos son muy conocidos los estudios 


de posgrado de la Columbia University (New York), School of Journalism: Master of Arts in 


Journalism (Politics, Arts & Culture, Business & Economics, and Science) 


La experiencia con el actual Máster en Periodismo de la Universidad Complutense permite asegurar 


el interés que despierta en Europa y otros países del mundo. Durante los cursos 2007-2008 y 2008-


2009 los países de procedencia de nuestros alumnos matriculados son los siguientes: 


▪ Unión Europea: Alemania, Austria, Francia, Italia, Grecia 


▪ Otros países: China, Rusia, Estados Unidos, Méjico, Colombia, Chile, Bolivia, Brasil, 


Venezuela, Perú. 
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La convivencia de los estudiantes españoles y los estudiantes extranjeros, estrecha por el sistema 


de enseñanza y los grupos de trabajo, enriquece absolutamente el máster. 


3.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración 


del plan de estudios 


El actual Máster en Periodismo de la Universidad Complutense se estableció de acuerdo con el RD 


56/2005. Dada la experiencia con su excelente funcionamiento, la reforma necesaria para su 


adaptación al RD 1393/2007 de 29 de octubre RD 822/2021 de 28 de septiembre se organizó 


mediante reuniones consultivas con los directores de los departamentos participantes, sus 


profesores, estudiantes y personal de administración y servicios. La experiencia de dos cursos en 


la gestión del Máster oficial en Periodismo permite sentar las bases de una correcta funcionalidad 


de la puesta en marcha de este Máster Universitario de carácter profesional. 


El Máster Universitario en Periodismo Multimedia es interdepartamental. Participan los siguientes 


Departamentos de la Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad Complutense de 


Madrid: 


▪ Periodismo y Nuevos Medios 


▪ Periodismo y Comunicación Global 


▪ Periodismo I (Análisis del mensaje informativo) 


▪ Periodismo II (Estructura y Tecnologías de la Información) 


▪ Periodismo III (Teoría general de la Información) 


▪ Periodismo IV (Empresa informativa) 


▪ Biblioteconomía y Documentación 


Su estructura y contenido han sido consensuados y aprobados en Junta de Facultad el 27 de enero 


de 2010 7 de julio de 2022. 


En 2017 se produjo en la UCM una reestructuración de los Departamento, pasando a fusionarse 


alguno de ellos y a cambiar su denominación. Desde esa fecha se puede decir que en el MUPMP 


participan los dos Departamentos de Periodismo de la Facultad de Ciencias de la Información: el 


Departamento de Periodismo y Nuevos Medios y el Departamento de Comunicación Global.  


3.3. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración 


del plan de estudios 


Las consultas que se han realizado para la justificación de este Máster se han llevado a cabo a través 


de las páginas web de las principales Universidades europeas, consultando sus programaciones y 


de contactos vía correo electrónico con Departamentos responsables de otros Másteres de similares 


características. Como resultado de estas consultas y mediante el análisis de las programaciones y 


contenidos de los másteres europeos hemos podido apreciar que tienen entre ellos un alto grado 


de similitud en cuanto a los objetivos y estructura programática, lo que nos ha resultado de gran 


utilidad y de referencia para la propuesta de nuestro Máster. 


En todo el proceso de elaboración del Plan de Estudios del Máster Universitario en Periodismo 


Multimedia Profesional se han realizado consultas externas a asociaciones de periodistas, medios 


de comunicación, profesionales en ejercicio, directores de agencias informativas y diarios 


españoles, escritores e intelectuales reconocidos con la celebración de jornadas (como Paolo Fabbri, 
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Mario Perniola), recién licenciados en la titulación de Periodismo y docentes investigadores de la 


comunicación periodística de diferentes universidades españolas con el fin de obtener ideas y 


criterios que ayudaran a la  adecuación  de  estos  nuevos  estudios  a  las  actuales  necesidades  y 


características de la sociedad. 


Entre las fuentes documentales de consulta que se han utilizado son destacables las siguientes: 


• Informe Anual sobre la profesión periodística (años 2005, 2006, 2007 y 2008). Ediciones 


de la Asociación de la Prensa de Madrid (APM) 


• Encuesta a las Asociaciones de la Prensa: Informe sobre la situación profesional. Ediciones 


de la Asociación de la prensa de Madrid (APM) 


• Journalism.org. Pew Research Center’s Projet for Excellence in Journalism. The Project for 


Excellence in Journalism (PEJ) se creó en septiembre de 1996 para desarrollar las 


iniciativas que ayuden a los periodistas a mejorar su trabajo y tiene su sede en Washington. 


Su director es Tom Rosenstiel, autor junto con Bill Kovach (presidente de la asociación) de 


The Elements of Journalism: What Newspeople Should Know and the Public Should Expect 


(2001), traducido en España: Los elementos del periodismo. Madrid, Aguilar S.A. de 


Ediciones-Grupo Santillana, 2003. 


• Committee of Concerned Journalists: consorcio en EE.UU. de reporteros, redactores, 


editores, productores, propietarios de prensa y académicos relevantes de la enseñanza e 


investigación de la comunicación periodística preocupados por el futuro de la profesión, 


por su sentido y por su enseñanza e investigación social. Realiza estudios sobre problemas 


profesionales y busca una asunción de principios que dignifiquen y defiendan el periodismo 


en los tres sectores principales: periodistas, público y propietarios de las empresas 


informativas. También analiza los estudios de Periodismo y su adaptación a la era 


tecnológica y a los cambios sociales producidos (En: 


http://www.journalism.org/who/ccj/). 


• Consejo deontológico de los periodistas (FAPE – Federación de Asociaciones de Periodistas 


de España) 


• Estatuto del periodista (FAPE) 


• The Tartu Declaration, 2006 (EJTA, Miembros de la Asociación Europea de Formación 


Periodística: http://www.ejta.eu/index.php/website/projects/). 


 


4. Objetivos formativos 


Los objetivos que se proponen en el periodo de formación del Master Universitario Multimedia 


Profesional respetan los derechos fundamentales de igualdad efectiva de oportunidades entre 


hombres y mujeres (Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo). También se respetan los principios de 


igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad (Ley 51/2003 de 2 e diciembre). Asimismo, dentro de estos objetivos se fomentan los 


valores, comportamientos, actitudes y prácticas para favorecer la educación para la paz, la no-


violencia y los derechos humanos (Ley 27/2005 de 30 de noviembre). Finalmente, en los objetivos 


del Máster Universitario Multimedia Profesional se tienen en cuenta los Principios éticos y pautas 


de conducta recogidos en el Código de Conducta Complutense elaborado por el Comité de Ética y 


Deontología de la UCM. 
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4.1. Objetivos generales del programa del Máster Universitario en Periodismo Multimedia 


Profesional en función de sus competencias generales y específicas. 


Los objetivos generales que se proponen para el Título de Máster Universitario Multimedia 


Profesional son los siguientes: 


▪ Proporcionar una formación avanzada y especializada de las distintas Tecnologías 


emergentes de la Información y la Comunicación (TIC), en las diferentes tareas 


profesionales de la actividad periodística. 


▪ Incorporar las herramientas tecnológicas y mediáticas más evolucionadas para alcanzar un 


mayor grado de conocimiento y utilización experta de los distintos soportes audiovisuales y 


tecnológicos 


▪ Capacitar al alumno para generar nuevos modelos y plataformas para el ejercicio 


profesional, mediante las técnicas y métodos más innovadores. 


▪ Fomentar e impulsar el análisis de los diferentes contenidos periodísticos especializados y 


de las estructuras informativas para ser capaces de abordar y solucionar problemas de 


carácter tecnológico y científico. 


▪ Impulsar la capacidad de creatividad e innovación para abordar proyectos sobre Periodismo 


Multimedia Profesional. 


▪ Adquirir conocimiento experto de las estructuras y tipologías discursivas de la comunicación 


periodística que contribuyen a configurar las sociedades actuales. 


▪ Compartir con compañeros procedentes de otras universidades, de otros estudios, de otras 


comunidades y de otros países experiencias y conocimientos sobre las realidades 


comunicativas del periodismo y su influencia social, cultural y política. 


▪ Impulsar y fomentar los valores democráticos y de cultura para la paz. El máster asume el 


espíritu y contenido de los artículos del RD 1393/2007 de 29 de octubre RD 822/2021 de 28 


de septiembre y los constitucionales que tutelan y la igualdad y la no discriminación por 


ninguna razón circunstancial ni de origen, así como las leyes siguientes: Ley 3/2007, de 22 


de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 


de igualdad de oportunidades, de no discriminación y accesibilidad universal de las personas 


con discapacidad; y Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y cultura 


de la paz. 


La consecución de estos objetivos capacitará especialmente a los estudiantes para: 


▪ El ejercicio profesional especializado y multimedia. 


▪ El ejercicio profesional en periodismo audiovisual y ciberperiodismo. 


▪ El ejercicio profesional en la aplicación de las tecnologías de la información más avanzadas. 


4.2. Competencias 


El Máster consta de cuatro materias que persiguen la consecución de los objetivos expuestos. Para 


ello, cada una de las materias desarrollará un determinado corpus teórico-práctico que permitirá 


al alumnado la obtención de una serie de competencias. 
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De acuerdo con los descriptores que figuren en el Marco Español de Cualificaciones para la 


Educación Superior (MECES), se garantizará de forma transversal en los cuatro módulos que a 


partir de los conocimientos específicos adquiridos sean capaces de: 


▪ Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las diversas tecnologías de la información que 


faciliten la resolución de problemas en entornos nuevos relacionados con la actividad 


periodística multimedia y especializada. 


▪ Desarrollar las habilidades de aprendizaje que les permitan seguir avanzando en el estudio 


autónomo de técnicas y modelos aplicados a los diversos medios audiovisuales y multimedia 


▪ Identificar y evaluar las fuentes de información y poner en práctica las técnicas 


profesionales necesarias para al tratamiento informativo de las principales áreas de 


especialización. 


▪ Integrar conocimientos sobre las distintas estructuras de la información escrita, audiovisual 


y multimedia en los diferentes aspectos profesionales, económicos y sociales para poder 


enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 


incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 


vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
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Otros recursos humanos 


Por lo que respecta al profesorado no es necesario apoyo para el cumplimiento de las necesidades 


docentes de las asignaturas, si bien se refuerzan con invitados expertos y profesionales en algunas 


de las materias, mediante la organización de seminarios o participación de profesores de 


Universidades extranjeras. 


En cuanto a las tareas administrativas y técnicas, la Facultad cuenta con el personal que trabaja en 


la Facultad, en los distintos servicios, como la Secretaria de alumnos, los Laboratorios de prácticas, 


la Biblioteca, etc., Cabe destacar la creación de la Oficina de Apoyo a la docencia, cuyo objetivo es 


la información y ayuda a la gestión de títulos de Doctorado y Másteres, si bien se hace necesario un 


análisis de la actividad del personal adscrito a estas funciones, para la mejora de este servicio. 


La Universidad ofrece a través del Vicerrectorado de Estudiantes, varios servicios de interés, como 


la Casa del Estudiante, ofreciendo orientación y ayuda en la gestión de sus títulos, así como 


orientación a los alumnos de nuevo ingreso. 


 


Oficina de Apoyo a la Docencia 


La Oficina de Apoyo a la Docencia nace con el objetivo de servir de ayuda en las tareas de gestión 


e información de las titulaciones de la Facultad de Ciencias de la Información y, en particular, de 


los títulos de posgrado (Másteres y Doctorado) del Centro. 


Servirá de oficina canalizadora de toda la información que tanto los futuros estudiantes como los 


ya matriculados puedan demandar sobre las titulaciones impartidas en la Facultad. Asimismo 


permitirá a los responsables de cada titulación centralizar la gestión documental que se genera a 


lo largo del curso académico. 


Funciones 


Las funciones que desempeñará la Oficina de Apoyo a la Docencia de la Facultad de Ciencias de la 


Información, siempre en relación con las titulaciones de Máster y Doctorado[*], serán las 


siguientes: 


1. Contestación de correos electrónicos de alumnos (actuales o potenciales) de Máster y 


Doctorado, con relación a cuestiones puramente administrativas (no académicas). Los 


coordinadores podrán remitir a la OAD todas las cuestiones que estén relacionadas con 


plazos, tasas, documentación necesaria, requisitos de matriculación, etc. 


2. Atención de llamadas de alumnos de Máster y Doctorado (tanto actuales como 


potenciales estudiantes), en relación con los mismos temas administrativos. 


3. Recogida y gestión de la documentación que los alumnos de Máster y Doctorado 


necesiten hacer llegar a su Coordinador o a la Comisión Académica del programa. 


4. Apoyar a los coordinadores de Doctorado en el seguimiento de los doctorandos. Por 


ejemplo, llevando una relación de qué alumnos han entregado la documentación 


necesaria, y cuáles no. 


5. Ayudar en las solicitudes de información que realiza Rectorado en relación con el 


profesorado o el alumnado de los Másteres y programas de Doctorado de la Facultad. 
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6. Mantener una actitud proactiva en la búsqueda de información (Becas, Prácticas, Plazos, 


Normativas, etc.) que puedan ser de utilidad para los coordinadores de los programas de 


Máster y Doctorado. 


[*]  Es importante aclarar que la Oficina de Apoyo a la Docencia está para apoyar a los 


coordinadores de los programas de Máster y Doctorado de la Facultad, y no a los profesores que 


forman parte de dichos programas. Las dudas de estos últimos deberán dirigirse, como hasta 


ahora, a los coordinadores de los programas de Máster y Doctorado. 


6.1.2. Otros recursos humanos disponibles: 


Los 5 departamentos implicados en la enseñanza de este máster propuesto tienen otros recursos 


humanos disponibles como: 


▪  Secretarias administrativas (responsables de las tareas administrativas y de 


gestión de los Departamentos) 


▪ Colaboradores/as honoríficos 


▪ Becarios/as de investigación 


▪  Personal de Administración y Servicios de la Secretaría de la Facultad de Ciencias 


de la Información encargado de los másteres oficiales 


▪  Personal de Administración y Servicios del Rectorado de la UCM 


encargado de los másteres oficiales 
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PERSONAL ACADÉMICO 


5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.b) Estructura de profesorado 


5.1. a) Información básica de estructuración de grupos de docencia 


Tabla 5a. Agrupaciones de alumnos 


Modalidad Núm. de grupos Núm. de alumnos por grupo 


Presencial 1 
40 en asignaturas obligatorias 


20 en asignaturas optativas 


Híbrida ---- ---- 


Virtual ---- ---- 


 


5.1.b) Información básica sobre la previsión de docencia para supervisión de prácticas académicas 
y TFG/TFM 


Tabla 5b. Prácticas académicas externas y dirección de TFG/TFM 


 
 


Modalidad del título Actividad del profesor 


Conjunto de horas en el título 


de dedicación del 


profesorado destinadas 


Horas de dedicación media 


por alumno destinadas 


 
Presencial 


Dirección de TFM 750 20 


Supervisión Prácticas 


Académicas Externas 


750 20 


 
Híbrida 


Dirección de TFM ---- ---- 


Supervisión Prácticas 


Académicas Externas 


---- ---- 


 
Virtual 


Dirección de TFM ---- ---- 


Supervisión Prácticas 


Académicas Externas 


---- ---- 


 


5.1.c) Estructura de profesorado 


Tabla 5C. Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Núm. ECTS asignados 
Horas de actividades 
docentes asignadas Doctores/as Acreditados/as 


Permanentes 15 
12 


90 900 15 
12 


15 
12 


Asociados -- -- -- --- --- 


Otros -- -- -- --- --- 


Total 15 
12 


90 900 15 
12 


15 
12 
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5.2. Perfil detallado del profesorado 


5.2.a) Especificación del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 


TABLA 5D. Detalle del profesorado asignado al título. Información Básica y Docencia asignada por perfil 
 


Área de 
conocimiento 


Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel de idioma 


extranjero 
Asignaturas 


Créditos ECTS de 
las asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas(*) por modalidad en la que 
se imparte la titulación 


Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalida
d Virtual 


Perfil profesorado 1 
Profesorado 
permanente de la 
UCM con alto grado de 
especialización, 
reconocimiento de 
sexenios y amplia 
experiencia docente 
en Grado, Máster y 
Doctorado. 


 Periodismo 
(Ciencias Sociales 
y Jurídicas) 


Catedrático  
Titular  
Contratado 
Doctor  
Doctor 


SI SI 
Catedrático de 


Universidad 


Medio-alto. No 
se necesita 


Información Audiovisual y Multimedia  
Diseño y creación en Periodismo Multimedia  
Innovación periodística 
Loc y presentación en radio y tv  
Videoperiodismo  
Medios audiovisuales en Internet  
Periodismo de Datos  
Ciberperiodismo  
Modelos emergentes de la información 
periodística 
Sistémica de los contenidos especializados 
Información y crítica de las ciencias sociales y 
de la cultura  
Periodismo de fuente  
Tendencias actuales del Reporterismo 
Prácticas Externas  
Trabajo fin de Máster  


5 OB de 6 ECTS 
1 OB de 12 ECTS 
3 OP de 6 ECTS 


6 
6 


Máximo 180 
horas por 
profesor 


60 
12 


  


Perfil profesorado 2 
Profesorado estable de 
la UCM, con alto grado 
de especialización, y 
experiencia media en 
docencia en Grado y 
Máster, con o sin 
reconocimiento de 
sexenios. 


Periodismo 
(Ciencias Sociales 
y Jurídicas) 


Ayudante 
Doctor 
Ayudante  
Doctor 


SI SI 
Profesor Titular 


Medio-alto. No 
se necesita 


IDEM 
Ciberperiodismo (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
6 


Máximo 60 
por profesor 


45 
12 


  


Perfil profesorado 3 
Profesorado no 
permanente UCM, con 
alto grado de 


Periodismo 
(Ciencias Sociales 
y Jurídicas) 


Profesor 
Asociado  
Doctor 


SÍ Profesor Titular Medio-alto. No 
se necesita 


IDEM  
Información y Crítica de las Ciencias 
Sociales y de la Cultura (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
6 


Máximo 60 
por profesor 


60 
12 
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Área de 
conocimiento 


Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel de idioma 


extranjero 
Asignaturas 


Créditos ECTS de 
las asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas(*) por modalidad en la que 
se imparte la titulación 


Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalida
d Virtual 


Especialización y de 
experiencia 
profesional Con 
docencia en Grado y 
Máster, con o sin 
reconocimiento de 
sexenios. 


Perfil profesorado 4 Periodismo 
(Ciencias Sociales 
y Jurídicas) 


Doctor Sí Profesor Titular Medio-Alto Medios audiovisuales en Internet 
(Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
6 


60 
12 


  


Perfil profesorado 5 Periodismo 
(Ciencias Sociales 
y Jurídicas) 


Doctor Sí Profesor 
Contratado 


Doctor 


Medio-Alto Periodismo de Fuente (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
6 


60 
12 


  


Perfil profesorado 6 Periodismo 
(Ciencias Sociales 
y Jurídicas) 


Doctor Sí Profesor 
Contratado 


Doctor 


Medio-Alto Videoperiodismo (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
6 


60 
12 


  


Perfil profesorado 7 Periodismo 
(Ciencias Sociales 
y Jurídicas) 


Doctor Sí Profesor 
Contratado 


Doctor 


Medio-Alto Locución y Presentación en Radio y 
Televisión (Optativa) 
Prácticas Académicas Externas 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 
6 


60 
12 
12 


  


Perfil profesorado 8 Periodismo 
(Ciencias Sociales 
y Jurídicas) 


Doctor Sí Profesor 
Contratado 


Doctor 


Medio-Alto Diseño y Creación en Periodismo 
Multimedia (Obligatoria) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
6 


45 
12 


  


Perfil profesorado 9 Periodismo 
(Ciencias Sociales 
y Jurídicas) 


Doctor Sí Profesor 
Contratado 


Doctor 


Medio-Alto Periodismo de Datos (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
6 


45 
12 


  


Perfil profesorado 10 Periodismo 
(Ciencias Sociales 
y Jurídicas) 


Doctor Sí Profesor 
Contratado 


Doctor 


Medio-Alto Tendencias actuales del Reporterismo 
(Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
6 


60 
12 


  


Perfil profesorado 11 Periodismo 
(Ciencias Sociales 
y Jurídicas) 


Doctor Sí Profesor 
Ayudante 


Doctor 


Medio-Alto Información Audiovisual y Multimedia 
(Obligatoria) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
6 


60 
12 


  


Perfil profesorado 12 Periodismo 
(Ciencias Sociales 
y Jurídicas) 


Doctor Sí Profesor 
Ayudante 


Doctor 


Medio-Alto Modelos emergentes de la información 
periodística (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
6 


60 
12 
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Área de 
conocimiento 


Categoría Doctorado Acreditación 
Nivel de idioma 


extranjero 
Asignaturas 


Créditos ECTS de 
las asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas(*) por modalidad en la que 
se imparte la titulación 


Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalida
d Virtual 


Totales Máximo 300 
831 


  


 
 
 
5.2.b) Méritos docentes y de investigación del profesorado 


TABLA 5E. Detalle del profesorado asignado al título. Méritos Docentes y de Investigación 
 Sexenio Vivo 


(Sí/No) 
Méritos de investigación Experiencia docente** Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 NO Al menos 3 publicaciones en revistas o editoriales (para el caso de libros o capítulos de 
libro) de alto reconocimiento en los ámbitos internacionales o nacionales de las Ramas 
de Conocimiento de las Ciencias Sociales y Jurídicas  
1. (2020) Periodismo y nuevos medios: perspectivas y retos coord. Gedisa. 


(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/626777658a1fcd2f2677f28e)  
2. (2015) Gestión de la comunicación interna en las organizaciones: casos de 


empresa. EUNSA. Ediciones Universidad de Navarra, S.A. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5ea81a0bfb2ceb2ecbb62b19)  


3. (2011) Periodismo y empresa: Claves de una relación necesaria. Perspectivas 
multisectoriales de la comunicación en el entorno del tercer milenio: homenaje a 
los profesores Francisco J. Bernal, Fernando Ripoll y Fernando Lallana (Fragua), 
pp. 237-255. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692b52999520f11b9da7a)  


4. (2010) El responsable de comunicación: verdadero emprendedor. Tendencias del 
periodismo especializado. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692bb2999520f11b9e85f)  


5. (2009) Ciber: blogs, wikis y otros recursos de valor añadido para la optimización 
de la docencia en el Campus Virtual. Buenas prácticas e indicios de calidad. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692b72999520f11b9de97)  


Asignaturas de Grado o Máster en 
titulaciones de Ciencias de la Información 
relacionadas con las asignaturas del Máster 
Tres Sexenios de Investigación con 
Evaluación Positiva de la CNEAI. Tramo del 
último sexenio 
(2008-2013). Desde el año 1998 he 
impartido distintas asignaturas Troncales y 
Optativas: docencia reglada de primer y 
segundo ciclo e imparte también desde el 
2010 asignaturas en Postgrado (Master).  


No exigible pero se valora 
Experiencia profesional en 
medios de comunicación 


Perfil profesorado 2 
 


NO 
SI 


Al menos 2 publicaciones en revistas o editoriales (para el caso de libros o capítulos de 
libro) de alto reconocimiento en los ámbitos internacionales o nacionales de las Ramas 
de Conocimiento de las Ciencias Sociales y Jurídicas  


Asignaturas de Grado o Máster en 
titulaciones de Ciencias de la Información 
relacionadas con las asignaturas del Máster 


No exigible pero se valora 
Experiencia profesional en 
medios de comunicación. 
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 Sexenio Vivo 
(Sí/No) 


Méritos de investigación Experiencia docente** Méritos profesionales*** 


1. (2023) Social Media Contributes to Radicalization. How to Prevent its Expansion?. 
Understanding Radicalization in Everyday Life (McGraw-Hill Education), pp. 125-
142. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6437a881124b445f6ae678d0)  


2. (2023) La vida algorítmica de la educación: herramientas y sistemas de 
inteligencia artificial para el aprendizaje en línea. Desafíos y retos de las redes 
sociales en el ecosistema de la comunicación (Mc Graw-Hill), pp. 109-122. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6437ab39124b445f6ae678d4)  


3. (2023) Paradigmas en la convergencia de la inteligencia artificial y el periodismo 
transmedia. Innovar en Periodismo: de la Desinformación al Metaverso (Tirant lo 
Blanch), pp. 197-214. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6436eeebc4faaa2517ca2dc7)  


4. (2023) Reflexiones sobre la ética, potencialidades y retos de la Inteligencia 
Artificial en el marco de la Educación de Calidad (ODS4). Comunicar: Revista 
científica iberoamericana de comunicación y educación, Núm. 74, pp. 37-47. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63c0b38c3df4c204fbb04ea9)  


5. (2022) Inteligencia artificial para la detección y desactivación de fake news. 
Comunicación especializada en tiempos de incertidumbre (McGraw Hill España), 
pp. 223-232. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63a10cf9ced73750487a605f)  


Tiene tres sexenios de investigación y un 
sexenio de transferencia vigentes. Es 
Profesor Titular de Universidad e imparte 
docencia en el master desde su creación en 
2010. Es profesor de asignaturas 
relacionadas con la tecnología digital y 
multimedia.  


Ha sido Redactor del periódico 
Estrella Digital, periodista 
colaborador de Radio 
Intercontinental y redactor de 
la revista Primera Plana (FPP). 
En otros ámbitos, ha 
desempeñado diversos cargos 
directivos (por diez años) en 
empresas relacionadas con el 
sector tecnológico. 


Perfil profesorado 3 NO  Al menos 1 publicación en revistas o editoriales (para el caso de libros o capítulos de 
libro) de alto reconocimiento en los ámbitos internacionales o nacionales de las Ramas 
de Conocimiento de las Ciencias Sociales y Jurídicas 
1. (2022) Información y divulgación cultural, científica y educativa. La edad dorada 


de la televisión generalista en España (1990-2010): programas y programaciones 
(Tirant Humanidades), pp. 973-1002. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/636b0cd3ddab81041c573885)  


2. (2020) La divulgación medioambiental televisiva en España: 'El escarabajo verde' 
(TVE2, 1997-act). Estudios sobre el mensaje periodístico, Núm. 26, pp. 189-196. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5e4fc3ff29995245c6b2f782)  


3. (2017) Una fuente inagotable de relatos: los encuentros de Pamplona. Los 
encuentros de Pamplona en el Museo Universidad de Navarra (Servicio de 
Publicaciones), pp. 9. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692b92999520f11b9e2fc)  


4. (2016) Periodismo cultural y comunidad política. ¿De verdad deseamos saber?. 
Nueva revista de política, cultura y arte, Núm. 159, pp. 147-160. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692c72999520f11ba024c)  


5. (2015) La burla: Tolstoi, Weber y la civilización que condujo a la Gran Guerra. 


Asignaturas de Grado o Máster en 
titulaciones de Ciencias de la Información 
relacionadas con las asignaturas del Máster 
Desde el curso 1999-2000 Profesor de 
Ciencias de la Información (UCM); The 
University Southern Mississippi (2003-2005); 
CEES-Universidad Europea de Madrid (1995-
1999), Escuela de Turismo Estur (1988-
1989).  Otra experiencia docente 
universitaria:  Máster en Gestión de 
Televisión de Telemadrid (2005-2007); 
Curso de Comunicación Social del Ministerio 
de Defensa (1989-1996): Máster de 
Periodismo de ABC (1989-1991). Experiencia 
docente no universitaria -Formación 
Profesional: Colegio Salesiano Ciudad de los 
Muchachos (2001-2008); Centro de Estudios 
Sol (1988-1989). 


No exigible pero se valora 
Experiencia profesional en 
medios de comunicación. 
Colabora en el área de 
Investigación, Docencia y 
Programas Públicos, de la 
dirección artística del Museo 
Universidad de Navarra. Desde 
2009, es secretario del Instituto 
de Estudios de Comunicación 
Especializada (IECE). 
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 Sexenio Vivo 
(Sí/No) 


Méritos de investigación Experiencia docente** Méritos profesionales*** 


Biblioteca Nueva. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5ea36eb9299952158e393b69)  


Perfil profesorado 4 SI 1. (2023) Podcasting para aprendizaje y evaluación innovadores en Periodismo. II 
Jornada «Aprendizaje Eficaz con TIC en la UCM» (Ediciones Complutense), pp. 
125-136. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63ddb46d2a23c12be0a22668)  


2. (2022) La plataformización de los medios de comunicación de servicio público. 
Una reflexión desde la economía política de la comunicación. Gestión de medios 
públicos en el entorno digital: Nuevos valores, estrategias multiplataforma e 
internet de servicio público (Tirant Humanidades), pp. 65-88. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/636073ec224e4c54265575cb)  


3. (2022) Continuidad, cambio y ruptura en las Industrias Culturales. Zer: Revista de 
estudios de comunicación = Komunikazio ikasketen aldizkaria, Vol. 27, Núm. 53, 
pp. 13-16. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/638aa587b9a4980a756845b0)  


4. (2021) Repensar la radiotelevisión pública: Miradas críticas desde un módulo Jean 
Monnet. dir. Fragua. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6177a66394ca8f658ea0f597)  


5. (2020) Tres lecciones básicas de "Estructura y sistema mundial de la información". 
Periodismo y nuevos medios: perspectivas y retos (Gedisa), pp. 15-34. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6267776d8a1fcd2f2677f42e)  


Doctora en Ciencias de la Información por la 
Universidad Complutense de Madrid y 
Profesora de Teoría de la Información y 
Estructura de la Información en esa 
Universidad desde hace 20 años. Presidenta 
de la sección española de la Unión Latina de 
la Economía Política de la Información, la 
Economía y la Cultura de 2016 a 2020. Su 
interés académico e investigador se ha 
decantado por la configuración del sistema 
informativo y las circunstancias políticas, 
económicas y sociales que lo perfilan, desde 
el estudio de la propiedad y las políticas de 
comunicación. 


Afiliado internacional del 
anuario Censored, parte de 
Project Censored de la Media 
Freedom Foundation. Sonoma 
State University. 2010‐2012. 
Investigadora asociada al 
Centro de Investigación 
Comunicación, Discurso y 
Poder de la Facultad de 
Educación, Ciencias Sociales y 
Humanidades de la Universidad 
de La Frontera (Temuco, Chile) 
desde 2010. 
Investigadora asociada de la 
línea de Comunicación del 
Doctorado en Ciencias Sociales 
de la Universidad de La 
Frontera (Temuco, Chile) desde 
2015. 


Perfil profesorado 5 SI 1. (2022) Verificadores en España: una visión de su lógica de negocio. Periodismo en 
red: acción y reflexión (Comunicación Social ediciones y publicaciones), pp. 119-
136. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6381691c18a84b178feaa2ca)  


2. (2022) Visionado colectivo de cine en la red social Twitch por parte de 
'centennials': estudio de caso. Index.comunicación: Revista científica en el ámbito 
de la Comunicación Aplicada, Vol. 12, Núm. 1, pp. 205-234. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6296f47397bce46ba1bb9443)  


3. (2021) Estrategias y técnicas de neuromarketing digital. Procesos cognitivos y 
neuromarketing: Un acercamiento a las emociones del consumidor 
(Comunicación Social Ediciones y Publicaciones), pp. 157-170. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60dbddd8c794f475841d4be3)  


4. (2021) Elaborar un plan integral para comunicar los resultados de investigación. 
Comunicar la ciencia: guia para una comunicación eficiente y responsable de la 
investigación e innovación científica (Gedisa), pp. 51-74. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/625f8ac1e30d7279da8b862c)  


5. (2021) Comunicación digital basada en datos abiertos y la Agenda 2030 en 


Grado de Periodismo. Másters sobre 
Periodismo Multimedia, Digital, de Datos y 
Visualización; Comunicación estratégica 
(Neuromanagement, Design Thinking). 
Formación del profesorado en TIC 


Learning 360 Soluciones TIC 
para el aprendizaje [2007-2008] 
Director Ejecutivo, DIRCOM, 
Productor Multimedia. 
Ministerio de Educación [2003-
2006]. Coordinador de 
Proyectos de Contenidos 
Digitales. Técnico de 
comunicación integral 
Lanetro.com [2000-2003]. 
Redactor y crítico en la sección 
de cine. 
TVE-Servicios Informativos 
[1996]. Redactor de Deportes 
en los telediarios. 
Diario de Avisos [1994]. 
Redactor de Local y Deportes. 
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 Sexenio Vivo 
(Sí/No) 


Méritos de investigación Experiencia docente** Méritos profesionales*** 


Latinoamérica: nuevas oportunidades. Comunicación y sociedad, Núm. 18, pp. 30. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61567d0bf4a2be5623450384)  


Perfil profesorado 6 NO 1. (2023) La formación del periodista en el análisis de informativos de televisión. 
Análisis de caso: el OCITV en España y Colombia en tiempos de covid-19. Espejo 
de Monografías de Comunicación Social, Núm. 13, pp. 157-173. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/64247fbedc60b33a44987b47)  


2. (2022) La formación del periodista en el análisis de informativos de televisión. 
Análisis de caso: el OCITV en España y Colombia en tiempos de covid-19. 
Periodismo en red: acción y reflexión (Comunicación Social ediciones y 
publicaciones), pp. 157-174. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6381691c18a84b178feaa2c8)  


3. (2021) Documental, videoactivismo y perspectiva de género. Género y educación: 
escuela, educación no formal, familia y medios de comunicación (Dykinson), pp. 
342-348. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/621f23e17f67a317db0459aa)  


4. (2021) State television news programmes in Spain in the days of Covid-19. Formal 
changes, treatment and content. Estudos em Comunicacao, pp. 95-135. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629a6b1e99388161baf40cbf)  


5. (2020) El análisis de informativos televisivos en el ámbito de la docencia y la 
investigación universitarias: El OCITV, una oportunidad para el estudiante. 
Periodismo y nuevos medios: perspectivas y retos (Gedisa), pp. 165-188. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629a6b1e99388161baf40cbf)  


Es  Profesor Contratado doctor del 
Departamento de Periodismo y Nuevos 
Medios de la UCM. Es miembro del Grupo 
de investigación Complutense Observatorio 
de la calidad de la información en televisión. 
Autor de una docena de artículos, un libro y 
una decena de capítulos de libro. Su ámbito 
de conocimiento está relacionado con las 
tecnologías multimedia y la información en 
radio y televisión. 


Su trayectoria profesional ha 
estado vinculada al ámbito 
audiovisual proveniente de 
RTVE. 


Perfil profesorado 7 SI 1. (2022) El podcast narrativo de no ficción: la crónica sonora y sus posibles 
variables. Investigaciones de nuevo cuño en la academia (Thomson Reuters 
Aranzadi), pp. 465-482. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63ddb46c2a23c12be0a22570)  


2. (2022) Construyendo el imaginario académico: legado científico y profesional de 
catedráticos memorables en los estudios de periodismo y comunicación. 
Investigación en docencia y comunicación: 50 años de la Facultad de Ciencias de 
la Información de la Universidad Complutense de Madrid (Tirant Humanidades), 
pp. 85-104. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/627355c826304e2104da0bd4)  


3. (2020) El análisis de informativos televisivos en el ámbito de la docencia y la 
investigación universitarias: El OCITV, una oportunidad para el estudiante. 
Periodismo y nuevos medios: perspectivas y retos (Gedisa), pp. 165-188. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6267776d8a1fcd2f2677f422)  


4. (2019) Futuro de los egresados de las titulaciones de Comunicación y su relación 
con el mercado laboral. Innovación docente e investigación en Ciencias Sociales, 


Profesora Contratada Doctora, tiene un 
sexenio de investigación. Es miembro del 
grupo de investigación Complutense, 
Internet MediaLab y ha participado en 
diversos proyectos de investigación 
relacionados con la información audiovisual, 
tecnología y multimedia. Ha sido 
Coordinadora del Master de Periodismo 
Multimedia Profesional, desde su creación 
en 2010. 


Periodista especializada (Grupo 
Recoletos). Periodista de 
informativos en la Corporación 
RTVE, con distintas 
responsabilidades. Responsable 
de Comunicación Interna. 
Redactora Jefe de la revista 
Entrelíneas de REE. Periodista 
del Gabinete de Prensa de Red 
Eléctrica Corporación. 
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https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61567d0bf4a2be5623450384

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/64247fbedc60b33a44987b47

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6381691c18a84b178feaa2c8

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/621f23e17f67a317db0459aa

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629a6b1e99388161baf40cbf

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629a6b1e99388161baf40cbf

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63ddb46c2a23c12be0a22570

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/627355c826304e2104da0bd4

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6267776d8a1fcd2f2677f422

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616241755759627038823838
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 Sexenio Vivo 
(Sí/No) 


Méritos de investigación Experiencia docente** Méritos profesionales*** 


Económicas y Jurídicas (Dykinson), pp. 413-420. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62b68f6b730a524af85b3bbc)  


5. (2018) Radios universitarias:: Plurales, abiertas y participativas. Revista 
Mediterránea de Comunicación: Mediterranean Journal of Communication, Vol. 
9, Núm. 1, pp. 117-135. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692c82999520f11ba02fa)  


Perfil profesorado 8 NO 1. (2020) Las notificaciones Push de las aplicaciones móviles nativas de los medios 
de comunicación: La fidelización instantánea del mensaje periodístico. Periodismo 
y nuevos medios: perspectivas y retos (Gedisa), pp. 275-296. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6267776c8a1fcd2f2677f400)  


2. (2018) Radios universitarias:: Plurales, abiertas y participativas. Revista 
Mediterránea de Comunicación: Mediterranean Journal of Communication, Vol. 
9, Núm. 1, pp. 117-135. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692c82999520f11ba02fa)  


3. (2017) Seguridad de la información en las tecnologías emergentes. Disfunciones 
de las nuevas tecnologías en las redes sociales. Periodismo en nuevos formatos 
(Madrid : Fragua, 2017), pp. 421-432. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692b92999520f11b9e291)  


4. (2016) Radio and its multimedia convergence aspect as a specialist training quality 
criterion in Spanish university postgraduate programmes. Innovación universitaria 
[Recurso electrónico]: digitalización 2.0 y excelencia de contenidos (McGraw-Hill 
Interamericana de España), pp. 349-357. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/606e534806c72d77a2574a75)  


5. (2015) Análisis de los diarios digitales españoles más influyentes y su presencia en 
las redes sociales. Estudios sobre el mensaje periodístico, Núm. 21, pp. 155-170. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692ca2999520f11ba0651)  


Desde el curso 1999-2000 Profesora de 
Ciencias de la Información (UCM); The 
University Southern Mississippi (2003-2005); 
CEES-Universidad Europea de Madrid 
(19951999), Escuela de Turismo Sol (1988-
1989).  Otra experiencia docente 
universitaria:  Máster en Gestión de 
Televisión de Telemadrid (2005-2007); 
Curso de Comunicación Social del Ministerio 
de Defensa (1989-1996): Máster de 
Periodismo de ABC (1989-1991).  


Redactor y diseñadora gráfica 
del diario El Sol (equipo 
fundacional); Telefónica 
(Fundación Española para el 
Desarrollo de las 
Comunicaciones); Agencia EFE 
(Sección de EFE-Agro); 
Ediciones Tecno-Imagen 
(Periódico Press Estilismo y las 
revistas: Estilismo y Cabina), La 
Gaceta Rural (Periódico 
semanal de Información 
agropecuaria); Editorial 
Complutense (Revista 
Cinerama) 


Perfil profesorado 9 SI 1. (2023) Rusia-Ucrania, un análisis comparativo de la audiencia en Twitter de los 
perfiles del Gobierno de la Federación Rusa y la Oficina del Presidente de Ucrania. 
Revista Latina de Comunicación Social, Núm. 81. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6323e032c18e6b736470ccc8)  


2. (2022) The Multiplier Effect on the Dissemination of False Speeches on Social 
Networks: Experiment during the Silly Season in Spain. Studies in Computational 
Intelligence (Springer Science and Business Media Deutschland GmbH), pp. 245-
258. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61fa43bc5329df04efd65ed0)  


3. (2022) Siempre un paso por delante. Innovación y legado investigador en las 
aportaciones académicas de Jesús Timoteo Álvarez. Investigación en docencia y 
comunicación: 50 años de la Facultad de Ciencias de la Información de la 


Cuenta con dos tramos de investigación 
(sexenios) reconocidos por la CNEAI.  Ha 
dirigido 6 Tesis Doctorales, 56 Trabajos Fin 
de Máster y 46 Trabajos Fin de Grado. 
Profesor de numerosas asignaturas tales 
como Sistemas Multimedia, Diseño Gráfico, 
Tecnologías de la Información y Producción 
Periodística, Historia del Periodismo 
Español, Historia del Periodismo Universal, 
Historia de la Propaganda, Historia de la 
Comunicación Social, Periodismo de Datos y 
Redes Sociales, etc. 


Asesor sobre marketing digital 
e información en Internet de 
Sociedades Científicas como la 
Real Sociedad Española de 
Física, Real Sociedad Española 
de Química, Año Mundial de la 
Física y numerosos Grupos 
Especializados de Ciencias y de 
Proyectos de Investigación en 
el área de las Ciencias Sociales, 
las Ciencias Físicas y las Nuevas 
Tecnologías. Ha desempeñado 
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https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62b68f6b730a524af85b3bbc

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692c82999520f11ba02fa

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6267776c8a1fcd2f2677f400

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692c82999520f11ba02fa

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692b92999520f11b9e291

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/606e534806c72d77a2574a75

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692ca2999520f11ba0651

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6323e032c18e6b736470ccc8

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61fa43bc5329df04efd65ed0

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616241755759627038823838
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 Sexenio Vivo 
(Sí/No) 


Méritos de investigación Experiencia docente** Méritos profesionales*** 


Universidad Complutense de Madrid (Tirant Humanidades), pp. 137-152. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/627355c826304e2104da0bbc)  


4. (2022) Redes de desinformación: el impacto social de los "bots" en la 
comunicación digital. La nueva comunicación. Creatividad e innovación en la 
sociedad digital (Dykinson), pp. 108-117. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/626cbef8a8fa5b760793b189)  


5. (2022) Un carnaval a destiempo: el fútbol como metáfora social. Revista de 
Occidente, Núm. 498, pp. 71-86. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6376dcc18033a35ae8f91d11)  


6. (2019) El periodismo de datos como antídoto de la posverdad. La posverdad: una 
cartografía de los medios, las redes y la política (Gedisa), pp. 131-144. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/623bfdf6a864b20affdbb198)  


diversas funciones en medios 
como Antena 3 Televisión, 
Servicios Interactivos de Tele 5, 
Radio Nacional de España, 
Diario La Tribuna, Lanza y 
diversas agencias de 
comunicación. 


Perfil profesorado 10 NO 1. (2022) Hoax, bulos, rumores y "fake news": el ecosistema de la falsedad y la 
desinformación del siglo XXI. Fake News, desinformación y otros desórdenes 
informativos (Fragua), pp. 35-52. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/635c71720cbf6022c9c8a2f7)  


2. (2022) Retrato de la campaña electoral rusa en 2008 en medios españoles: El 
relato de lo evidente en 2022. VISUAL REVIEW: International Visual Culture 
Review / Revista Internacional de Cultura Visual, Vol. 9, Núm. 0, pp. 9. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/637439ad42be9a22606ed6b2)  


3. (2020) La realidad imperfecta: las "fakes news" y el humor durante el 
confinamiento de la ciudadanía española en la crisis del coronavirus. 
Comunicando en el siglo XXI: nuevas fórmulas (Tirant Humanidades), pp. 435-446. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/625e392a3961a9245f83a458)  


4. (2020) La libertad de expresión versus delitos contra el honor entre periodistas y 
políticos: visión de la justicia española y europea ante el caso Federico Jiménez 
Losantos y Alberto Ruiz-Gallardón. Aspectos éticos y marcos legales de la 
comunicación (Tirant lo Blanch), pp. 273-285. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/635092acc890086c4966f3a8)  


5. (2018) El maltrato psicológico de los hijos hacia sus padres, como nueva causa de 
desheredación: Una aproximación jurídica, mediática y de interés humano. 
Derecom, Núm. 24, pp. 5. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692cb2999520f11ba0827)  


En la actualidad y desde hace más de 15 
años se dedica a impartir docencia en la 
Universidad Complutense de Madrid donde 
fundamentalmente ha impartido clases de 
Redacción Periodística, en diferentes planes 
de estudios, a alumnos/as de todas las 
ramas de Ciencias de la Información. En 
estos tres últimos años ha impartido las 
asignaturas Teoría y Práctica del Periodismo 
y Redacción Periodística: géneros narrativos 
y dialógicos. Por otro lado, ha sido directora 
de más de 30 Trabajos Fin de Grado (TFGs).  


Colaboraciones en El País, Ya, El 
Mundo, Interviú, Nueva 
empresa, Revista de Toros, TVE, 
Hola, Nueva Empresa, Nueva 
Banca, Bisagra, etc. También 
colaboró en eventos deportivos 
como responsable de 
comunicación, como por 
ejemplo la Campaña de 
Comunicación del Euro en la 
Vuelta Ciclista a España 99 o 
como Jefa de prensa del 
Campeonato de España de 
Equitación 1998.  


Perfil profesorado 11 NO 1. (2022) Verificadores en España: una visión de su lógica de negocio. Periodismo en 
red: acción y reflexión (Comunicación Social ediciones y publicaciones), pp. 119-
136. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6381691c18a84b178feaa2ca)  


2. (2022) Métodos de Procesado del Lenguaje Natural aplicados al estudio de las 


Actualmente es profesor del departamento 
de Periodismo y Nuevos Medios de la 
Universidad Complutense de Madrid, donde 
imparte asignaturas como Información en 
Televisión, Medios Audiovisuales para la 


Redactor jefe de Proyectos de 
RTVE.es, donde también ejerció 
como redactor jefe de 
Participación y Medios Sociales 
y como coordinador de 
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https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/627355c826304e2104da0bbc

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/626cbef8a8fa5b760793b189

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6376dcc18033a35ae8f91d11

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/623bfdf6a864b20affdbb198

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/635c71720cbf6022c9c8a2f7

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/637439ad42be9a22606ed6b2

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/625e392a3961a9245f83a458

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/635092acc890086c4966f3a8

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692cb2999520f11ba0827

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6381691c18a84b178feaa2ca

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616241755759627038823838
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 Sexenio Vivo 
(Sí/No) 


Méritos de investigación Experiencia docente** Méritos profesionales*** 


coberturas mediáticas. Comunicación y Métodos (Communication & Methods), 
Vol. 4, pp. 89-95. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63ca98f5027a544b437cd364)  


3. (2022) Desinformación de género en Honduras: medios de comunicación y 
jóvenes frente a las noticias sobre violencia contra las mujeres. Estudios sobre el 
mensaje periodístico, Vol. 28, pp. 41-52. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629598b8348ba641d2a02134)  


4. (2022) Desinfaketion Hub: una propuesta docente para llevar la verificación de la 
desinformación política a las aulas. Anàlisi: Quaderns de comunicació i cultura, 
Núm. 66, pp. 131-151. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62e4b75587bd337eb3d0e74b)  


5. (2022) Competencias de verificación de contenidos: una propuesta para los 
estudios de Comunicación. Revista de comunicación, Vol. 21, Núm. 1, pp. 231-
249. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6299a53a471a0e7777aa23cc)  


Educación o Información Multimedia.  
Antes, ha sido profesor de Diseño y 
Producción de Contenidos Digitales y de 
Periodismo Digital en la Universidad Loyola 
Andalucía. Ha sido también docente de la 
Universidad Francisco de Vitoria, donde 
impartió Ciberperiodismo y Nuevos 
Productos Digitales y Comunicación 2.0 para 
Dircom. Profesor de redes sociales en los 
másteres de Realización, Radio y Reportaje 
Transmedia del Instituto de RTVE y las 
universidades Complutense y Carlos III de 
Madrid. Profesor de redes sociales 
(presencial y on line) del Instituto de RTVE. 
Ha sido también profesor de Community 
Management en el Máster de Márketing 
Digital de la escuela de Negocios Esden.. 


Noticias. Anteriormente ha sido 
consultor de Nuevas 
Tecnologías para la FAO en 
España y redactor jefe de 
Autopista Online, canal de 
Motor de Terra.es. Vinculado a 
Internet desde 1998, ha 
participado en proyectos 
digitales como Recol o Público. 
También ha colaborado con 
diversos medios de 
comunicación, como El Mundo 
o la editorial Divulga. 


Perfil profesorado 12 NO 1. (2023) Mind management 2.0: The internet and the myth of individualism and 
personal choice in neoliberal times. Teknokultura: Revista de Cultura Digital y 
Movimientos Sociales, Vol. 20, Núm. 1, pp. 109-116. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63f6c2c63dae6d15e23a8d79)  


2. (2022)  Periodismo 2.0: Narrativas, estrategias y sociedad de la información. 
Periodismo en red: acción y reflexión (Comunicación Social ediciones y 
publicaciones), pp. 11-18. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6381691c18a84b178feaa2d0)  


3. (2022) Comunicación "Gamer": videojuegos, economía política y cultura. La nueva 
comunicación. Creatividad e innovación en la sociedad digital (Dykinson), pp. 69-
80. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/626cbef9a8fa5b760793b19b)  


4. (2022) Periodismo en red: acción y reflexión ed. lit. Comunicación Social ediciones 
y publicaciones. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6381691a18a84b178feaa13a)  


5. (2021) La mediación social como metodología de investigación en Economía 
Política de la Comunicación. Economía política de la comunicación: Teoría y 
metodología (Comunicación Social), pp. 225-246. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6131890ff546a7401d55f95a)   


Profesor de Estructura y Sistema Mundial de 
la Información y de Periodismo  specializado 
en Ciencia y Cultura.  
Profesor de Introduction to Human 
Communication; Media and Society; 
Communication, Education & New Media. 


Colaborador de medios como 
Open Democracy / Democracia 
Abierta, Truthout, 
Commondreams, Z 
Communications, Revista 
Contexto y Acción, América 
Latina en Movimiento, Rebelión 
y Amanece Metrópolis. 


Las modificaciones se han incorporado en el punto 6 de la Sede Electrónica
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https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63ca98f5027a544b437cd364

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629598b8348ba641d2a02134

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62e4b75587bd337eb3d0e74b

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6299a53a471a0e7777aa23cc

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63f6c2c63dae6d15e23a8d79

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6381691c18a84b178feaa2d0

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/626cbef9a8fa5b760793b19b

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6381691a18a84b178feaa13a

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6131890ff546a7401d55f95a

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616241755759627038823838
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6.1.  Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 


para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir información 


sobre su adecuación. 


 


6.1.1. Adecuación del profesorado 


 
Todos los profesores del Máster en Periodismo Multimedia Profesional pertenecen 


al centro y tienen la categoría de doctor/a. La vinculación académica con la UCM, 


su número y la relación del número de sexenios y quinquenios reconocidos por 


categorías docentes se desglosan en la siguiente tabla: 


 


 


PLANTILLA DOCENTE DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN PERIODISMO 


MULTIMEDIA PROFESIONAL 


FACULTAD DE CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN 


 
Docente / 


categoría 


 
Nº 


docentes 


 Nº 


Sexenios 
Nº Quinquenios  


Datos 


  


   
12 32 


Periodismo I 


Periodismo II 


Catedrático/a 


de Universidad 
5 


  


Periodismo III 


Periodismo IV   


  Biblioteconomía 
y Doc. 


   
10 28 


Periodismo I 


 


Titular 


de Universidad 


 
10 


Periodismo II 


Periodismo III 


Periodismo IV 


  


  Biblioteconomía 
y Doc. 


      


TOTAL 15  22 60 5 


 


Este profesorado del máster propuesto está avalado por su experiencia docente 


e investigadora como demuestran los datos expuestos en la tabla anterior. Todos 


tienen publicaciones académicas relevantes y algunos publicaciones literarias. 


Además dirigen o forman parte de los siguientes Grupos de Investigación: 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616241755759627038823838
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➢ Grupo de Investigación Cybermedia: Innovación, procesos y nuevos 


desarrollos del periodismo en Internet, telefonía móvil y otras tecnologías 


del conocimiento. Proyecto nacional del Plan de I+D+i Ref. SEJ2007-


67138. http://www.ucm.es/info/cybermedia/ 


 
➢ Grupo de Investigación UCM-ONCE: “Percepción y proyección de la imagen 


de las personas con discapacidad por los profesionales de los medios 


audiovisuales”. 


➢ Grupo de investigación: “Las industrias culturales nórdicas en la Sociedad 


de la Información y del Conocimiento”, dentro del plan de investigación de 


la UCM.; http://www.modelonordico.com/index.php UCM-940665 


➢ Grupo de investigación y análisis de Internet en el Periodismo (GIAP- UCM) 


UCM-931057 


➢ Observatorio de Periodismo en Internet (Convenio de Investigación y 


Colaboración entre las universidades Autónoma de Barcelona, Antonio 


de Nebrija, Carlos III de Madrid, Complutense de Madrid, y con las 


empresas Red.es y Fundación Telefónica. 


http://observatoriodeperiodismoeninternet.blogspot.com/) 


➢ Mediación dialéctica de la comunicación social. UCM-Comunidad de 


Madrid Referencia SEC-2007-62202SOCI 


 


 
6.1.2. Líneas de investigación del profesorado del Máster asociadas al 


programa: 


• Información audiovisual general, radio, televisión, comunicación 
corporativa, video empresarial e institucional, medios de comunicación y 
educación, comunicación política y multimedia. 


• Información radiofónica 


• Información multimedia 


• Educación para los medios 
• Canales temáticos de radio y televisión 
• Periodismo de fuente 


• La empresa como fuente de información especializada 


• Comunicación empresarial e institucional 
• Información científica 
• Periodismo especializado 


• Estudio de los grupos multimedia y las políticas de comunicación 
• Influencias socioculturales de las Tecnologías de la Información 


• Producción de Información en Tecnología digitales 


• Tecnología de la comunicación impresa y digital 


C
SV


: 6
16


24
17


55
75


96
27


03
88


23
83


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.ucm.es/info/cybermedia/

http://www.modelonordico.com/index.php%20UCM-940665
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• Diseño periodístico, preedición y edición digital de información escrita 
• Humanismo y tecnologías digitales de la comunicación 
• Ciberperiodismo 


• Tecnología del periodismo impreso 


 
6.1.2. Otros recursos humanos disponibles: 


Los 5 departamentos implicados en la enseñanza de este máster propuesto 


tienen otros recursos humanos disponibles como: 


▪  Secretarias administrativas (responsables de las tareas administrativas y 


de gestión de los Departamentos) 


▪ Colaboradores/as honoríficos 


▪ Becarios/as de investigación 


▪  Personal de Administración y Servicios de la Secretaría de la Facultad de 


Ciencias de la Información encargado de los másteres oficiales 


▪  Personal de Administración y Servicios del Rectorado de la UCM 


encargado de los másteres oficiales 
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Sistema de información previo 
El Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional tiene una página web propia a la que 
se puede acceder desde el portal de la UCM (https://www.ucm.es/periodismo-multimedia-
profesional), desde la página de la Facultad de Ciencias de la Información y desde todos los 
Departamentos que colaboran en la docencia. Esta página web ofrecerá información clara y 


ordenada sobre los siguientes aspectos. 
 
El Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional tendrá una página web propia a la 
que se podrá acceder desde el portal de la UCM (www.ucm.es), desde la página de la Facultad de 
Ciencias de la Información y desde todos los Departamentos que colaboran en la docencia. Esta 
página web, que está en construcción, ofrecerá información clara y ordenada sobre los siguientes 


aspectos. 
 


1) Perfil de ingreso: Este máster propuesto quiere acoger a un tipo de alumnado con las 
siguientes características: 
• Estudiantes graduados o licenciados del periodismo y de la comunicación y afines a 


estos estudios de diferentes procedencias geográficas, que hayan o no  ejercido sus 
periodos de prácticas profesionales en diferentes medios y desean especializarse en el 
periodismo multimedia profesional.  


• Profesionales del periodismo y de la comunicación con experiencia que desean 
profundizar en unos estudios especializados. Este perfil de estudiantes requiere 


prácticas en empresas. Demanda una enseñanza encauzada al periodismo profesional 
y no sólo corresponde este perfil a estudiantes españoles sino también de múltiples 


nacionalidades, como por experiencia hemos constatado. 
• Profesionales del periodismo que desean profundizar en campos temáticos para su 


progreso, reciclaje o mejora laboral. 


2) Procedimiento de solicitud y de evaluación 
3) Plazos de solicitud 
4) Plazos de matrícula 
5) Normativa y precios públicos 


6) Direcciones y contactos 
7) Información sobre becas, ayudas y préstamos 
8) Horarios y programación de cada módulo, materia y asignatura, con información 


curricular de los profesores 
9) Información sobre la normativa de elaboración, presentación y defensa Trabajo Fin de 


Máster 


10) Oficina del estudiante extracomunitario 
11) Acceso al Blog del Máster en Periodismo Multimedia Profesional para mantener una 


información continua y actualizada sobre noticias, avisos, sugerencias, informes, trabajos 
de alumnos, reseñas bibliográficas, recursos culturales y actividades académicas 
extralectivas (jornadas, seminarios, conferencias, congresos). El blog constituye una 
inmejorable herramienta comunicativa e interactiva con los estudiantes y profesores para 
todo tipo de cuestiones desde antes de la preinscripción hasta la matrícula y seguimiento 


de los cursos programados, así como todo aquello complementario que enriquezca y active 
la vida universitaria. 


 


La comisión del Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional organizará una jornada 
de información durante la segunda quincena del mes de septiembre. 
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Se utilizarán además otros medios de información y difusión: publicidad gráfica, mailing, correo 
electrónico (muy demandado), notas de prensa. 


 


Requisitos de Admisión a Másteres 
Disponible en: https://www.ucm.es/requisitos-de-admision-a-masteres 


Información completa en: https://www.ucm.es/proceso-de-admision-masteres  


  


MÁSTERES UNIVERSITARIOS NO HABILITANTES 


• Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos: 
o Título Universitario Oficial Español. 
o  Título expedido por una institución del Espacio Europeo de Enseñanza 


Superior (EEES) y que faculte en el país de expedición para el acceso a enseñanza de 
máster.  


o Título de sistemas educativos ajenos al EEES que faculte en el país de expedición 
para el acceso a enseñanza de máster, homologado (ver ejemplo de 


homologación aquí) o declarado equivalente (ver ejemplo de equivalencia aquí) a 
titulación y nivel académico de Grado o Licenciado por el Ministerio español 
competente. En caso de carecer de la mencionada homologación o equivalencia será 


necesario tener autorización o permiso de acceso otorgado por esta Universidad. 
• Sólo para los estudiantes pertenecientes al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) 


estar realizando durante el curso en el que efectúe la preinscripción estudios conducentes a 
la obtención de alguno de los títulos anteriores y estar en condiciones de acreditar la 
obtención del mismo antes del comienzo del máster. 


• Además, los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, cuya lengua 
materna sea diferente del español, deberán acreditar el nivel B2 de lengua española (o 
superior) salvo requerimientos específicos en titulaciones concretas, expresados en sus guías 


docentes, que tendrán prioridad sobre éste requisito general. Acreditaciones admitidas, 
personas exentas e información relevante (descargar aquí) 


• Requisitos específicos que pueda tener alguno de los másteres solicitados. Podrá consultarlo 
accediendo a la página web del propio máster (ver relación de másteres aquí). 


MÁSTERES UNIVERSITARIOS HABILITANTES* 


* Másteres que habilitan para profesiones reguladas con plazo y convocatoria 
especiales: Formación del Profesorado de ESO y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas; Psicología General Sanitaria y Máster Oficial en Acceso a la Profesión de 
Abogado. 


• Para el acceso al Máster Oficial en Acceso a la Profesión de Abogado: 
o Estar en posesión título oficial español de licenciado o graduado en Derecho o haber 


realizado un grado respecto del que la ANECA haya acreditado la adquisición de las 
competencias jurídicas señaladas en el art. 3.1 del Real Decreto 775/2011, de 3 de 
junio. 


o O estar cursando estudios conducentes a la obtención de alguno de los títulos 
anteriores y acreditar la obtención del mismo antes del inicio del máster.  
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https://www.ucm.es/requisitos-de-admision-a-masteres

https://www.ucm.es/proceso-de-admision-masteres

http://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/05/050580/ficha/050580.html

https://www.ucm.es/file/titulo-homologado

http://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/20/202057/ficha/202057.html

https://www.ucm.es/file/equivalencia-a-grado-ministerio

http://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/direcciones-telefonos.html

http://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/direcciones-telefonos.html

https://www.ucm.es/autorizacion-o-permiso

https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2020-01-27-WEB%20Acreditaci%C3%B3n%20nivel%20de%20espa%C3%B1ol.pdf

https://www.ucm.es/estudios/master

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=572151901483381235121215





• Para el acceso al Máster Oficial en Psicología General Sanitaria: se deberá acreditar estar 
en posesión del título de Licenciado o Graduado en Psicología por una universidad española. 
Así mismo, podrán acceder aquellos solicitantes que hayan obtenido la homologación al título 


de Licenciado/Graduado en Psicología por el Ministerio español competente. 
• Para el acceso al Máster Oficial en Formación del Profesorado de ESO y Bachillerato, 


Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas: 
o  Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos: 


▪  Título oficial español de Grado o Licenciado 
▪ Título expedido por una institución del Espacio Europeo de Enseñanza 


Superior (EEES) y que faculte en el país de expedición para el acceso a 
enseñanza de máster.    


▪ Haber obtenido, antes de realizar la solicitud, la homologación otorgada 
por el Ministerio español competente. 


o O estar cursando estudios conducentes a la obtención de alguno de los títulos 
anteriores y acreditar la obtención del mismo antes del inicio del máster. 


o  Acreditación del nivel B1 de un idioma extranjero. 
o  En el caso de que el solicitante desee cursar el módulo específico de Lengua 


Extranjera en cualquiera de sus modalidades (alemán, francés, inglés o italiana) y 


no poseyera una titulación acorde con la especialidad, tendrá que acreditar un nivel 
de idioma C1. 


o  Además, los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, cuya 
lengua materna sea diferente del español, deberán acreditar el nivel B2 de lengua 
española (B2 o superior). Acreditaciones admitidas e 
información relevante (descargar aquí). 


 Plazas reservadas: 


• 5% para estudiantes con grado de discapacidad igual o superior al 33% 
• 3% para deportistas de alto nivel con certificado del Consejo Superior de Deportes. 
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